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FKEOIO DE SDSCSIPCION

Madrid y provincias: trimestre........  1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem.............................  íO'OO td.
Ultramar: ídem................................  15‘0Ü td.
Número suelto............................   0‘25 td.

ADMINISTEACIÓN T S7SCSIP0IÓN

&diDlíilstraGi6n de Propiedades, Rentas y Arbltidos.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

D [ i O i
s :b  l o s  L -crisrES

^ L T íU J k K lO

Actftde lanesiÓD de 18 del acfcaal,—DietHbncióñ de fori’ 
dos del En|nnobo pura el mes de Diciembre,—Orden ciel dia po-ra In se­
sión de 21 del coi’riente*—Extracto de loa aca(;rdos adoptados en e l mes 
de Noviem bre último,

JunUt 3rttnicipal: Orden del d ía para las sestonea de 19 y 23 del acttiftl, 
HilZcaldta Balance de la Asociación Matritense de Caridad

del mes d e Noviembre. ̂ M n l tas impuestas por infracción del ban do sobre 
elaboración y venta de pan,—Bando dictando reglas sobre colocación 
da pTieetOH en las ñesias de Navidad.

CoJnÍgionf,s: Jjista de asuntos pendientes de despacbo. '
Secretaria- Oírcular A loe Sres. Tenientes de A lcalde para que los A l­

caldes de barrio faciliten  A los agentes do V ig ilanc ia  los datos qne les 
sean necesarios y la cooperación que interesen.»—Hcsnltado del sorteo 
para am ortización do Obligaciones por oicpropiaciones en e l In terior.— 
Idem  de los sorteos de la  Deuda de Sesnltas^ emisiones de 1907 y 1898.— 
Anuncio do hallazgo de una pulsera.—Circular ¿ los  Sres. Tenientes de 
A lcalde exceptuando del descanso dom inical el d ia 27 del aetnaL—Aaun- 
cio concediendo plazo para presentación de reclamaoiones en los proyec­
tos de instalación de las industrias que se expresa.—Subasta para ena­
jenación del solar^ nóm. lo, de la  plaza de la  Cebada. -^Pliego de condi­
ciones de la  subasta para enajenación de los solares^ números 1 y 2, de 
la  callo de Alfonso X I»—Cementerios: autori^íacionoB de enterramiento 
concedidas Alas Sacram enta les,-Traslados de dom icilio y nuevos empa­
dronamientos,—Cotización en Bolsa de los valores municipales.—Acuer­
dos de la Comisión ejecutiva del M ontepío municipal,—Licencias expe­
didas por los Negociados S.®, 6»“ y Dirección de Fontanería A lcan ta­
rillas»—Libros recibidos'en la B ib lioteca municipal»

Pontuduria: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche ó In terio r.-B a lan ces  de las operuciones verificadaspor 
cuenta de los presupuestos del Ensanebe é Interior, hasta fin de Noviem ­
bre últim o —.Anuncio de pago á los  censual istaa y  A los arrondatlorcs de 
locales para servicios municipales.

Intarvencidn de Conaumoa: Ileoaudación obtenida del 2 al 8 del actual» 
Obras municipalea: Las cu ejecuciÓTi» '
Poíícta Urbdaa,: Doounciaa y servicios por los Guardias municipales»— 

SorvícÍDs del cuerpo de Bom beros.-Servicios del ramo de Lim piezas — 
Comprobación, bajas naturales y horas do consumo del gas del alum ­
brado -Ju ic ios, visitas y comisos por las Tenencias de Alcald ía.

Beiifflcencia: Servicios prestados por las Gasas de Socorro durante la 
semana» -

Abiiito»: Recaudación en el Mercado do ganedoj^.—Rccandación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc», en el M atadero munici^ 
pal.—Precio medio en p laza de comestibles, líquidos y combustibles. 

Ceinenterioa: Inhumaciones durante la semana,
Apéndice: Bando del Sr, Presidente de la Junta Municipal dol Censo 

designando loc»ales para los colegios eleotóx-alcs eii el uño liK)8.
U o lc l in  O llc iiit  d a l  d n u a l d a  iH abií:! IT ; IK úm ero ¡ilt.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  O K D IIIA IÍIA  DE 18 d e  D ic i e m b i i e  d e  1 90 8 ,— .Ea:- 

tracto. — Presideneiii del Excmo. St-, Alcalde Conde de Pe­
nal ver,— Asistieron los Sres. Diez y González, García Ga- 
ramendi, Gayo, Gnirao, Iglesias, Largo Caballero, López 
Martínez, Madrid, Fárraga y Salvador.

. Se abrió á las diez y  cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, previa segunda convocatoi'ia, por no haber asistido á 
la primera más que los Sres, Largo Caballero, Madrid, Pá- 
rraga y Paz, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OBTCIO

áodlsdos: l.° Quedar enterado de los telegramas de 
la Diputación de Valencia ŷ  de los Alcaldes de Valencia y 
Motilla de! Palancar, dando gracias por el acuerdo de este 
Ayuntamiento de asoeiai'se y secundar las gestiones rela­
tivas al ferrocarril directo de Madrid á Valencia. .

'2.° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones-en 14 del actnal, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

S,“ Pasar á la Comisión correspondiente dos coinnnica- 
eiones del Gobierno civil, trasladando Ueal orden del .Mi­
nisterio de la Gobornación, por las que, desestimando los 
recursos interpuestos por D. Francisco Alday, se confirma 
la providencia gubernativa, por la que se autorizó al Ayun­
tamiento para proceder á la inmediata ocupación de los 
inmuebles, propiedad del recurrente, que han de expro­
piarse para la apertura y urbanización de las calles de 
Zurbaráii y Monté Esquinza, previa consignación en la 
Caja general de Depósitos, del número de Cédulas del En­
sanche, necesarias á responder de la tasación fijada por el 
perito tercero á ios inmuebles de referencia.

4. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación ilel Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
declara incompetente para conocer del recurso interpuesto 
por D. Antonio Combet, Director de la Compañía Madrile­
ña de Traeciórij contra providenciagnbernativa confirmato­
ria de acuerdo municipal, que impuso á dicha Compañia el 
pago de un canon anual de 350 pesetas por kilómetro de 
línea, quo une la calle del Barquillo con la de Argensola y 
otras.

5. “ Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civ il, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se declara incompetente para modificar la 
de 24 de Junio último, referente á obras en los edificios 
construidos de la Albóndiga de Madrid, alineación de los 
mismos con la calle del Ferrocarril y otros extremos, por 
haber interpuesto contra dicha Real orden recurso conten­
cioso administrativo la Compañía concesionaria.

6. ° Pasar á la Comisión correspondiente para que pro­
ponga la interposición de recurso, si lo estima procedente, 
otra comunicación del Gobierno civil, por la que se confir­
ma ei acuerdo aprobatorio de la propuesta del Tribunal 
de oposiciones para ampliar á veintiséis el número de plazas 
de Médicos de la Beneficencia municipal, y se revoca el 
mencionado acuerdo respecto á la ampliación de plazas, 
desde el núm. 27 al 34 inclusive.

7. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:
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D, Antonio Revilia Pascua, con su esposa é hijos, á Te- 
tuAn.

D. Santos Tari Marcos, A Marsella (Francia).
D. Francisco Carranza Garriiio, con su esposa é hijos y 

madre politica Dofla Felipa Pascual Esteban, A Canlllejas 
(Madrid).

O RDEN D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  mesa.

C O M IS IÓ N  2 H a cien d a ,
S,“ Expedir A D. Anselmo SAnchez y González, profe­

sor de gimnasia del Cuerpo de bomberos, ios correspon­
dientes títulos acreditativos del cargo que viene desempe­
ñando; reconociéndole los servicios prestados en el mismo, 
A efectos pasivos, previos los eorrespondieutes reintegros 
al Montepío municipal.

I>e nuevo deapaclio.

, OOMiBiÓN 3,“—Policia urbana, ■
9. " Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 

en el taller meeáiiíeo de cerrajería establecido en la casa, 
número 19, de la calle de Valencia.

10. Conceder licencia para instalar otro motor eléctrico 
en el hospital de San Luis de los Franceses, situado en la 
calle de Claudio Coeilo, iiúm. 94.

11. Conceder licencia para instalar una calder.a de va­
por, con destino A la calefacción del cinematógrafo «Salón 
Regio», establecido en la plaza de San Marcial,

12. Conceder licencia para establecer un garage é ins­
talar un-motor eléctrico en la casa, nüm. 20, de la calle de 
Don Ramón de la Ci'pz.

13. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico, 
con destino A accionar un ascensor en la casa, núm, 29, de 
la calle de Serrano.

14 al 16. Conceder licencias para la instalación de otros 
tres electromotores: uno, en la fábrica de aserrar maderas, 
establecida en la casa, mim. 148, de la calle de Toledo; 
otro, en la calle del Marqués de 2afra, núm. 2, y otro, en 
la de Lista, núm, 24.

17. Conceder licencia para instalar un generador de 
vapor en la fábrica de bujías «La Estrella», situada en la 
calle del Pacífico, núm. 53.

18. Desestimar una instancia solicitando licencia para 
instala!' 37 kioscos en la vía pública, para reparto de co­
rrespondencia interior de la población, escritorios públicos, 
venta de periódicos, etc., en atepeión A haber sido acorda­
das las reglas ó bases para la instalación de nuevos kioscos 
en la via pública, mediante concurso.

COMISIÓN 4.'‘— Obras.
19. Devolver á D. José Gutiérrez, contratista que ha

sido de las obras do reparación de los muros y aceras del 
Viaducto de la calle de Segovbi, la fianza de 3.000 pesetas 
nominales en Obligaciones munieipalea de Resultas, y títu­
los de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 que consignó 
en la Caja general de Depósitos, toda vez que se ha justifi­
cado el cumplimiento de dicho contrato, .

COMISIÓN Ensanche.
£0: Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el presente mes de Diciembre, por cuenta del vigente pre­
supuesto del Ensanche.

21. Conceder licencia para ampliar las bodegas de la
fábrica de cervezas «El Aguila», construyendo una más en 
la calle del General Lacy. .

E! Sr. Diez, en nombre de la Comisión, retiró un dicta­
men proponiendo la reforma de alineaciones de la calle de 
Muñoz, en el trozo comprendido entre las calles de Alcalá 
y 0 ‘Donnelf, y que se solicite la autorización de la supe- 
i'ioridad.

22. Aprobar el convenio realizado para la liquidación 
y pago de superficies expropiadas con destino A la calle de 
Manuel Silvela, con sujeción A las bases siguientes:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos que hayan sido expropiados A Doña Matilde Viz- 
imiiios, en el trayecto de la calle de Manuel Silvela, com­
prendido entre las de Sagastu y Nicasio Gallego, ios cua­
les se deteriniiiai’An por el Arquitecto municipal,, eoo vista 
de los títulos de propiedad.

Segunda. Fijar el precio para el resto abonable de 65 pe­
setas meti'o cuadrado; y  '

Tercera, Proceder al otorgamiento de la oportuna escri­
tura, en cuyo acto, y  previo el cumplimiento de los requi­
sitos A él necesarios, se procederá al pago de lo que resulte 
de abono en las Cédulas del Ensanche - por todo su valor 
nominal, sin reconocimiento de intereses,

,23. Aprobar las siguientes bases de convenio realizado 
para la liquidación y pago de una parcela de terreno ocu­
pada con destino A la Calle de Santa Engracia:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad del te­
rreno expropiado ú los Sres. D, Félix y D. Nicolás Sáinz 
Esquerra y  Doña María Encarnación, D. Gregorio y Don 
Juan José Rlvaeoha, con destino A la calle de Santa Engra­
cia, bien compreiida éste la superficie de 38‘85 metros cua­
drados, bien' de lo que resulte de la rectificación definitiva 
que ha de verificarse.

Segunda. Fijar para el' resto abonable el precio de pe­
setas 65 por uiotro cuadrado; y

Tercera. Prpceder ai otorgamiénto de la opoi tuna es­
critura, en cuyo acto, y  previo el cumplimiento de ios re­
quisitos A él necesarios, se abonará lo que en definitiva 
resulte A favor de los interesados én las Cédulas garantiza­
das del Ensanche por todo su valor nominal, sin reconoci­
miento de intereses. .

24. Aprobar el convenio realizado para la liquidación 
y pago de una parcela do terreno ocupada para la calle de 
Poiizano, con sujeción A las bases siguientes;
' Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de loa 
469 metros cuadrados.de terreno, ó de los que resulteu ocu­
pados, con destino A la calle de Ponzanc, de la pertenen­
cia de los señores herederos de D. Fraiieisco Maroto, de la 
rectificación que con vista de loa títulos de propiedad l¡a de 
llevar A cabo el Arquitecto municipal.

Segunda, Fijar para el resto abonable el precio de 10 
pesetas metro cuadrado en que ha sido tasado por el A r ­
quitecto municipal, con la aceptación de los propietarios; y  

. Torcera. Que se proceda al otorgamiento de la oportu­
na escritura, en cuyo acto, y previo cumplimiento de los 
requisitos A él necesarios, se procederá al pago de lo que 
resulte abonable en las Cédulas, del Ensanche por todo su 
valor nominal, sin reconocimiento de intereses.

25. Aprobar las siguientes bases de eonvoiiio realizado 
para la expropiación de parcelas, con destino á la plaza 
de Chamberí y bailes de Santa Engracia y Ludí a na;

Primera. La expropiación tota! de las tres parcelas de 
terreno ocupadas por U.s calles de Santa Engr.acia y Lu- 
chana y por la plaza de Cliamberí, de la propiedad de 
Doña Dolores Florón, bien comprendan la superficie de 
1G2‘23 metros cuadrados, ó la que resulte de la rectifica­
ción definitiva que ha de practicarse, fijando como precio 
único el de 55 pesetas por metro cuadrado^
' Segunda. Que se proceda al otorgamiento de la opor­
tuna escritura, en cuyo acto, y previo el cumplimiento de 
los requisitos A él necesarios, se efectuará el pago de lo que 
resulte de abono en las Cédulas garantizadas del Ensan­
che por todo su valor nominal, sin l econocimiento de inte- 
i'eses.

26. Aprobar las siguientes bases de convenio para la 
Ihjitidacióii y pago de una superficie expropiada con desti­
no A la ealie de MAiquez;

Frimera. Admitir la cesión gratuita de la mitad del 
terreno expropiado A Doña Mercedes Muñoz,' con destino A 
la calle de MAiquez, bien comprenda los 444'20 metros 
euFidrados, que resultan do la medición practicada, ó lo que 
se deduzca de la rectificaeióii definitiva que lia de practi­
carse.

Segunda. Fijar el precio de 12 pesetas por metro cua­
drado, para e! resto abonable; y

Tercera. Proceder al otorgamiento de la escritura, en 
cuyo acto, y previo el cumplimiento de ios requisitos A él 
iieccsai'ios, se procederá al pago en las Cédulas del Ensan­
che por todo su valor nominal.
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27, Remitir al Excmo. Sr, Gobernador civil ele la pro­
vincia, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 22 de la 
ley de Ensanche, el expediente de expropiación de terre­
nos de los sefiores herederos de D. Antonio Ramos Calde- 
róii, con destino íi un trayecto del paseo de Ronda, por no 
resultar avenencia con los interesados en cuanto A la vaio 
ración de los expresados terrenos,

28. Remitir al Excino, Sr. Go.bernador civil, A los elec­
tos que se indican en el acuerdo precedente, el expediente 
de expropiación de terrenos de la propiedad de D. Manuel 
Brocas, con destino ú vía pública en la calle de Blasco de 
Garaje. *

29. Uesestiinar, de conformidad con lo informado por el 
Letrado Consistorial del Ensanche, la reclamación formula­
da por D. Félix María Gómez, y declarar que no tiene éste 
derecho al pajto de cantidad alguna por los terrenos expro 
piados para la calle de Galileo, en el trayecto eoinprendido 
desde la "de Alberto Aguilera hasta el final tic la tercera 
manza na,.ó sea pasada ia calle de Fernando el Católico, por 
habei' sido cedido gratuitamente A la Municipalidad.

30, Aceptar la cesión gratuita hecha al Ayuntamiento 
por la Sra. Doña Ramona García, viuda de Brieva, de una 
superficie de terreno de S'OG metros cuadradou, expropiada 
con deStino A la callo de P'uencarral, al construir en alinea­
ción oficial la finca, núni. 154; y dar las.gracias por tal ce­
sión. A la expresada señora, aplazando por ahora el otorga­
miento de la oportuna escritura, cuyos gastos como todos los

que origine la foriiialízación de aquélla, excepción hecha de 
la liberación de capgas, serán de cuenta del Municipio, vi-, 
iiiendo sólo obligada la Doña Ramona García A transmitir 
el dominio de la parcela tan pronto como al efeoto-se la re* 
quiera, presentando los títulos de propiedad que para- ello 
se consideren necesario, ^

A petición de los Sres. Largo Caballero yPárraga, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa otros dos dictAmenes 
proponiendo la api'obación de- convenio realizado con la 
«Fundación So tés», para la expropiación de un edificio situa­
do en la esquina de las calles de Lista y  Príncipe de Ver*, 
gara, para la completa urbanización de la plaza de Sala­
manca; y que se ejerciten ante los Tribaaalea las acciones 
procedentes para invalidar los efectos de las informaciones 
posesorias é inscripciones que se hubieran lieeho en el Re­
gistro de la Propiedad, de terrenos ó parcelas procedentes 
de la glorieta del portillo de Valencia y vereda de Santa 
María de la Cabeza. '

COMISIÓN 7.^—(Consumos),

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobro la mesa 
un dictamen proponiendo la imposición de un eorrecti-vo, en 
virtud de expedienta A un ex'F iel de Consumos del extra­
rradio. '

Se levantó la sesión A las once y cinco minutos de la ma­
ñana. ■

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE DICIEMBRE

Gastos obligatorios de pago diferible.

Cipílolos

G astos d e l A y u n ta m ie n to ........................................................
P o lic ía  de s e g u r id a d .............................................................
P o l ic ía  u rban a  y  r u r a l ..............  ................................... .
Obras p ú b lic a s .................................. .......................................
C a r g a s ................................................  ................ ...................
Im p ro v is to s ................................................................................

, T o t a l ............................ ..................

1.“  Z O N A

Pesetas«

2 .’̂  Z O N A

Pesetas.

S ." Z O N A

Pesetas,

---------- ------------ ■ V

T O .T A L -

Pesetas,

!. "■
2,'’
3 . °
4 . “
5 . “ 
6.0

p
1.200'16 
1.242‘ 64 

75.990'95 
3.333‘ 33 

615'5-3

»  .
1.205'53, 

. 1.248'2-1 
134.40U47 

3.333*33 
697‘ 88

p
418*22
430*08

32.401*37
3.333*33

310*8.3

» ..........  .i
2.823*91 ¡, 
2.920*96. ; 

242.793*79 ' 
9.999*99 i ‘ 
1.654*24 ■ i

82.382'61 140.886'45 36.923*83 260.192*89- i.

G a s t o s  o b l i g a t o r i o s  d e  p a g o  i n e x c u s a b l e . ■ -
- .  ' Ì

i .^  Z O N A 2.*  ̂ Z O N A 3.*' Z O N A ' T O T A L  i
ClpilDloS — ■ — ■■ - —

PeBefaa. Pesetas« Pesetas. PeaataB, , ■

1.0 G astos d e l A v u n ta m ie n to ........................................................ 7.081'56 . 7 .U 3 '2 3 2.467*76 16.662*55 '  ' í
2.0 P o lic ía  d e  s e g u r id a d ........................- ...................................... 4.258'23 4.277'17 1.483*86 10.019*26
3.0 .P o lic ía  u rb an a  y  ru r a l ............. ............................................... 2.013‘40 21.230*49 3.675*87 20.919*76
4.'!^ O bras p ú b lic a s ............................ . . . .  .............................. 30.995‘ 85 38.552*66 13.107'46 82.655*97
5.0 C a rg a s ......................................... .............................................. 49 .026T2 54,628'46 22.155*13 125.809*^71 i
6.0 Im p rev is to s  ............................................................................. » > ,  ■ í

T o t a l  ............................................. 93.375*16 i25.802'01 42.890*08 26'2.067‘2 5 . :

i í ,E S X J i * í i ; :E is r  ' ■

I . “* Z O N A 2." Z O N A 3.** Z O N A
■ ' i

T O T A L  . ,1
Itpilgloi --- ' — —  V J

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. 'í

1.0 G astos d e l A y u n ta m ie n to .................................... ............... 7.08U5G 7.11.3*23 2.467*76 16,662'55 .
2.0 P o lic ía -d e  s e g u r id a d ............................................................ 5.4G8'39 5.482*70 1.902*08 ■12.843*17 í
3.0 P o lic ía  u rban a  y  r a r a l ......................................................... 3.256*04 22.478*73 4.105*95 29.840-72 -1

4.0 O bras p ú b lic a s ..................... .... ........................................... 106.986*80 172.954' 13 45.508*83 325.449*76 -
5.0 C a rg a s ......................................................... 1 .......................... 52.359‘ .15 .57,961*79 25.488*46 135.80.9*70.
■6.0 Im p re v is to s ....................... . ' . .................................................i 615'53 , 697*88 340'83 1.654*2.4. ,

T o t a l ................................................... 175.7.57*77 2G6.688'46 79.813'91 522.260*14

(Irdei! del d ía  pura la  m íd a  ord inaria  liii l\ do Oídoiülire de IddS.
ASUNTOS A L , DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asantos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2'. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación,'confirmatoria,de 
pro_videnciíi gubernativa que ordenó se liquidase A la. fA* 
brica de galletas «La Fortuna», por la.partida 2Ú0 de la 
tarifa de arbitrios extraordinarios, los depósitos en metp: 
■lico constituidos en la Administración de Consúiuos. '
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3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, ordenando el cum­
plimiento y ejecución de sentencia del Tribunal Supremo, 
por la que se fija el precio de y 10 pesetas el metro 
cuadrado, de los terrenos expropiados para el paseo de 
Ronda y glorieta de la Alegría,

4. Comunicación de l Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
niega la autorización solicitada por e! Arqnitecto D, Mau­
ricio Jalvo para verificar los estudios de un proyecto de 
saneamiento general del suelo y subsuelo de Madrid.

5. Comunicación del Gobierno eivii, estimatoria de re­
curso interpuesto por un auxiliar de la sección de Conta­
bilidad, contra acuerdo municipal relativo á la provisión 
do una vacante de Oficial tercero de la misma sección.

6. Comunicación de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, resolviendo la cantidad que por valores del pre­
supuesto de 1893-94 y anteriores, adeuda al Estado el Ex­
celentísimo Ayuntamiento.

7. Comunicación de l Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se deses­
tima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra la 
reaolqcióu que fijó en 338,888‘40pesetas, el valor real abo­
nable de la casa, núm. 12, de la plaza de la Cebada é igle­
sia de Nuestra Señora de Gracia.

8. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso interpuesto por el contratista de efectos de ferretería 
y espartería, contra acuerdo inuniclpa] que desestimó el 
abono de 3.824‘40 pesetas, solicitado por el recurrente, por 
suministros hechos en el primer trimestre de 1907.

9. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas tras­
ladando Real orden del Ministerio del ramo, por ia que se 
concede A la Compañía concesionaria dei tranvía de la glo­
rieta de Atocha al paseo de los Pontones, un plazo de un afio 
para terminar Jas obras de dicho tranvía,

10. Comunicación de la Jefatura de Obras públicas tras 
lañando Real orden del Ministerio del ramo, por la que se 
releva á la Compañía concesionaria del tranvía de la glo­
rieta de Alonso Martínez á Chamartín de la Rosa, de la 
obligación de construir la sección comprendida entre la ci­
tada glorieta y el paseo de Alonso Martinez.

11. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de tas operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche hasta fin 
de Noviembre último.

12. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

á»U7itog y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

j^obrc la  mesa. '

oo.vnatóN 6.'̂ — Ensanche.
13. Proponiendo se ejerciten ante los Tribunales las ac­

ciones procedentes para invalidar los efectos de las infor­
maciones posesorias é inscripciones que se hubieran hecho 
en el Registro de la Propiedad, de terrenos ó parcelas pro­
cedentes de la glorieta del portillo de Valencia y vereda 
de Santa María de ia Cabeza,

14. -Proponiendo la aprobación de convenio realizado 
con la «Fundación Sotés», para la expropiación de un edi­
ficio, situado en la esquina de las calles de Lista y  Príncipe 
de Vergara, para la completa urbanización de la plaza de 
Salamanca.

COMISIÓN T.^— Consumos.
15. Proponiendo la imposición de un correctivo, en vir­

tud de expediente, á un ex Fiel de Consumos del extra­
rradio,

Oc iineTQ despaclio.

COMISIÓN 1 ,'‘— Gobierno interior. '
16. Proponiendo ia reglamentación de quinquenios A ios

empleados municipales. '
17, Proponiendo se declaren excedentes, con derecho á 

ocupar las vacantes que les corresponda, A varios eiuplea-

dos de Consumos del extrarradio, cesantes por supresión 
de plaza.

18. Proponiendo que respecto A una moción de varios 
Sres, Concejales, relativa A que no interponga recurso el 
Ayuntamiento contra las resoluciones contradictorias de 
acuer dos municipales en materia de personal, dejando libre 
la acción de los interesados. .

■ C O M IS IÓ N 'a .“  — / / u c ie iid a .

19. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 32.390 pesetas A fa­
vor de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 
por gas, por consumo de flùido para el alambrado público 
en 1907.

20. Proponiendo la jubilación de un auxiliar del Cuer­
po administrativo de Consumos.

21. Proponiendo se solicite del Exemo, Sr. Gobernador' 
civil, promueva competencia de jurisdicción parA la trami­
tación de una denuncia por alteraciones en un padrón de 
Cédulas personales.

22. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y anuncio de subasta, para conti'atar el arbitrio de 
sillas y sillones eu los paseos públicos ' ■

«
COMISIÓN 3.*̂ —Policía  urbana.

2.3, Proponiendo la concesión de licencia para la ex ­
plotación de un horno para bollos en la casa, núm. 3, de 
la calle de las Conchas. -

24. Pi'oponiendo la devolución de fianza al contratista
del suministro de hombreras y guantes aisladores para el 
personal de bomberos. .

25. Proponiendo se autorice á la Alcaldía Presidencia 
para la adquisición de básculas con destino a! Matadero.

26. Proponiendo el nombramiento, por ascenso de un 
telefonista de zona A igual' cargo de ia Dirección, de un 
bombero de segunda A bombero pintor del ramo.

27. Proponiendo, de conformidad con los Letrados Con­
sistoriales, que no procede prohibir el establecimiento de 
tiendas de vinos que se soliciten.

28. Proponiendo, de conformidad con la ponencia, se 
acuerde la construcción de un Matadero general y  Merca­
do de reses: que se apruebe y acepte el proyecto formula­
do por el Arquitecto municipal Sr. Bellido, y que se des­
echen los deinAs proyectos presentados para dicha cons­
trucción.

COMISIÓN 4,'̂ — Obras.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 7, de ia calle de los Cojos.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado A la instalación de transformadores 
eléctricos, en nn terreno del cerro de la Plata, extrarradio,

co.MisióN b.^—Bemflcencia.
I 31. Proponiendo el nombramiento de un Médico súper- 
' numerario. '

32. Proponiendo, en dos expedientes, el nombramiento 
de dos practicantes agregados.

33. Proponiendo el reingreso en el Cuerpo facultativo 
de un Aiédico supernumerario excedente.

34. Proponiendo se autorice al Sr. Director de los Asilos 
de San Bernardino, para invertir 2.000 pesetas en un ex­
traordinario A loa acogidos durante las fiestas de Navidad,

35. Proponiendo la provisión, por concurso, de una pla­
za de Farmacéutico de Sección del distrito de Palacio.

36. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenan­
za camillero de Casas de Socorro.

COMISIÓN —Ensanche.

37. Proponiendo la forma de dar cumplimiento A una 
resolnción gubernativa, ordenando la i'eposieión de nn 
auxiliar de la Contaduría del Ensanche.

38. Proponiendo la aprobación do una avenencia en los 
términos que previene la ley de Ensanche, para liquida­
ción y pago de una parcela expropiada para la calle de 
Nicasio Gallego, sobre la base de la cesión de la mitad, sin 
intereses; aceptación del precio de 45 pesetas por metro . 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal, y . pago en 
Cédulas del Ensanche,



BOLETÍN DEL AT D NT AMIENTO DB MADRID 1105

:-ì9. Proponiendo la aprobación de nna avenencia en los 
términos que previene ei art. 4.° de 3a vigente ley de. En- 
sanctie, para la liquidación y pago de una superficie ex­
propiada para e! paseo de lionda, sobre la base de la cesión 
gratuita de la mitad, sin intereses; aceptación del precio de 
6‘44 pesetas por metro cuadrado, fijado por .el Arquitecto 
municipal, y pago en Cédulas del Eusánche.

40. Proponiendo la aprobación de una avenencia en los 
términos que previene la ley de Ensanche, para liquida­
ción y  pago de una parcela expropiada para la calle de 
Fernández délos Ríos, sobre la base de la cesión de la mi­
tad, sin intereses; aceptación del precio de 13 pesetas me­
tro cuadrado, fijado por el Arquitecto jiiunicipal, y pago cu 
Cédulas del Ensanche.

41. Proponiendo la api'obación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el art. 4.® de )a vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación y pago de una parcela 
expropiada para la'calle de Ibiza, sobre la base de la cesión 
de la mitad, sin intereses; aceptación del precio de 12 pese­
tas por metro cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal, 
y pago en Cédulas del Ensanche.

4'2. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que previene el art. 4 ® de la ley de 
Ensanche, paia liquidación y pago de una parcela expro­
piada para el paseo de Ronda y calle de Sagasti, sobre la 
base de la cesión de la mitad, sin intereses; aceptación de 
los precios de 6‘44 y 33 pesetas, asignados por el Arquitecto 
municipal uil inetro cuadrado, respectivamente, pago en 
Cédulas del Ensanche, deduciéndose una superficie que re 
sulta apropiable del camino de Canillas, á razón de 10 pese­
tas metro cuadrado.

43. Proponiendo la aprobación de una avenencia en los 
términos que previene el art, 4.® de la ley de Ensanche, 
para liquidación y pago de la parcela expropiada para la 
calle de García de Paredes, sobre la base de la cesión de la 
mitad, sin intereses; aceptación del precio de 25‘7fl pesetas, 
asignado al metro cuadrado por ei Arquitecto municipal, y 
pago en Cédulas del Ensanche.

44. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
liquidación y  pago de nna superficie expropiada para el 
paseo de circunvalación del Hipódromo, sobre la base de 
la cesión gratuita de la mitad, sin intereses; aceptación del 
precio de 26 pesetas metro cuadrado, fijado por el Arqui­
tecto municipal, y pago en Cédulas del Ensanche.

45. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una superficie expropiada para la 
calle de Arango, sobre la base de la cesión de la mitad, 
sin intereses; aceptación del precio de 39 pesetas por me­
tro cuadrado, fijado por ei Arquitecto municipal, y  pago 
en Cédulas del Ensanche.

46. Proponiendo que, en cumplimiento de lo prevenido 
en ei art. 22 de la vigente ley de Ensanche, se someta á la 
resolución del Excino. Sr. Gobernador civil, el expediente 
de expropiación de una parcela ocupada para la calle de 
Fei nán-González, por no haber i'esultado avenencia con el 
interesado.

47. Proponiendo se eleve instancm al Gobierno de S. M., 
interesando la modificación del art. 3.® de la vigente ley de 
Ensanche, en el sentido de que se lleve á cabo la unificación 
dezouasdel expresado Biisanelie.

. cuMisióx 7.‘■—Consumos.

■ 48, Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte 
coadyuvante de la Administración en e! recurso entablado 
por itu industrial contra el fallo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio do ílacienda, que denegó la solicitud para 
que las cervezas destinadas al extrarradio no satisfagan 
derechos de Consumos. '

49. l^roponiendo la exención de derechos de consumo 
sóbrelos productos do las fábricas de galletas, de confor­
midad con la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
do 21 de Julio último,

fiO. Proponiendo la forma de cumplimentar la sentencia 
del Tribunal Supremo, fecha 8 de Junio último, referente 
al cómputo de producción de leche para el adeudo por con­
sumos de las vacos estabuladas en el casco y radio.

COMISIÓN 10.‘■— Estadística.
51, Proponiendo ocupe en turno ei lugar correspondien­

te, la moción de varios Sres. Concejales, relativa á que se 
dé á dos calles de esta Capital, los nombres de Manuel 
Domínguez y íTicolás Salmerón.

COMISIÓN 11.“ —Cerne JííeWos,

52. Proponiendo la expropiación de una casilla situada 
en la parcela númei'o 14 de los terrenos de la zona de de­
fensa de la Hecrópoils, previo abono de 2,987 pesetas.

5.3, Proponiendo igual acuerdo respecto á la casilla exis­
tente en la parcela núin. i3, previo abono de 338‘79 pese­
tas.

54. Próponiendo ia ocupación de la parcela núm. 12, 
de ios terrenos comprendidos dentro del perímetro de !a 
Necrópolis, previo el depósito de su valoración.

55. Proponiendo igual acuerdo respecto de la parcela 
números 6 y 8, de los mismos terrenos y núm. 29, de la 
zona de defensa.

56. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
del servicio de conducción de cadáveres de pobres de so­
lemnidad.

57. Proponiendo la inliumación y traslado al osario de 
los cadáveres que ocupan sepulturas temporales, vencidas 
en 31 de Diciembre de 1908,

58. Proponiendo se admita la cesión gratuita, entre par­
ticulares, de un mausoleo del cementerio de Nuestra Se- 
fiera de ia Almádena.

COMISIÓN LIQUIDADORA D lí RESULTAS

59. Proponiendo el reconocimiento y abono en un resi­
duo de Resultas de 152 12 pesetas, que se adeudan á un 
Maestro auxiliar, por haberes atrasados.

60. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 
257‘82 pesetas por haberes atrasados deun Maestroauxiliar, 
y su abono en un residuo de Resultas de igual cantidad.

61. Proponiendo el reconocimiento y abono en un resi­
duo de Resultas, de un débito de 335*13 pesetas, que se 
adeudan á una Maestra de las Escuelas públicas, por ha­
beres atrasados,

62. Proponiendo el reconocimiento y abono en un resi­
duo de Resultas de 335‘ 13 pesetas, por haberes atrasados 
á uu Maestro auxiliar. - _

63. Proponiendo el reconocimiento y abono de 335‘44 
pesetas en un residuo de Resultas, importe de haberes atra­
sados de una Maestra auxiliar.

64. Proponiendo el reconocimiento y abono en un resi­
duo de Resultas de 179‘36 pesetas, que se adeudan por ha­
beres atrasados, á un Maestro auxiliar.

65. Proponiendo el reconocimiento y abono en un resi­
duo de Resultas de 613*24 pesetas, que se adeudan & una 
Maestra auxiliar, por haberes atrasados.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

de los acuerdos adoptados por el Exorno. Ayuntamiento y 
la Jtinta Municipal en el mes de Noviembre último, apro­

bado en sesión de d del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6

Fué aprobada el acta de ia sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de un decreto de la Alcal­

día Presidencia aprobando provisionalmente e! plan ge­
neral de oVganización, prescripciones generales y  regla­
mentos especiales de loa diferentes servicios del ramo do 
Fontanería Alcantarillas, y que se impriman para estudio 
de los Sres. Concejales, sometiéndolo en su día á Ja sanción 
del Ayuntamiento.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 2 del actual, y  dejarla á dis­
posición de los Sres. Concejales. .

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se fija en la cantidad total de 15.793‘64 
pesetas, á razón de 500 pesetas fanega, el precio por ex­
propiación de las parcelas números 4, 12, 13, 14, 15 y 16 
con destino á !a zona de defensa de la Necrópolis de esta 
Corte, propiedad de D. Félix Mazarlo, de conformidad con 
ia tasación del Arquitecto municipal.
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y Comisión cori-espon-
diente otrn comiinicaeión del Gohionio civil, por la que se
poi D o f l í S i ^  Pnra conocer del recurso intei'Juesto 
por Dona Elisa I into contra decreto de la Alealilia Pj'esi- 
dencia de tO de Febi'ero último, que denegó la pretensión 
de.dtdm señora, referente A que se constituya servidumbre

r T  Pi'Ol'iedad do la Villa, situado
enJa eaile de Ja Princesa, con vuelta A la de Ventura lio-
ffl'ivem ’ y «n liotel pertenecientes A
Hn rim ri ®' ^  P '''»*«' «  de diclias vías, sin peiqui-
Z m Í s T  vn V  para acudir

“ •

d .v S ^ i^ '' y P«sar ú la Comisiúu correspond
dieme una comunicación de la Administi'ación de Hacieud 
da poi la que se desestima mía instancia de varios indus- 
tiiales establecidos en la Florida y carretera de El Pardó^
'l i i^ ^ lo T i  " i  les considere como industriales del ex trarrà! 
dip A ios^efectos del ûiî o del impuesto de Consumos

Aprobar una coramiicacióii dtd Sr. Secretario prooo- 
rairo Pi » ' ’ ■«bramiento dei aspirante aprobado con d  nù­
mero 21,eii las ultimas oposiciones, para ocupar una vacan-

? e . e ? » r S S ‘  c „,. 'r »“ o

balance de comprobación v es- 
operaciones de contabilidad ve­

rificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
EnsancLe, hasta fin de Septiembre próximo pasado ^
le s ía íu e m rm ! ^ Publicar en Jos periódibos oficia- 

f  ■ y verificados durante el
tercei trimestre del corriente afio, por cuenta ele ios vi-en­
tes presupuestos del Interior y del Ensanche. “

definitiva la subasta verificada para la 
Pavimentos de asfaltos en-las vías^públi 

tas del interior, eusanelie y extrarradio, durante cuatro 
años, y Ja conservación de los mismos durante ocho

Exenm adoptados’ por ei
^ Municipal durante el

?é° C.aoe]Sea'° ^ a » l»s

™ f “ -
Desechar por su elevado precio las proposiciones m e 

sentadas por los Sres, Maten y Miñón, en el 00^ X 0
de^74'nnn^M^ ' ' ‘̂  .̂ ĵ.'^ '̂v.ación del servicio de smnlnistro 
V b UV“ '"*® dei Emprèstito de liquidación de Deudas
y Oblas públicas; y declarar inadmisible pai‘a examen la

PorD. Eduardo’^ K - ia S a  d i
fini interesados Jos documentos que acoiíipa
fian A sus proposicioiiesi y que por la Imprenta municipal
m U xb^rr de las 71.000 láminas en el p lL o  .
máxitno de tres meses y con estricta sujeción al püc-o de 
condiciones y al presupuesto formulado por el líe-ente im

dI , , i1 n oa  pesetas, habilitado en el cap. IX  ar­
ticulo 5 del vifíonte presupuesto ordinario eii coneèntn 

presupuesto extraordimaido dll eím

Couceder A la Sociedad «Hotel-Kitz-Madrid» el arren 
damiento de) jardín de la Villa eonti-uo ai solar de su mm 
piedad con fachada A las plazas de ia Le'altad y de clno 
va y A la de Felipe IV. previo canon ele 5.000 pcset fs 

reconocimiento de la propied.ad de/sue lo 
S rieudm "' '  exism al término t i

; SESIÓN EXTIIAO KD IÍIA IÍIA  DEL DÍ.\ H

íu ó  aprobada el acta de ia sesión anterior,
. Se .acordó en i o referente a! arrendamiento del jardín

^ D e a l t a d ,  calle de Felip¿ IV y
plaza de Cánovas, que el plazo dei arriendo será de v e íií 
S h“ ’ pm-rogahie A voluntad de las partes,.sieiup/o 
que dentro de dicho plazo estó dedicado el edificio A h o t  
hpt'A que el canon de arrendamiento establecido
^ lA  satisfecho por anualidades completas y dentjo del prl- 
^ e r  .tnmestre de cada ejercicio, siendo c a ta  dé ret si t
td  IS o t t f t t r r "ctaa «Jriotel-Kitza la fianza de 5.000 pesetas.

uxeedencia en el cargo A un esci'ibiente de la 
sección de Contabilidad.

Jubilar por imposibilidad física, A un Oficial liquidador 
fle Consumos, que cuenta veinticinco años, tres meses v 
diez y seis días de servicios, con el haber pasivo anual de
i.üOO pesetas.

Anunciar nuevas subastas, por haber sido declara­
das desiertas las amenormoiite anunciadas, para ena­
jenar los solares propios de la Villa, números 6, 8 y tO 
modernos y 7 a) U  antiguos de la travesía de las Vistillas 
y números U y 47, de ia calle de! Marqués de Santa Ana’ 
con suiecion A las condiciones que sirvieron de base A las 
anteriores subastas, si bien con la modificación de exigir 

'"̂ ’ P^i'te de dichos solares en dos plazos, uno en 
Diciembre de este afio y otra en Julio del siguiente.

Anunciar coneiirso para ia admisión, durante el plazo 
de treinta días de proposiciones de locales con destino A 

I Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad 
I Conceder un crédito suplementario de f.lOÚ pesetas 

TU'a los gastos que se originen eu los meses de Nov¡embr¿ 
y Diciembre, con motivo de la limpieza y calefacción de 
los binpos escolares, con aplicación A las consígnaeiones 
figuradas en el cap. IV, art. 2.“ , conceptos 7  ̂ 8 “ y 9 '” fie] 
vigente presupuesto de gastos, en ha fonna siguiente; 400 
L  / Bailón, 500 para ei de Vallehehiio-

Florida; sieudo cargo dicho suple- 
ŝ utm/suT ‘̂ '■̂ PDulo de Imprevistos del nuevo pre-

nabOitar con cargo a! mismo capitulo de Imprevistos 
® JOO pesetas para los gastos que eu igual pe-' 

nodo origine ia limpieza y calefacción dei grupo escolar 
«Jíenia -Victoria.; y  solicitar del Exemo. Sr. Gobernador
dad!>Q^r •’* úi’gencla de proveer A estas necesi­
dades, la oportuna autorización para realizar dichos gastos

de que sé dé al expediente la, tramitación 
legal eoiTPSpondiente.

AtUonzar A Ja Alcaldía Presidencia, en vista de ha­
bei sido declarados desiertos los dos concursos celebra­
dos al efecto, para adquirir direetameute íS9 uniformes é ■
fft? ñné destino al personal

bomberos, ajustAndose unos y  otras al mo­
de base en el mencionado concurso, y  con 

Í-.Í.C 7 ° '* pbego de condiciones y presupuesto de 11..340 
pesetas, que figura en los mismos, aplicándose el gasto A-la
so éim. ei vigente presupuesto; y
i J l T Á  ^1 Gobernador civil la necesáriaexcepción de subasta. .

hrn-f i “ ‘^"struir una casa dé planta
I X m - a ï r  General z L d f t ,

fie Pin7° 'd 7  '''' ®°.®d'ntista que ha sido hasta fin dei aflo
n e i d a ° \ Í é l m « W H F o n t a -  
íernt “'1 fiíiiiza qu6 constítuyó en la Caja ge-
mieiitn‘7ie?r^f que lia justificado ei eumpli-miento de dicho contrato. ' ^
d e lS -n o  /ie'̂ 1 P‘i^P“®'̂ '’ ';'ode la casa, núm. 2, de la calle 
del Homo de la Mata, fienuneiadit por ruinosa, para que- 
pioceda a su c emolicióu dentro dei plazo que Si efecto 

Presidencia, conmhiAiidole, con que de 
no verificarlo, se procederá al derribo de dicha linca por
Imstor/nc'^c el Municipio de^os
d e S a i  eri nnueriales ó
e S d e ^ U  n f  ’ '' T '  ' ' '" I ’''® fletermiiiael articulo de las Ordenanzas Miiiiicipales. '
va propietario de la casa, núm. ,3. de la pía-
mo 1 ’ por ruinosa y falta de condi-
dlTnlVra  ̂ demolición dentro
ï ïu S r o s T 'o  Presidencia,

in' îmnrléa o ' verificarlo, ios procedimiemosindicados en el acuerdo precedente

ra cm“.’''an !é-Jr' ‘ iomticiones y anunciar subas­
to t é n J ”  "" f  ™ '’tftittir -el suministro de car­

el ùrio^iur-o^i Casas de Socorra, durante
n o ñ l!? Pi'ecios tipos de 2‘ K) pesetas el kilogra-

. mo de carne; 2 20 pesetas el de tocino y qna peseta el de
um iéréóío/r’ importe aiiiiai de este suminis­
tra ai sólo efecto de ia constitución de fianza en 19.150 ue-
neétivn Correspondiente partida del res­pectivo presupuesto.
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Api'obfir loa pliegos de eoiidicióiies y amniciar SEbas- 
tíi eOii arreglo A loa mismoa, para contratar el suministro 
de pan al primer Asilo de San Beniardino, Depósito de 
mendigos y Gasas de Socorro, durante el año U)09, en el 
precio tipo de 0‘D'J pesetas el kilíjgramo, ealculóndoso el 
importe anual de este suministro ai sólo efecto de la consti­
tución de lianza en ÜS.395 pesetas, (pre se satisfará con 
cargo á la correspondiente partida del respectivo presu­
puesto.

Aprobarlos pliegos de condiciones y.aniineiar siihaS' 
ta con arreglo A ellos, para contratar el suministro de 
pan, c-oii destino A los acogidos en los Asiltis segundo y ter­
ne rodé San Beniardino, durante el año de lOOb, en el p¡ e- 
eio tipo do 0‘3G pesetas el kilogramo; ealcnlAndose el im 
porte anual del suministro al sólo efecto de la constitución 
de íianza en '¿9.505 pesetas, qne se satisfarán eoii cargo A la 
partida correspondiente de! respectivo presupuesto.

Aprobnr el proyecto de distribución do fondos para 
el presente mes de No\ iembre, por cuenta de i presupuesto 
vigente del Ensanclie.

Conceder Heencia para construir dos pabellones en el 
solar, ntun. Í0, de la calle de Ercilia.

Aprobar un presupuesto de 696‘bO pesetas con cargo 
al cap. IV, art. 2.", concepto 11, del vigente del Ensan- 
ciie, en su pi'imera zona, para rebajar las tuberías y apa­
ratos del alumbrado pdblico en la calle de Altamirano, en­
tre las de la i^rincesa y de MeiidizAbal.

Aprobar el convenio celebrado con D. Carlos Beizo- 
lese, en representación de la «Sociedad general de Crédito 
Mobiliario Italianos , para la liquidación y pago de un terre­
no expropiado con destino al paseo de Ronda, con sujeción 
S las siguientes bases:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
5.4 i5‘65 metros cuadrados, tomados para e! paseo de Ronda 
Ala iSoeiedad general de Crédito .Mobiliario ItalÍano>, ó de 
los qne resulten de la rectiflcación de mcdiciojies qne se 
practicará oportunamente.

Segunda. Señalar para el resto el precio de 6'44 pese­
tas metro, valor del terreno en el año 1S(58, en que fné ocu­
pado por el Exorno, Ayuntamiento: y 
' Tercera. Que previa liquidación por Contadun'a se pro­
ceda al otorgamiento de la escritura, de lo que por capital 
Sea de abono A los interesados, en Cédulas garantizadas del 
Ensanolie, qne admitieron por todo su valor nominal.

Aprobar las siguientes bases de convenio celebrtido 
con U. Eederi.co y D. José E.spinós, para ta liquidación y 
pago de terrenos expropiados, con destino A las calles de 
Principe de Vei'gara y Torrijos: ‘

Primera. Admitir !a cesión gratuita de la mitad de los 
2.352*50 metros cuadrados, tomados para la calle del Prin 
cipe de Vergai'a y de los 35'76 ocupados para la de Torri- 
jos, ó de ios que para ambas vías resulten expropiados en 
deftiiitiva do la rectiíicacióu que se lleve A cabo oportu­
namente. .

Segunda. Señal.u' los precios de 15 pesetas metro, para 
lo que sea de abono por la calle del Principe do Vergara, 
y el de 10 pesetas para la de Torrijos, precios que ha seña­
lado el Sr. Arquitecto municipal, como valor en el año 
1892, ofrecidos por la Comisión y aceptados por los seño­
res Espitiós;. y

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorga mi cuto de ia'oportuna escritura en cuyo 
acto y un pronto se cumplan los trámites necesarios para 
ilegal- A él. percibirán el importe de lo que por capital les 
sea de abono, en las Cédulas del Ensanciie ¡lor todo su va­
lor nominal, .

líeniitir a! Exemo, Sr, Gobernador civil, con arre­
glo A lo que previene ei ai t. 22 de la vigente ley de En­
sanche, el expeliente sobre expropiación de un terreno 
propiedad de Doña Florentina Sasot y Doña Presentación 
Ezquorra, con destino A la calle de Cliámai tín, por no re­
sultar avenencia con los interesados, tanto en lo relativo A, 
ta cesión .gratuita de la mitíul del terreno expropiable, 
como en cnanto al precio A que deberá ser abonado el 
resto.

Apiobar el acto de avenencia celelnado con D. Ca­
yetano Ürtiz, Vicesecretario de Cámara del limo. Sr, Obis­
po de Matlrid-AlcalA, en represéotiición de éste, para la 
liquidación y  pago de superfieies expropiadas con destino

al paseo de Ronda y calles de Diego de León y Torrijos, 
con sujeción á las bases siguientes:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos expropiados al Obispado de Madrid-AlcalA con 
destino al paseo de Ronda y calles de Diego de León y 
Torrijos, bien comprendan las superficies 2.936'í 6, 1.794'04 
y 17*65 [netros cuadrados, respeetl'vameiite, bien de ios 
que resulten de la rectificación definitiva.

Segunda. Señalar para el resto abonable, .los precios 
de 6'44 pesetas para el metro cuadrado de los terrenos del 
paseo de Ronda, y 10 pesetas para igual unidad do los ex­
propiados para las de Diego de León y Torrijos; y

Tercera. Que practicados los trámites indispensables A 
la redacción de la oportuna escritura, se proceda A su otor­
gamiento, en cuyo actp, percibirá el interesado el importe 
de ¡a mitad no cedida, en Cédulas dei Ensanche, por todo 
su valor nominal.

Aprobar el acto de avenencia celebrado con D, Juan 
Ron y Aivarez, para la liquidación y pago de un terreno 
expropiado para la calle de Torrijos, sobre las siguien­
tes bases:

Primei'íi. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
3,721*56 metros cuadrados, ó de los que en definitiva resul­
ten, hecbi por el Sr. Ron en el expresado acto. ‘

Segunda. Señalar el precio para el resto, de 10 pesetas 
metro cuadrado en que ha sido t,asado por el Arquitecto 
municipal.

Tercera. Apropiar, previo el cumplimiento de los re­
quisitos legales dos parcelas de ten-eno qne en junte com­
prende una superficie de 601*75 metros cuadrados, proce­
dentes, de la vereda del Espíritu Santo, fijando el valor dei 
metro cuadrado en 12 pesetas; y  .

Cnarta. Que previo cumplimiento de los requisitos de 
la ley de parcelas y demás disposiciones vigentes, se pro­
ceda al otorgamiento do la opoi'tnna esentura, en cuyo ac­
to percibirá el Sr, Roii el importe de la diferencia qne re­
sulte á su favor, entre la mitad del terreno abonable y el 
apropiable en Cédulas garantizadas del Ensanche, por su 
valor nominal, cuyo signo de crédito ha sido aceptado pre­
viamente.

Aprobar el acto de avenencia celebrado con D, Fran­
cisco Prieto en representación de D. Isidro Palacios, para la 
liquidación y pago de un terreno expropiado para la calle 
de Torrijos, sobre las siguientes bases:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
104* lU metros cuadrados, ó de los que resulten expropia- 
bles de la reetiñcación definitiva, hecha en dicho acto por 
la representación del Sr. Palacios, con destino A la calle de 
Torrijos. ,

Segunda. Fijar el precio do 10 pesetas para el metro 
cuadrado del restó abonable, en qne ha sido tasado por el 
Arquitecto municipal y ofrecido por la Comisión.

Tercera. Qne practicados los trámites indispensables á 
la redacción de la oportuna escritura, se proceda á su otor­
gamiento, en cuyo acto percibirá el interesado ó su repre­
sentación legal, el importe de la mitad no cedida en Cédu­
las de! Ensanche, por todo su valor nominal, sin reconoci­
miento de intereses. .

Aprobar el acto de avenencia celebrado para la ii- 
quidaeión y pago de un terreno de la calle de García de 
Paredes, comprendido entre las de Bravo Slurillo y la cerca 
de la posesión de Boiiaplata, con sujeción A las bases si­
guientes: . ,

Primera. Admitir la cesión gratuita hecha por D, Ce­
sáreo Sauz, de la mitad de los 43*69 metros cnadrados, ó de 
los que resulten expropiados de lá réctlficación definitiva, 
con destino á la calle de García de Paredes.

Segnndá. Fijar para el resto que resulte de abono el 
precio de 25*76 pesetas metro, en que ha sido tasado por 
el Arquitecto municipal, con la coiifonnidad del intere­
sado.

Tercera. Que se consideren ampliadas á este, crédito las 
relaciones de terrenos ocupados después de 4892, sometidos 
á conocimiento del Exemo. Ayuntamiento en 19 de Junio 
último, en las que deberán figurar entre'el de Doña Petra 
Gardona, por expropiación de terrenos con destino A la 
calle de Fernández de los R íos y  el de Doña Dolores Morrás, 
cuya inclusión se acuerda hoy.

Cnarta. Que previa liquidación por Contaduría se pro-

■4
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ceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo acto y  una vez 
que se cumplan los tríimites A él necesarios, percibirá el 
8r, Sanz e! importe del capital en Cédulas garantizadas de! 
Ensanche, cuyo signo de crédito tiene admitido por su valoi' 
nominal. ■

Aprobar el acto de avenencia celebrado con Doña Do­
lores Mori'ás, para la liquidación y pago de un terreno 
expropiado para la calle de García de Faredes, en el trozo 
comprendido entre la de iiravo llurillo y la cerca de la po­
sesión de los Sj'es. Donaplata, con sujeción A las bases si­
guientes:

Primera. . Admitir la cesión gratuita hecha por Doña Do­
lores Morrás, de la mitad de los 1 655‘84 metí os cuadrados 
ó de los que i'esulten expropiados de la rectiñcación detiiii- 
tiva, con destino A la calle de García de Paredes y glorieta 
inmediata.

Segunda. Fijar para el resto que resulte de abono el 
precio de 25‘ 7G pesetas metro cuadrado, en que ha sido ta­
sado por el Arquitecto municipal, con la conformidad de la 
interesada.

Tercera. Que se consideren ampliados A este crédito las 
relaciones de terrenos ocupados después de 1892, sometidos 
A conocimiento del Ayuntamiento en 19 de Junio último, 
en las que deberá fijar entre el de D. Cesáreo Sanz, cuya 
inclusión también so acuerda hoy, y el de los Sres. Ñafia y 
Gil, por terrenos expropiados con destino á la calle de Gaz- 
tambide; y

Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo acto 
y una vez que se cumplan los trámites á él necesarios, per­
cibirá la Sra. Morrás, el importe del capital en Cédulas ga­
rantizadas del Ensanche, cuyo signo de crédito tiene ad­
mitido' por SE valor nominal.

Aprobar las siguientes bases de convenio celebrado 
eon D. José Lillo y Pina, para la liquidación y pago de un 
terreno expropiado eon destino á la calle de Kodriguez San 
Pedro:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
118‘52 metros cuadrados expropiados, ó de los que resulten 
de la rectificación definitiva.

Segunda. Fijar e! precio de 22 pesetas metro para el 
resto abonable.

Tercera. Que practicados los trámites indispensables á 
la redacción de la oportuna escritura, se proceda A su otor­
gamiento, en cuyo acto percibirá el interesado el importe 
de la mitad no cedida, en Cédulas del Ensanche, por todo 
su valor nominal, sin reconocimiento de intereses.

Proceder, en cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal Supremo, á la liquidación de dos parcelas, expropiable 
una para vía pública y apropiable otra paia agregaj' al 
hotel de la Sra. Marquesa de Casa-López, situado en la 
calle de Alcalá, mediante la cesión gratuita de la mitad de 
los .3'74 metros cuadrados expropiados, descontando el im­
porte del resto de la suma á que asciende la apropiación 
de 42‘57 metros cuadrados, sirviendo para ur.a y otra par­
cela el precio tipo fijado por la expresada sentencia do pe­
setas 257'60 metro cuadrado, y acumulando A la difereueia 
que resulte el interés de 4 por 100, desde 1.“ de Junio 
de ISOO en que se comenzaron A pagar los derechos por ocu­
pación de vía pública con la valla colocada para la obra, 
hasta el día en que se verifique el ingreso, de cuyo importe 
total se descontarán las 3.563'76 pesetas abonadas anterior­
mente, en virtud del acuerdo municipal de 11 do. Octubre 
del año próximo pasado. '

Conceder el depósito solicitado por la «CoinpaRia gene­
ral Española de alumbrado y calefacción por alcohol», para 
su fábrica de alcohol desnatuializado, instalada en la calle 
de Bairilero, extrarradio, zona de Valencia, y que se halla 
autorizada por Real orden de Hacienda de 2 de Marzo últi­
mo, y ha de ser intervenida por la Dirección general de 
Aduanas, ■

Conceder franquicia de dei'echos de consumos para cien 
toneladas métricas de carbón anuales, para el tejar situado 
en el camino de'Canillas, barrio de la Prosperidad.

Mostrarse parte coadyuvante en el recurso contencioso 
administrativo, inferpuesto por D. Ignacio Llorens con­
tra acuerdo del Ti ibunal gubernativo de Hacienda, so­
bre exención del impuesto de Consumos para las hierbas 
y forrajes procedentes del extrarradio que se introduzcan

en esta Capital, por no afectar á los intereses del Ayunta­
miento, cualquiera que sea la resolución que recaiga sobre 
el particular.

8E81ÚN ORDINARIA DEL DÍA 13.

Fueron aprobadas las actas de las sesiones anteriores.
Se acordó quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia fecha 31 de Octubre último, resolviendo, de 
acuerdo con la Comisión 7.“ , la continuación de los con­
ciertos de Consumos del extrarradio, utilizando para ello la 
prórroga tácitajrrevista en los mismos, por convenir así á 

los intereses municipales.
Quedar enterado de la lista do asuntos pendientes de 

despacho de las Comisi mes en 9 del Actual, y dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales. •

Quedar enterado de una comunicación de la Jefatura 
de Obras púb'ieas, trasladando Real orden del Ministe» 
lio de Fomento, por la que aprueba el acta de subasta, y 
como consecuencia, se otorga A la Sociedad Tranvía de 
de Madrid la concesión de un tranvía eléctrieOi desde la 
glorieta de .Alonso Martínez A Chamartin de la Rosm

Quedar enterado y pasar A la Comisión Sorrespondiente 
una comunicación del Gobierno civil, por la qué. se deses­
tima el recurso de alzada interpuesto por varios Médicos 
pi'imerns de iá Beneficencia municipal, contra acuerdo del 
Ayuntamiento por el que fué ascendido A Jefe facultativo 
de la misma, D. Juan José García Ramos, confirmando en 
su virtud el acuerdo recurrido.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te otra comunicación del Gobierno civil, trasladando sen-_ 
teneia del Tribunal Supremo, por la que se declara desierta 
la demanda interpuesta contra sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Contencioso Administrativo que ordenó ni re­
currente desalojary levantar los cobertizos del »Bazar de 
las Américas de abajo»; pero i'eeomendaiido á la Corpora­
ción Municipal facilite el establecimiento de esa industria 
en terrenos adecuados, en consideración al gran número de 
familias que viven á expensas de ellas.

Quedar enterado y pasar ú la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Gobierno civil, trasladando Real or­
den dei.Mlnisterio de la Gobernación, por la que se deses­
tima el recurso interpuesto, contra el acuerdo iimnieipal 
de2L de Junio de 1907, que negó ei derecho A percibir in­
tereses de 4 por 100 por ¡a oeupación-de terrenos expropia­
dos con destino á la ronda de Toledo.

Quedar entei'ado y pasará la Comisión correspondien­
te ótra comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, confirmatoria de 
providencia gubenuitiva querevocó un decreto de la Alcal­
día Fresideneia, por el que se dispuso se tomara en cuenta 
para ios efectos del adeudo de i arbitrio extraordinario so­
bre el asfalto la parte de arena que el mismo contiene.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te una comunicación de la Administración de Hacien­
da, trasladaiulo Real orden del Ministerio del ramo, que 
ordena el cumplimiento de sentencia del Tribunal Supre­
mo, por la que se declaró obligado al Ayuntamiento al pago 
del 20 poi' 100 de Propios y réditos de Censos de la Villa.

Aprobar una moción de la .Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo la suspensión de la subasta tlel suministro de 
tejas, ladrillos y baldosas para los sei vici- s muiiicipaJes 
del interior y ensanche, durante cuatro años, que se baila 
anunciada para el día 5 de Diciembre próximo, con objeto 
de modiflenr los pliegos de condiciones, acbirando en ellos 
de una manera terminante, que el suministro objeto de la 
contrata será únicamente para las obras muiiieipales que 
el Ayuntamiento acuerde ejeetuar por administración, y 
nunca pueda entenderse que aquél abrace cualquiei'a otra 
obra que tenga por conveniente contratar la Corporación; 
y  que en lo sucesivo se determine lo mismo en todos los 
pliegos de condiciones relativos á estos suministros.

Adjudicar en definitiva, la subasta celebrada paia con­
tratar el suministro de maderas para los servicios munici­
pales del interior y de! ensanche, desde 1 de Enero de 1909 
al 31 de Diciembre de 1912.

Adjudicar en definitiva, la subasta celebra<la el día 5 
del actual, para contratat: el suministro de cal, yeso y ce­
mento para los servicios municipales del interior y ensan-
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che, cîesde 1.“ de Enero de 1909 hasta 31 de Diciembre 
de 1913. . .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos, _

Consignar en acta la gratitud de la Corporación, por 
haber sido concedida A la Alcaldía de Madrid la medalla de 
oro conmemorativa de los Sitios de Zaragoza,

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la calle de la Paloma, nám, 13,

Personarse por medio del Procurador Consistorial, como 
coadyuvante de la Administración, en el recurso conten­
cioso administrativo ante el Tribunal provincial interpuesto 
por un inspector de celadores que.fué del Matadero públi­
co, contra providencia gubernativa que confirmó el acuerdo 
municipal por el que fué separado el recurrente del cargo 
que desempeñaba.

Nombrar A iin capataz segundo del Cuerpo de bombe­
ros, capataz primero,en vacante producida por falleci­
miento.

Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia de 16 
de Septiembre de 1907, abriendo concurso público para la 
admisión de ofrecimiento de terrenos con destino & laçons 
trácción dei nuevo Matadero. '

Ampliar por término de quince días, á contar desde noy, 
el plazo para que puedan presentar proposiciones ofrecien­
do terrenos aquellos propietarios que lo deseen y no lo hu­
bieran hecho con anterioridad; siendo condición indispen­
sable que estas proposiciones se refieran á terrenos encla­
vados en las zonas Sur ó Suroeste de Madrid, y precisamente 
en las inmediaciones de las líneas ele ferroearrlles que atra­
viesan dichas zonas, y que tengan una cabida mínima de 
1.600.000 pies, que es laque se necesita para la construcción 
del Matadero, podiendo esta superficie corresponder á uno 
ó varios propietarios; y _

Considerar A los que presentaron entcnees sus proposi­
ciones ofreciendo terrenos, comprendidos dentro del con­
curso, puesto que lo que ahora se acuerda es una amplia-- 
ciún del plazo señalado para aquél, pudiendo dentro del 
término de esta ampliación rectificar los precios asignados 
en sus proposiciones. _

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 20, de la calle de los Artistas.

Conceder licencia para la constrncción de otra casa en 
el sotar de la calle de Dulcinea, nüm. 8, extrarradio.

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia, del distrito de la Universidad, 
por daños causados en un urinario de la calle de Gaztam- 
bide, sin renunciar por esto á la indemnización que pueda 
corresponder al Ayuntamiento.

Aprobar un presupues'o do ï.361‘79 pesetas, con car­
go al cap. IV, art. 2.“ , concepto 7 °  det vigente del En­
sanche, en su segunda zona, para instalar aceras de losa 
granítica delante de la finca, núin. 4.3, de la calle de íler- 
mosilla, con vuelta á la de AleAntara.

Aprobar un presupuesto, importante 5 .7l0‘90 pese­
tas, con cargo igual que el anterior, para la instalación de 
aceras de losa granítica en la calle de Ayala,,números im­
pares, entre las de Moutesa y Torrijos.

Admitir la cesión gratuita hecha al Ayuntamiento 
por D. Juliíin Benito Chavarri, de una parcela de 14‘ lñ me­
tros cuadrados, expropiada de la finca, núm. 1, de la calle 
dél Españólete, con vuelta A la de Santa Engracia, suspen­
diendo por ahora todo trámite para formalizar la inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad A favor de Madrid, sin 
perjuicio de que los propietarios cedentes ó sus sucesores 
vengan obligados en todo tiempo, y cuando'al Ayunta­
miento convenga, A otorgar A favor de esta Corporación la 
oportuna escritura do cesión, siendo de cuenta del Ayunta­
miento los gastos que con tal motivo se produzcan, excep­
ción hecha de la cancelación de cargas, si las hubiere, que 
será de cuenta de los interesados. . _

Aprobar las siguientes bases de avenencia celebra­
da el día 2 del actual con D, César FeynAmlcz Ardalin, 
para la liquidación y pago de terrenos expropiados con 
ilestiiio A la calle de Fernández de los Ríos: . , , ,

Primera, Aduiítii' la cesión gratuita de la mitad de los 
613‘ 2l metros cuarlrados, expropiados para la calle de Fer­
nández de los Ríos, ó de los que resulten do la rectificación 
definitiva.

Segunda. Señalar el precio de 13 pesetas metro cuadra­
do para el resto abonable, valor en la fecha de la ocupa­
ción fijada en e! año 1895, según tasación del Arquitecto 
municipal; y

Tercera. Que una vez subsanados los defectos de des­
cripción que contiene el titulo que ostenta el Sr, Fernán­
dez Ardalin, se proceda al otorgamiento de la oportuna 
escritura, en cuyo acto y cumplidos los requisitos necesa­
rios para ello, se procederá al pago del importe del resto 
abonable, sin interés, en las Cédulas garantizadas del En­
sanche, por todo .su valor nominal.

Aprobar el acto de avenencia celebrado el día 2 del 
actual con D. Regino Amore.s, adqnirenie de 33 metros 
cuadrados de terreno expropiados A D, Celestino Forcada 
con destino á Ui calle de Santa Eiii^racia, para ]a liquida- 
eión y pago de los mismos, con sujeción A las siguientes 
t)ases i

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
33 metros cuadrados de terreno referidos, ó de ios que re­
sulten de la reetifieacióu definitiva.

Segunda, Señalar el precio de 65 pesetas metro cuadra­
do para el resto abonable, en que el Arquitecto municipal 
lo tasa, como valor del terreno en la fecha de ocupación
fijada en 1895; y - ,

Tercera. Que se proceda al otorgamiento de la oportu­
na eseritúrn, en cuyo acto y una vez cumplidos los requi­
sitos necesarios á este efecto, se procederá-al pago del im­
porte del resto abonable, sin intereses, en Cédulas garanti­
zadas del Ensanche, por todo su valor nomina).

Aprobar el acto de avenencia celebrado el dia 2 del ac­
tual con D, Felipe Moral Rey, para la liquidación y  pago 
de una superficie de terreno dejada para el tránsito públi­
co en la confluencia de la ronda de Segovia y paseo Impe­
rial, comprensiva de 127‘20 metros cuadrados, con sujeción
A las bases siguientes: ............ , - ,

Primera. La expropiación total A D. i  elipe Moral, de la 
parcela de terreno comprensiva de 127‘27 metros cuadrados 
ó de los que resulten de la rectificación definitiva, destina­
dos al tránsito público en la confluencia del paseo Imperial 
con la ronda de Segovia, a! precio de 13 pesetas uno, en 
que ha sido tasado por el Sr. Arquitecto municipal; y 

Segunda. Que se proceda al otm garaiento de la esen- 
tnra, en cuyo acto y una vez cumplidos todos los requisitos 
necesarios al efecto, percibirá el interesado el impoi te total 
en Cédulas del Ensancho, por todo su valor nominal, cuyo 
signo de crédito tiene aceptado el Sr. Moral Rey.

Celebrar sesión extraordinaria el sábado próximo, con 
objeto de discutir el proyecto de presupuestos del Inte­
rior para el año 1909, y que se imprima un cuadro de as 
alteracioiitís introducidas en dicho proyecto, para.e^udio 
de los Sres. Concejales; debiendo éstos presentar A la Comi­
sión las enmiendas que estimen conveniente antes del refe­
rido sábado. __ , , ' .

Mantener el recargo del 4Ü por 100 sobre la contn- 
bueión industrial correspondiente al ejereicio de 1909, para 
que se halla autorizado el Ayuntamiento por la ley de 3 cíe 
Agosto del año próximo pasado, yoñeiaren este sentido al 
Sr, Administrador de Hacienda. ^

Tomar en consideración y pasar A la Comisión corres­
pondiente una proposición sobre medidas encaminadas 
A evitar la indefinida permanencia de solares sin edificar 
v conseguir el fomento de la construcción.
' Tomaren consideración y pasar A la Comisión eo iip - 
pondientc otra para que a! personal jornalero de los distin­
tos ramos, se les reserven sus p la z a s  mientras presten el 
servicio militar.

SESIÓN ORDINAKtA DEL DlA 20
Eué aprobada el acta de la sesión anterior. •
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 16 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales. ^

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Goliienio civil, trasladíintlo providencia del fi ribunal 
Supremo, por la que se declara nulo lo actuado en el expe­
diente de deri ibo de la casa, núm. 6L, de la calle del Am­
paro desdo que se emitió dictamen por el Arquitecto mu­
nicipal, reponiéndole al estado que tenia al dictarse el 
acuerdo del Teniente de Alcalde del distrito del Hospital.
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Autorizar A la Alcaldía Presidencia para el uorabra- 
miento de la Comisidn que ha de proceder al inventario y 
entrega al contratista del servicio de arrastre de arbolado, 
del material existente, A tenor de lo dispuesto en la condi­
ción 7,  ̂del contrato.

Adjudicar en definitiva la subasta celebrada para con­
tratar el suministi'o de varios articulos para los tulleres de 
la Imprenta municipal, durante dos años.

Adjudicar eri definitiva la subasta celebrada para con­
tratar el suniñiistro de candelabros para las vías pilblicas 
del Interior y Ensanche, durante cuatro ailos.

Quedar enterado de haber trastalado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Conceder licencia para establecer una 1’AbrÍea de jabón 
y extracción de grasas y abonos en ]a calle de Méndez A l­
varo, iiúm. 22.

Admitir la proposición do 'os Sres. Hijos de Farge, que 
es la niAs ventajosa de las presentadas en el concurso cele­
brado para contratar el aprp vedi amiento de residuos del 
Matadero do cerdos, durante la actual temporada, y , en 
consecuencia, adjudicar A dichos seflores el mencionado 
servicio por la cantidad de 1,152 pesetas, que ofrecen en su 
proposición.

Separar del Cuerpo, al bombero de primera clase núme­
ro l l ,  por faltas cometidas en ei servicio y como resultado 
del expediente instruido en depuración de las mismas.

Apipbar ¡os piiegos de condiciones para sacar.A concur­
so la cesión del teatro Español, por término de cinco años 
forzosos y otros cinco prorrogables.

Conceder licencia para la. apertura de tres establos en 
la casa, mira. 2, del paseo Imperial, con vuelta al de Me­
lancólicos.

Conceder licencia para la reapertura y  explotación de 
la tahona establecida en la casa, núiii. tí, de lacaiie del 
Horno de la Mata,

Aprobar loa pliegos de condicione^ y anunciar concurso 
público, con arreglo A ellos, haciendo uso de la base 8." de 
las complementarias del presupuesto y de la autorización 
concedida por la superioridad, para adquirir 30 ínulas con 
desiiiiD a! servicio de arrastre del ramo de Limpiezas, en 
el precio tipo de 1.250 pesetas cada uua y con cargo el im­
porte total, que asciende á 37.500 pesetas, al crédito con­
signado en el cap, III, art, 3.” del pi'eenpuesto vigente.

Reformar el pAriafb tercero del art. 81 de las Ordenan 
zas Municipales, que quedará redactado en la forma si­
guiente: .

«No se permitirá reata alguna que exeeda de tres caba­
llerías, pudiendo en su caso aumentarse el tiro pareando 
aquéllas». .

Esta reforma empezará A regir al año de ser aprobada 
pór la supei ioridad.

Desde la fecha de la sanción de este acuerdo por la su­
perioridad no se concederán nuevas placas para carros de 
más de tres eaballeiias en reata, de conformidad eoii el 
párrafo tercero que se modifica del art. 81 de las Ordenan­
zas Mutiicipnles, y, desde luego, A los tres meses de acor­
dada la reforma por el Ayuntamiento no se permitirá la 
entrada de carros matriculados fuej'a de Madrid que oo se 
ajusten A estas disposiciones.

Conceder licencia paia construir un hotel en un solar 
con fachada al paseo de Ronda, con vuelta á la calle de Fe­
rrer del Río, extrarradio. .

Conceder licencia para construir un pabellón en el so­
lar, núm. 13, de la calle de Núñez de Arce, con carácter 
provisional.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 3, de la calle de Mesonero Hómanos; y abonar al 
propietario en Obligaciones de las destinadas al pago de 
estos créditos y el correspondiente residuo en metálico, la 
suma de l,3tí0'12 pesetas, importe de T‘04 metros cuadra­
dos de te-reno que se expropian para vía imbliea de dicho 
solar, valorados A razón de i 33‘20 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 3, de la calle de ArlabAn, y abonar al propietario 
en Obligaciones de las destinadas al pago de estos créditos 
y el correspondiente residuo en metálico, la suma dé 2H.048 
pesetas, importe de una supej-ficic de 70*12 metros cuadra­
dos que se expropian para vía pública dcl referido solar, 
valorado á razón de 400 pesetas metro.

Nombrar un Médico supernumerario un practicante 
agregado de la Beneficencia municipal, con sujeción A las 
prescripciones reglamentarias.

Prorrogar por dos años la excedencia que viene disfru­
tando un Médico numerario de la Beneficencia municipal, 
cuya prórroga empezará A contarse desde esta fecha.

Ascender al que ocupa el núm. 1 en ei escalafón de su­
pernumerarios, á Tocólogo segundo de la Beneficencia mu­
nicipal, en vacante producida por excedencia.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
del camino de Meneses. '

Aprobar un presupuesto de l,262'6tí pesetas, con cargo 
eii debida forma al eap. IV, art. 2.“ , concepto I I  del vigen­
te del Ensanche, para la instalación de 14 luces de gas so­
bre caiidelalif.os de fundición, niodelo núm. 9, y 24 sobre 
candelabros especiales de tres brazos en el puente de la 
Princesa, desdé ei paseo de las Delicias.

Autoi'izar A D. Felipe Moral para urbanizar por su cuen­
ta, de un modo provisional y sin derecho A indemnización 
de ningún género, la pai te de tei-reiio comprendida entre la 
finca de su puopiedad, núm. 2, de la ronda de Segovia, el 
paseo Imperia! y la expresada ronda, bajo la inmediata ins­
pección del Ingeniere del ramo, y  aprobar un presupuesto 
de 2.834‘ tíO pesetas, con cargo al cap, IV , art, 2.°, concep­
to 7," del vigente del Ensanche, en. su tercera zona, para 
instalar aceras frente á la repetida finca.

Que en lo sucesivo, eu cumplimiento do lo prevenido, 
en el art. 17 de la ley de Ensanclie y 38 de su reglamento, 
sea cargo al presupuesto del Interior él servicio de alum­
brado por gas de las siguientes calles de las tres zonas del 
Ensanche, que le tienen instalado eu toda s.u extensión:

1 . "  ZONA ■

Calles de Covarrubias, Francisco de Rojas, Hipódromo 
(lado izquierdo), Manuel Sil vela, Manuel Cortina, Moret, 
Nicasio Gallego, Romero Robledo y 2ui baño.

2 . *̂  ZONA

Calles de Alcántara y Claudio Coello.

3. “ ZONA

Paseo Blanco y calles de las Delicias, Fray Luis de 
León y Tarragona. .

Aprobar la apertura legal de la ronda de Va llecas, cla­
sificada como de interés preferente, en su majmr ancho, 
desde el punto donde termina el edificio de Huerta Segura 
hasta el hospital del Niño Jesús, A fin do poder cumplir los 
requisitos que détermiiian los articulos 5,“ , 19 y 20 de la 
vigente le y  de Ensanche y sus concordantes reglmneu- 
tarios.

Insistir en la apertura ile! paseo de la Esperanza, des­
de el límite Sur de los terrenos de D. Pedro López de Pa­
blos y D. Juan Bou, hasta el paseo del Canal, aceptando 
ia cesión gratuita de ia mitad délas superficies expropia- 
bies, hecha por la Compañía Madrileña de Almacenes ge­
nerales de Depósito, concesionaria de la Alhóiidiga-, Don 
Jesús Marcos, D. Lorenzo García Torres y Doña Petra Reig, 
y la de la totalidad de Doña Josefa Sota, fijando los precios 
do 7*08 pesetas señalado al metro cuadrado de la parcela F 
del plano; el de tí‘44, A la I; el do 5‘ 15, A la K, y el de 7*72,
A la N, todas de la referida Compañia;' el detí‘44 pesetas, á
l.r G, ele D. Jesús Mareos y D. Imreiizo García Torres, é 
igual A la J, de los herederos del Sr. Gordo; el de .5'15, á 
los lotes L  y M, de Doña Petra y D. Rafael Reig, y el de 7'72 
pesetas, A la O y P, de los mismos señores, que se abcnaráii 
eti Cé lulas dél Ensanche, por su valor nominal, cuando por 
turno corresponda, con arreglo á iaS disposiciones que regu­
lan la materia y con la obligaelón deeubsannr los interesa­
dos, por su eiieiita, cualquier defecto qué impida la inscHp- . 
eión A favor de Madrid de las parcelas expropíables; enten­
diéndose que los derecho-habientes del i'eíérido Sr. Gordo, 
aceptan el precio y hacen al Ayuntamiento -ia correspon­
diente cesión de la mitad, si una vez anunciado el acuerdo 
en los periódicos oficiales no presentaran contra el mismo 
reciamaeión alguna. ■

Remitir al Exemo, Sr. Gobei'nádor civil de la provin­
cia, en eunipl¡miento cicl art. 22 de la vigente ley de Ensan­
che, el expediente de expropiación de una parcela de terre­
no comprensiva de 1,032'99 metros cuadrados en la proion-
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gnción de la calle de Diego de León, poi' no resultar ave­
nencia con la propietaria en cnanto al precio asignado á 
dichos terrenos por el Arquitecto municipal.

Aprobar el acto de avenencia celebrado en íl del actual 
con las Sras. Doña .Tulla Trujillo y Doña Isabel Fernandez, 
para la liquidación y pago de una superñcíe de terreno ex­
propiada con destino A ia oalie de San Bernardo, con suje­
ción A las bases siguientes:

Primera. Admitir la cesión gratuita heelia por doña 
Julia Tnijillo y Doña Isabel Fernández, de la mitad de 
los IG 'ló metros cuadrados, ó de los que resulten expropia­
dos de la rectificación definitiva, con destino A la calle de 
San Bernardo.

Segunda, Fijar para el resto abonable el precio de G5 
pe.setas metro cuadrado, cu quejia sido tasado por el A r­
quitecto nuinicipal, con la conformidad de las interesadas.

Tercera. Que se consideren ampliadas A este crédito las 
relaciones de terrenos ocupados después de 189’2, someti­
das A conocimiento de i a Corporación en Ifi de Junio úiti- 
nio, en las que deberá figurar entre el de D. Frnncisco Mo­
reno, por expropiación de terrenos con destino A la calle de 
PerpAndez de los Kios, y  él de D. Félix María Gómez, para 
ia de PTiencnrral, y
. Cuarta. Que previa liquidación por Contaduría; se pro­

ceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo acto y una 
vez que se cumplan los trámites A él necesarios, percibirán 
las interesadas el importe de! capital en Cédulas garanti­
zadas del Fiisauelie, cuyo signo de crédito tienen admitido 
por todo BU valor nominai. .

Aprobar las siguientes bases de avenencia celebrada 
con I). Félix María Gómez para la. liquidación y p.igo de 
una parcela éxpiopíada para ia calle d.e Faencarral,

Fi ímera. .Admitir la cesión gratuita hecha poi' D. Félix 
María Gómez, de la mitad de los í38‘ l i  metros cuadrados ó 
ios que resulten expropiados de la rectificación definitiva 
con destino á la calle de Fuencarral

Segunda. Fijár para el resto que i'esulte de abono el 
precio de 58 pesetas metro, en que lia sido tasado por e! 
Arquitecto municipal con la confónnidad del interesado; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría, se pi'o- 
ceda al otorgamiento de la escritura, A cuyo acto y una vez 
que se eiiinplan los trAiuites A él necesanos, percibirá Don 
Félix María Gómez el importe del capital en Cédulas garan­
tizadas del Ensanche, cuyo signo de crédito tiene admitido 
por su valor nominal.

Aprobar é! acto de avenencia celebrado en 9 del actual 
con D. José Marí.a Aiitelü,'en represenlaeíón de Doña Ma­
ría de los Angeles y D' Rafael Beinar, para la liquidación 
y pago de un terreno expropiado paralacalle.de Jennei'. 
con sujeción á jas bases siguientes;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
721‘88 metros cuadrados tomados para la calle de Jeuuer 
ó de los que rosiilteu expropiables en definitiva de la opor 
tuna rectificación, '

Segunda. Señalar el precio de 39 pesetas metro cuadra­
do para el resto abonable señalado por el Arquitecto muni­
cipal, ofrecido por la Comisión y aceptado por ia represen­
tación de los señores propietarios; y 

‘Tercera. Que previa liquidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura cu cuyo acto 
y tan pronto coino se cumplan ios trámites necesarios para.^ 
llegar á él, percihirAti el importe de lo que por capital iés 
sea de abono, en Cédulas del Ensanche por todo su valor 
nominal.

Aprobar la apertura del trayecto de la calta de la Fuen­
te del Berro, entre las de Alcalá y Hennosilla, aceptando 
la cesión gratuita que de la totalidad de los terrenos hacen 
al Ayuntamiento Doña Ana llariu Arroyo, Doña Gracia Je­
rez y D, Julián y Doña Carmen .Arroyo y Ips Si'es.. Blanco, 
Cai'i’ióii y Altamira; y aprobar asimismo un presupuesto 
de 9.745*65 pesetas, deducida la mano de obra, herramien­
ta y consolidación, para las obras de explanación, afirma­
do, encintado y cunetas del expresado trayecto. .

Devolver al contratista que. lia sido de ia construcción 
del edificio destinado á Esiación sanitaria de desinfección 
en la carrera de San Fraiíciseo, con vuelta A ia plaza del 
mismo nombre, la fianza que consignó en la Caja general 
de Depósitos, toda vez que se lia justificado el cumplimieti' 
to de dicho contrato. '

Devolver al contratista que ha sido de las obras de sa­
neamiento del viaje del «.Alto Abroñigal», la fianza que 
consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez que se 
ha justificado el cumplimiento de dicho contrato.

SESIÓX O KD IKARIA OKI, DÍA 27
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en ‘iíídel actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, declarándose incompetente para 
conocer del recurso interpuesto contra decreto de la Alcal­
día Presidencia denegatorio del reconocimiento de una ser­
vidumbre de paso y luces eu uu solar propiedad de la V i­
lla, á favor del liotel y solar anejos, situados en la calle de 
la Princesa, núiii. 15,

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción del Gobierno civil, por la que, de acuerdo con la tasa­
ción del Arquitecto municipal, se fija en 23,749*68 pesetas, 
el precio toca! de una superficie de 307*32 metros cuadra­
dos, A razón de 77*28 pesetas metro, expiopiada ai Sr, Mar­
qués de Faura, para la prolongación de ia ctille de Fortuny 
hasta la de Angel Saavedra.

Nombrar a! aspirante aprobado con el riúm. 12 en las 
últimas oposiciones, para cubrir una plaza de escribiente 
del primer grupo de Administración, con 1.500 pesetas 
anuales, _

Retirar un informe proponiendo el nombramiento para 
cubrir ia vacante de Farmaceiitico de la segunda Sección 
de! distrito de Palacio, de conformidad con la propuesta 
hecha por ía Junta consultiva de la Beneficencia, como re­
sultado del concui'so celebrado para la provisión de dicha 
plaza, .

Anunciar nueva subasta, por haber sido declarada de­
sierta la anteriormente celebrada para contratar el sumi­
nistro de carbones y leñas con destino A la calefacción de 
las dependencias municipales, desde l.°  de Enero próximo 
á 31 de Diciembre de 1910, con sujeción á tas mismas con­
diciones que sirvieron de base A la subasta desierta, con la 
variante en los precios tipos, de consignar los corrientes eu 
plaza y que son:

PesQta-E.

Carbón de encina quintal métrico...
Idem de cok. 
biern de piedra 
Leña de'eneina

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el mes de Diciembre próximo, por cuenta de) presupuesto 
vigente del Interior. '

Reconocer é incluir en e! próximo presupuesto de 1903 
A favor de ia Compañía .Madriieña de alumbrado y  calefac­
ción por gas, la suma de 1.378*70 pesetas, por gas corisn-, 
mido en el alumbrado de las Escueias públicas, durante los 
meses de Abril A Diciembre de 1906.

Jubilar por inutilidad física A un Fiel recaudador de 
Consumos que cuenta veintidós años, cuatro meses y doce 
días de servicios, con el itaber pasivo anual de 1.250 pe­
setas.

Reconocer A favor de un Médico numerario de la.Bene­
ficencia municipal, la suma de 9F39 pesetas, importe do 
los haberes devengados en el nies de Junio cié I9Û7, que 
no pudo percibir oportunamente por lia liarse enfermo; y 
abonar la expresada suma con cargo al cap. IX , art. 6.“, 
concepto t.*’, del presupuesto de gastos vigente, para pago 
de crédito.s menores de 1.000 pesetas.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1909, 
los créditos siguientes:

A los Directores de los grupos escolares de Bailón 
y Val leliermuso, por au])lementos para gastos de
limpieza y calefacción........................................  2.52*10

A 0, .Amonio Péiez, por material de enseñanza
seivido antes de la apertura de los grupos.......  3.728*50

Al mismo, por matei ial servido para el de Bailén 
desde su apertura........................................... 6.700
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Pesetas.

Al mismo, por material servido para Va ik hermoso
desde sii apertura....................... ....................... 5.700

A I), Enrique Romero, por la instalación de ven­
tiladores de Bailón,  ........................................  26050

Al mismo, por instalación de ventiladores de Va-
llehermoso........................................................... 231

A D. Félix Miiftn, por dos mesas para la clase de 
corte y otras dos de dos asientos barnizadas... 140 

A la Maestra de la sección de pArvnlos de la calle 
de Méndez Alvaro, para material deeiisefianza. 412‘50
Conceder á B. Pedro .érbón Fernandez, f^uardia mu­

nicipal cesante, que cuenta sesenta años de edad y ha 
prestado servicio durante veinticuatro años, tres meses y 
quince días, una pensión anua! de 4i6‘ 10 pesetas, tercera 
parte de 1.248*30 pesetas, sueldo máximo que lia disfrutado 
por más de dos años y que le sirve de reg^ulador.

Proceder, como resultado del concurso celebrado al 
efecto, al arrendamiento por precio de 2.500 pesetas del 
piso principal de la casa, núm, 20, de la calle de Juanelo, 
con destino á la instalación de.las ofleinas de la Tenencia 
de Alcaldía de.) distrito de la Inclusa,

Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para otorgar el opor­
tuno eoiitrato con sujeción á las condiciones que han ser­
vido de base para el concurso y á las consignadas por el 
proponente, y que en consideración á que el local carece 
do capacidad para facilitar casa habitación al Sr. Secreta­
rio de la Tenencia de Alcaldía, que antes la tenía en el piso 
segando de la misma casa; y toda vez que el propietario 
reduce por esta circunstancia en 500 pesetas el alquiler del 
local en relación al que venía pagándose, se otorgue una 
subvención de igual cantidad al referido Secretario para 
que provea por su cuenta A dicha atención.

Rehabilitar á favor de Doña Sofía Muñoz, cuya in­
capacidad filé declarada por auto del Juzgado de primera 
instancia de! distrito do la Inclusa, fecha 1.“ de Febrero 
de 1304, !a pensión anual de l.666*66 pesetas, concedida 
por acuerdo municipal de 22 fie Septiembre de 1880, en 
concepto de huérfana del empleado del Aichivp de Villa, 
D. Wenceslao Muñoz.

Que las 7.837*86 pesetas que corresponden á las pensio­
nes desde l 8 de Abril de 1903 á fln de Diciembre de 1907, 
sean i'econociilas ó inciiiidas para su abono en el presu­
puesto de 1909; y

Que la pensión eoj'respondiente a] año actual y las su­
cesivas se satisfagan con cargo al crédito consignado en el 
capitulo IX, art. 4. ,̂ concepto 4.° del presupuesto vigente, 
acreditándose unas y otras cantidades á nombre de I). Ma­
nuel Kuiz de Ormaeehea, en concepto de tutor dativo de la 
expresada pensionista incapacitada.

'Conceder licencio par.a instalar un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza en el taller de reparación de auto­
móviles, establecido en la calle de Fernández de la Hoz 
manzana 151 del Ensanclie.

Conceder renovación de licencia para una vaquería en 
la casa, núm 19, de la calle de Guzmán el Bueno.

Conceder al dueño del bazar de las Ainéricas de Abajo, 
y á los industriales allí establecidos, un nuevo y definitivo 
plazo de tres meses para desalojar y levantar los coberti­
zos de dicho Bazar, y que por la Comisión se proponga 
oportunamente al Ayuntamiento las facilidades que deban 
darse á estos industríales para el cumplimiento de este 
acuerdo, aten el ¡endo á lo dispuesto en sentencia del Tribu­
na) de lo Contencioso Administrativo.

Xo mostrarse parte en e! sumario que instruye el Juz­
gado de primera instancia é instrucción del distrito de 
ta Univejsidad, por daños ocasionados en un urinario del 
servicio público, sin renunciar por ello á la indemnización 
que pudiera corresponder al Ayuntaraieiito.

Conceder renovación de licencia para una cabrería es­
tablecida en la calle de Lenms, núm, 1.

Concede!* licencia para construir un hotel en el pa­
seo de Ronda, con vuelta á la calle de José Picón, extra- 
j'radio.

Aprobar un presupuesto de pesetas, con cargo al
capitulo VI, art. 4.", concepto 1,“ «Obras nuevas», pai'n el 
traslado del kiosco de necesidad existente en la plaza de 
Santo Domingo al iuterior del jardín de la misma plaza.

Aprobar un crédito de 1.533*95 pesetas, á que as­
cienden los honorarios devengados por el Arquitecto Don 
Imis Sainz de los Terreros, como perito tercero en iaa dili­
gencias de expropiación de la casa, niim. 47, de la calle de 
Carretas; y abonar dicha suma con cargo al cap, IX . ar­
tículo 8.'’, concepto 3.“ del presupuesto vigente.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de‘ 1909, 
la suma de 724*25 pesetas, para abono á ¡os obreros caii- 
íei'Os ocupados en los trabajos de la verja de la Escuela 
de Veterinaria, durante el año actual, de cincuenta cén 
timos de aumento en .su jornal, en concepto de gratificación 
por desgaste de herramienta.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de al­
pargatas con destino á los acogidos en los Asilos de San 
Bernardiiio, la fianza que consignó en la Caja general de 
Depósitos, toda vez que se" ha justificado el cumplimiento 
de dicho contrato.

Anuncia]* concurso público por término de diez dias 
entre ios Farmacéuticos establecidos dentro del distrito de 
Palacio, para la provisión de la plaza vacante de la quinta 
Sección del mismo, entendiéndose que el plazo de diez 
días empezai*á á contarse desde la fecha de publicaeióa del 
anuncio en el Boletín oficial déla  prov lucía.
• Conceder licencia para la construcción de un hotel en 

el solar de la calle de Fernando el Santo, con vuelta á la 
de Fortuiiy.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca, núm. 51, de la calle del General Fardiflas.

Conceder licencia para consti*uir un muro de cerra­
miento y un cobertizo provisional en el solar, núm. 27, de 
la calle de Zurbano.

Aprobar un presupuesto de 1.282*32 pesetas, con cargo 
al capítulo IV, art. 2.", concepto 11 del vigente del En­
sanche en su segunda zona, para la instalación de 18 luces 
de gas, en el trozo de la calle de Lista, conpreiidido entre 
la plaza de Salamanca y la calle de Alcántara,

Aprobar otro presupuesto, importante 4.238*75 pese­
tas, eoti cargo al cap, IV , art. 2.“ , concepto 7.“ clel vigente 
del Ensanche en su tercera zona, para completar el empe­
drado eoii adoquín granítico irregulai* del platillo de cruce 
del paseo de la Esperanza con la calle de Moratines, á fin 
de facilitar el aceeso á los Almacenes de la Alhóndiga.

Aprobar el acto de avenencia celebrado en 16 del 
actual, con 1). Angel Luelmo Abedillo, en representación 
de Doña Francisca Ramos, para la liquidación y pago de 
un terreno expropiado con destino á la calle de Gaztainiú- 
de, con sujeción á las bases siguientes:
- Primera, Admitirla cesión gratuita de la mitad del te­
rreno expropiado á Doña Francisca Ramos, con destino á 
la calle de Gaztambide, bien sea este de 2.212'60-inetros 
cuadrados, que resultan del expediente ya de lo que resulte 
ocupado, déla rectificación definitiva que ha de practicarse.

Segunda, Señalar para el ]*esto abonablé el precio do 
10 pesetas metro cuadrado, en que el Sr, Arquitecto muni­
cipal ha fijado su valor en el año 1892, fecha de la ocupa­
ción por el Ayuntamiento; y

Tercera. Que se proceda al otorgamiento de la oportu­
na escritura, eii cuyo acto y una vez cumplidos los requi­
sitos necesarios se proceda al pago de lo que resulte abona­
ble en definitiva, en las.Cédulas de) Ensanche por todo su 
valor nominal, sin reconocimiento de intereses.

Aprobar el convenio celebrado con D. José María de 
Castro y Pérez, para la liquidación y  pago de un terre­
no ocupado con destino A la calle ele i^onzano, con sujeción 
á las bases siguientes:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad del te­
rreno ocupado con destino á la calle de Ponzano, de D. José 
María de Castro y Pérez, bien sea de 600 metros cuadrados, 
bien de los que resulten de la rectificación definitiva que 
ha de practicarse.

Segunda. ,Señalar para el resto abonable el precio de 
diez pesetas n\eti*o, tasación del Arquitecto miinieipal en la 
fecha en que el terreno fué ocupado por el Ayuntamiento 
con servicios de urbanización; y

Tercera. Que se consideren ampliados á este crédito las 
relaciones de terrenos ocupados para vías públieas del En- 
sanclie con posterioridad á la nublicacióii de la vigente ley, 
sometidas á conocimiento de la Corpoi'ación en 19 de Junio 
del corriente año, en las que deberá figurar con el orden
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cronológico que corresponda A la feclia de la ocupación del 
terreno; y

Cuarta. Que se proceda al otorgamiento de la escritura, 
en cuyo acto y previo el cumplimiento de los requisitos ne­
cesarios, percibirá el interesado el importe de lo que por 
capital le sea de abono, en las Cédulas del Ensanche admi­
tidas por todo su valor nominal, siu reeoiiocimiento de in­
tereses.

Aprobar las siguientes bases del convenio celebrado 
para la liquidación y pago de una supei ficie expropiada 
para la calle de Ponzano;

Primera. Admitir ia cesión gratuita de la mitad de 
los 793'50 metros cuadrados ó de los que resulten ‘expro­
piados á los Sres. D. Francisco y D. .José Farelo, con des­
tino á la calle de Ponzano, de la rectifieacióri definitiva 
que ha de practicarse por el Arquitecto municipal.

Segunda. Fijar el precio de diez pesetas el metro cua­
drado para el resto abonable, valor del terreno en la fecha 
de su ocupación por el Ayuntamiento, fijada en 1898, según 
tasación del Arquitecto municipal aceptada por los intere­
sados.

Tercera, Que se proceda al otorgamiento de la opor­
tuna escritura, en cuyo acto, y previos los requisitos nece­
sarios, se abonará el importe de lo que resulte en definitiva, 
en Cédulas garantizadas dei Ensanche por todo su valor 
nominal; y

Cuarta, üeclarar que los Sres. E’'arelo no tienen derecho 
al reconocimiento de intereses del 4 por 100 por la ocupa­
ción de los terrenos, con arreglo á lo dispuesto por ]a supe­
rioridad, al determinar la forma de liquidar y pagar las 
ocupaciones ilegales realizadas, después de publicada la 
vigente ley de Ensanche. .

Aprobar las siguientes bases de convenio celebrado 
para la liquidación y pago de un terreno ocupado para la 
calle de Rodríguez San Pedro;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de la 
superficie expropiada á Doña María Luisa de Vicente, con 
destino á la calle de Rodríguez San Pedro, bien sea de 521‘73 
metros cuadrados, que resultaron de la tira de cuerdas ó de 
la que aparezca en definitiva expropiada de la rectificación 
que ha de practicarse.

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio do 
pesetas 2F60 por metro cuadrado, fijado por el Arquitecto 
municipal y aceptado por la interesada; y

Tercera. Que se pi'oceda al otorgamiento de la opor­
tuna escritura, en cuyo acto y previo el cumplimiento de 
los requisitos á él precisos, se entregará el importe abona­
ble en CéLlnlas garantizadas del Ensauehe por todo su valor 
nominal, sin reconocimiento de intereses.

Aprobar las siguientes bases de convenio celebrado para 
la liquidación y pago de un terreno ocupado para la calle 
de Jenner: ■

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de te­
rreno expropiado para ia calle expropiada, bien sea de me­
tros I.520'95, ó de lo que resulte de la rectificación defini­
tiva que ha de practicarse. .

Segunda, Fijar el precio para el resto abonable de 39 
pesetas, fijado por el Arquitecto y  aceptado por la represen­
tación de S. A. 11. la Infanta Doña Isabel, que es propieta­
ria de dicho terreno; y

Tercera. Proceder al otorgamiento de la oportuna escri­
tura, en cuyo acto se abonará el importo de la superficie 
que lesiilte de abono, en Cédulas gai'amizadas del Ensan­
che por todo su valor nominal, siu recoiioeimieuto de in­
tereses.

Aprobar las siguientes bases de convenio celebrado para 
la liquidación y pago de un terreno ocupado para la calle 
de Rodríguez San Pedro:

Primera. Admitirla cesión gratuita de la mitad de los 378 
metros cuadrados expropiados á Doña Carmen de Vicente, 
para la calle do Rodríguez San Pedro, ó de los que resulten 
en definitiva de la reetifieacíón que ha de practicarse.
. Segunda. Fijar para el resto abonable el precio de ‘il'fiO 
pesetas metro cuadrado, aceptado por la interesada; y

Torcera, Proceder al otorgamiento de la oportuna es­
critura, en cuyo neto se abonará el importe de lo que en 
definitiva resulte de abono, en Cédulas garantizadas del 
Ensanelie por todo su valor nominal, sin reconocimiento de 
iutereses.

Aprobar las siguientes bases de convenio celebrado para 
la liquidación y pago de un terreno ocupado para la calle 
de E’ortuuy:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad del te­
rreno ocupado á D. Miguel Ortiz y Doña María y Doña 
Jianueia Ortiz Gómez con destino á la expresada calle, 
bien sea éste de 507'40 metros ó los que i'esulteii de la rec­
tificación definitiva que ha de practicarse.

Segunda. Fijar el precio de 39 pesetas metro cuadrado 
para el resto abonable, fijado por el Arquitecto y aceptado 
por los propietarios como valor leal y efectivo en el año 
1897; y , -

Tercera. Proceder al otorgamiento de la oportuna es­
critura, en cuyo acto j' previo el cumplimiento de los re­
quisitos á él necíesarios, se abonará el importe, de lo que 
resulte de abono eii definitiva en Cédulas garantizadas del 
Ensanche por todo su valor nominal, siu reconocimiento de 
intereses.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente, una pz'oposición para que se oiga el dictamen de 
la Comisión de Policía urbana antes de coticeder licencias 
de constmcción de locales destinados á la instalación de 
industrias.

Tomar en eonsideraeión y pasar á la Comisión corres­
pondiente, otra proponiendo la reorganización del servicio 
de Mataderos,

Madrid 14 de Diciembre de 1908. —EiSecretario, F. liua- 
no y Gítí'í'ieffo.

J U N TA  MUNICIPAL
D N fn  del d ía  para la üesíén de 19 de D im oilire de IStS.

1. Acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para contratar el servicio de 
arrastre de! material de pozos negros,

2. Otro, aprobatorio de la habilitación de un crédito su­
plementario de 1,100 pesetas para los gastos de limpieza y  
calefaceión de los grupos Escolares de Bailón, Vallelier- 
moso y Florida, y un crédito extraordinario de 400 pese­
tas para los gastos de igual clase en el grupo «Reina V ic­
toria».

3. Otro', aprobatorio del presupuesto ordinario del Inte­
rior para 1909.

Madrid 17 de Diciembre de 1908.— El Secj'etario, F. Rua­
no y Ci.tn iedo. ■

ílrdeQ del d ía  para la  sesián de í í  de Ditieinbre de ISIS.
Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio dei 

presupuesto ordinario del Ensanche para 1909.
Jladrid 19 de Diciembre de 1908.—El Secretano^ F. Rua­

no y Carritìdo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

ASOCIACIÓN MATRtTEMS-E DE CARIDAD

Eíítado de inp'esos y pagos del mes de Fíaviemhre de 190S.

^ujücripcion«!:«.

S, M el Roy D, g .)*...................
S, R, 111 íiermft. Sm* In fan ta  Doña , *
S, A, B* ol Sormo. tìr. In fan te D* CnrJoa de Borbón.
Presidencia dol Consejo de Mmíatroe...........
M iniatorio de la  G uorrft, « * * » .....................í ,,.*** ,,
Ministorio de la  Gobernación* ..............................
OomandaT^oía do Administración Militar*,
Oireooión de la Guardia C iv il.......*_____
Cuerpo de Polic ía  urbana*.**...... ........................
Banco do España............................ .* ,****,***.,.
Centro del E jéroíto y Arm ada.....................

«S'uma y .* .,.* .* .* .* * .* ,  2.927̂ 15
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Sim a antitriOT................. .
Circulo cle Bolla» Art©H,........................... * .
La  Oran ..................... ..............................
Banco Hispano-Am eric atiq,  .................. ... - *,
Hlxcmo. Sr. Obinpo .Mudrid-AlcalA... . ........
Do partlcularOH......... .................. ........... .

Ay until mit'nln.
Cobrado del mismot con»ig>i&ci<5n de ofto mea, 

peseta» 23.00(̂ ; doducidae par impuesto de 
por lot) y Bello», ................................ ...................

vow,
D. Maioo M artin ez..,,,. ............................. ........... .
D, Manuoi InclAn y Sonora. .T, , ,
D. ^ [caaio R u iz,. ............................................ .
D. José Jlovira. .......................................................
Srfl., do Si^Tichez V ilches....................... . .
Sociodad -Kl Toa tro*.,, ................ ........................

Hocogido de ios miemos, este mee........... ...........

H I'U om lio  oarJ ilnd .
Vendidos ett este mea»,

A otan. ^
KI Sr. I). Pablo Moreno, hcebamentarío de la  ae- 

ñora Doria Maunoln SAuchoz (q. o. p, d .),ba  do­
nado >100 mantae y JOO trajes para hombre. . 

La  Sra. do SAticbez V ilolio». adomda del donativo 
' de Iñ posotas, que arriba ¿gura, ha ontregii'd o 4o 

tra jo» para hombre, compuesto de pantalón., 
chalecos do Bayona y bgioaV

T O IA L .,,..................... .

PESETÂ

2,927‘lí>
500
BTO
lOO
160

lâ.îlŴ iO Ü3.9Û9"55

iè.m

286

17746

Ü6.110‘71

PAfíO »

PESETAS PESETAS

‘E l PardOf p<tr Agriado», me& do Oc-
ttifaro....................... 8.612*76

Buen CoQsojOi por Ü7 idom^ fd. do id.. * J.053
Divina P letora  do Madrid^ por2ídem,

idem de Id ............. i 50
Idem  id. do Fuonoarro.!, por ideoi,

Idem de id .......... . . . . . . . . . . A 30
Hospital del CArmOD, por2 ídem, mes -

do Xoviombto. ........................ .. * 60
Colegio de Bnostra Sofiora del Car-

mon, por 18 ídúmt id. do Üottihre.. * » 4LS<50 S,237‘^

Oopi^NltoM Ú1Í n irm tifíu n .

Solar do Taborníilti».- Siuníjiianro do
patii on ol do Octubre^ A los re-
cogidos 0 Q 0 L m iemo.. . . . . . . . ----... . BO'SÜ

Aliinüor de los toldos imrn el cober-
tjsio...................................

CoBte de madera y horrajo parn la
constnicoiót) do una caailla............ 7d‘ L0 188‘30

Tovar: depósito de hombres,—Comí-
das en Ootubro.................................. D.OIS

Compra de rop a ».. . . .  .. . . . .  —  ... . íHo
Arreftlo da los npiirntos del gas......... S‘80
l^orfinnal, nómiDa de Octnhre. . . . .  .. 120
Rafitae meaoros do üctnbro........... ISW O.lSÜ'Vü

Taller de a lpargatena.—Fiiotnra» do
m ateriale» . . . ............................... . 867*73

Jóm ale» del m a es tro ....... . . . . . . . . . . . no 45348

Pell^jeroti: dopóelto de m'iijeres.—Oo-
rptiiiL» en Octubre....... áSH'OO

Alquiler del lo ca l. ...................... . 8ÛÛ
t cr»OJiaI, nómina de Octubre... . . . . . . a);*üO
Condnocfonoe de inondigon inútUoa.. 18
Q a s to e  d,c alambrad o, lim pieza y

Otros................................................. ■ 121‘áS S.213‘75

da ll Lfio.—Samintatro do pan A las re-
cogí da fl...... ........................ . .......... > 48‘sa

Conducctoncft a l »o lar do Tubomilla&
(le los mondígOH roeogído» en la vía
p ú b l i c a . ................. • 5í lO.dso'do

Socorros.—A 50 mond.igoSf con el do-
nativo  mensual de S, M. ol Hoy (qne
D io» guarde)..................................... N 2íj0

Concedidoít porla Comisión ejocntiva. * 190
Rara viajes A bus pueblo», A 40 mon-

(Ligoft,. ..................... ......................... t iet'á) 1.601‘8S

Personal de oñeinae, nómina do Oc-
tubre............. ...................... « • < — m ISSÒ

Alqnilec de oaNa, de N oviem bre.. . . . . > 130
M aterial de encina»................. U1
OafltoR menare» del me» do Octubre.. 61‘S1 l.eáí‘81 ■

Sobrante £K r»tr mes..... b 21.B15'76
i. «11*85

Total..............'.......... • . ■ ' J aa.iiout

KXISTJB4\€1A

Del tnos anterior. *, . . . , .. 
Sobrante do este m es., . . .

Pes‘ iai), P$SÉÍaé>

Sfl.l71‘a0 D ep o s ita d  a en c/c del
í.ó9i‘05 Banco de Fspaña......... 28.000

bla Caj a ............................. fl.7(i8‘25

32.780*25 33 768‘38

El número de mendigos reeogidos y  el de asilados per­
manentes que sostiene la Asoeiacióii eu esta fecha, ascien­
de a 1.4J5,

Madrid ao de Noviembre de 1908.— El Interventor, 
lí. J. CliávaiTi,— V.“ B.®— P. O.-del Alcalde, Presidente de 
la Asociación Matritense de Caridad, Antonio M.“ de Encio. 
El Tesorero, Caídos Prast,

Las multas que ha impuesto la Alcaldía Presidencia por 
incnuiplimiento de! bando de 5 de Diciembre de 1907, rela­
tivo al peso y elaboración del pan, ascienden en la primera 
semana del mes actual A ñ78 pesetas. ■

B  A .3 S ri3  O

H a g o  b a b e e ; Para la  instalación y  orden de colocación 
de los puestos que tradicionalmente se autorizan durante 
las fiestas de Navidad, he dispuesto se observen las reglas 
siguientes:

Desdo ei día 18 del actual hasta el 6 de Enero pró­
ximo, se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, 
instrumentos músicos y figuras de barro en las plazas Ma­
yor y de Santa Cruz (con exclusión de 3a plaza de Provin- 
ois), y en las calles de Ciudad Rodrigo y Zaragoza, advir- 
liendo que los que se coloquen en el primer punto, babrAn 
de situarse precisamente fuera de los intercol ampios de los 
soportales, junto A la acei'a y  alrededoi' del jardín, dejando 
expedito el paso para el público.

Para la exteusióu de las licencias y colocación de 
los puestos, se observarán las prescripciones qne A conti­
nuación se fijan:

Primera. Los vendedores que deseen establecer puestos 
en las plazas Mayor y  de Santa Cruz, así como en cualquier 
otro punto d,e la población, incluso los muestrarios, barri­
les y demás que se Colocan eu esta época, lo solicitarán ver­
balmente desde boj’ eu las Tenencias de Alcaldía de sus 
respectivos distritos, donde se les facilitará un volante en 
que conste el nombre del interesado, géneTOS que va á ex­
pender y número de los que se les conceda, siendo indis­
pensable para obtener la licencia la exhibición de la patente 
de la Administración de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito del Cen­
tro, eu la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna licen­
cia, y  ios de otros distritos se presentarán en la Adminis­
tración de Pj'opiedades, Rentas y Arbitrios de esta Villa, 
de diez de la maflaiia A dos déla  tarde de los días no feria­
dos, en donde les serán facilitadas las que soliciten, previo 
abono de los dereelios que establece la tarifa siguiente:

f  • .
Pesetas.

Por cada metro cuadrado ó fracción en la plaza 
Mayor, calles de Ciudad Rodrigo, Zaragoza y
plaza do Santa Cruz...........................................  5

Por cada metro cuadrado ó fracción, en cualquier
. otro punto...................................................... . 4
Los muestrarios, barriles y demás que se colocan 

en esta época del año al frente de las tiendas.. 10
Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 

imesentaráii a! Si-, Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los liará instalar én los sitios que bubieren obtenido, desde 
el̂  dia 16 hasta el 18, de doce á dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de loa mismos.

Segunda. Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en la Capital, serán reconocidos por los peritos revisores 
del Cuerpo de Veterinarios á su presentación en los fiela­
tos, en cujms ofieínas se verificará, además de la recauda-

u n ta m ie n to  ■ de  Mad
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ción de! impuesto de Consumos, la correspondiente á los 
derechos de inspección y  reconocimiento, y conducidos 
después á la plaza de los Mosteases, donde se establece el 
mercado a! por mayor de aves. Por cada manada de pavos, 
que no podrá exceder del número de 40, que se sitúe en la 
plaza de Puerta Cerrada y glorieta de Bilbao, se satisfarán 
seis pesetas en concepto de derechos de licencia, prohi­
biéndose la circulación de dichas aves en cuanto no sea in­
dispensable para su tránsito directo desde los fielatos ó es­
taciones liastpt las referidas plazas.

3.“ Queda también prohibido establecer juegos de ruleta 
ni otro alguno de azar en la via pública, con objeto de ri­
far juguetes ú otros artículos.

Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto tí la concesión ó denegación de licencia para insta­
lación de puestos, con arreglo á lo que disponen las Orde­
nanzas Municipales y á lo que exijan las conveniencias ge­
nerales para mayor facilidad del tránsito público.

Los ères. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme á la Ley, de hacer ob­
servar exactamente las precedentes disposiciones, y todos 
sus dependientes tienen la obligación de denunciarles las 
faltas que advirtieren para su correctivo.

Madrid 15 de Diciembre de E i Conde de Pe-
flalver. ~

COMISiONES

Lista d© asuntos pendientes de despacho en 14 de Diciembre de 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PECHA
QC

qxLQ pasó al despacho 
de la Comisión«

THÁMITP
abordado por la Comisión,

FECHA 
dal mÍHmo.

COMISIÓN Gobierno iniertor. ‘

Instancia de varios empleados solicitando aurnento de suel­
do, por llevar más, de cinco anos de servicios en la cate- 
g o r la .................................................................................. 27 Abril. Sr. Senra. 27 Abril.

Expediente relativo á rectificación de escalafón de los em­
pleados municipales de Administración y Contabilidad. ..

Expediente relativo á resolución gubernativa revocatoria de 
un acuerdo municipal por el que fuó ascendido un Oficial 
tercero de Secretaria..........................................................

22 Abril. 

3 Agosto.

Sres. Eneío, Suárez In- 
ciún, GammeiiJi y Gas­

cón.

Sr, Garamendi.

30 Junio. 

5 Agosto.

COMISIÓN 2.^-Haeienda.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa................... 31 Diciembre 1906. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones 
de terrenos................................- .............. ......................... 3 Septiembre 1907, Sres, Diez y Gascón. 11 Septiembre.

Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado 
eléctrico en el paseo de Rosales........................................ 22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre,

Subasta del solar de ¡a calle de la Florida, con vuelta á la de 
San Mateo....... ................................................ ................. 28 Marzo 1907. Sr. Moray ta. 18 Marzo 1908.

Instancia de las huéríanas* de un Arquitecto solicitando abo­
no de su pensión............................................... ................. 29 Julio. Sr. Prast. 4 Agosto,

Recondcimiento de 3.724 pesetas por aumento de precio en el 
asfaltado del paseo del Botánico ...................................... 20 Agosto. Sr. Ormaechea. 27 Agosto,

Reconocimiento de 15.$76‘ 18 pesetas por niedicamentos su­
ministrados en 1ÍH)7............................................................ 4 Noviembre. Sr. Prast. 18 Noviembre.

COMISIÓN 3.“—Poíícfo Urbana,

Expediente promovido para unificación de las tarifas de (os 
tranvías..............................................................................

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance............................................................................ ..

27 Diciembre 1906

1
10 Enero 1907.

Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias.

Sres. Santillán y E.eque- 
rice.

2i Diciembre 1906 

lO Enero 1907,
Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 

á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo 
para la renovación de licencias para vaquerías...... ......... 20 Junto. Sres. Fatás y Senra, 20 Junio,

COMISIÓN I.'-O óras. '

Imposición de multas á (a fábrica de electricidad de Lava- 
ptés, por tendido abusivo de cables.................................... l4 Marzo I9ü6. Sr, Casanueva. 27 Marzo i9üti.

Proposición referente á la doble via de las calles de lá Mon- 
,tera, Cedaceros y Barquillo............................ .................. 2 Abril 1907. Sr. Lequerica. ñ Abril 1907.

Proposición de varios Sres, Concejales sobre tranvías. . . . . . 22 Abril. Sr. Lequerica. 27 Abril,
Urbanización de varias calles de la Prosperidad...'............. 11 Mayo 1908. Sres. Gayo y Lequerica, 18 Mayo 1908.
Derribo de la tapia del Retiro por el lado del cuartel de Ma­

ria Cristina, y urbanización de la calle que rodea la tapia. 9 Noviembre. Sr. Gayo. 14 Noviembre.
Provisión de una vacante de ordenanza de Fontanería........ 24 Noviembre. Sobre la mesa. 5 Diciembre.
Moción sobre instalación de una vía circular en la Puerta 

del Sol................................................................................. 7 Diciembre. Sobre la mesa. 12 Diciembi e.

| , i
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN b.^—BeneJlcencia.

Expediente de subasta para adquirir el suministro de tne 
destra y utensilio para el primer Asilo de San Bernardino,
Depósito de mendigos y Asilos de la Noclie.............. .

Expediente de subasta de igual suministro para los A
segundo y tercero de San Bernardino........................

Expediente á instancia del Inspector mayor del tercer , 
y un portero de la sección del Ensanche, solicitando per
muta en sus destinos..................................................

Expediente á instancia de D. Francisco Rodríguez, solic
do se le nombre Médico supernumerario........ ; ......... .

Expediente de D. Germán l’ alenque, solicitándosele!
bre practicante agregado................................... ........

Expediente de un Médico supermtnierario excedente, se
tamlo su reingreso en el Cuerpo.................................

Expediente de un Tocólogo solicitando prórroga de lice 
ó un año de excedencia............... ...............................

ta de Navidad.................  ...............................................
Expediente á instancia de D, Juan González, ofreciendo ui

local para la sucursal del distrito de Palacio...................
Expediente de concurso para trasladar de loca! la sucur 

sal del distrito de Palacio........................; ....................

COMISIÓN 6.“—EnsancAe.

de la Esperanza, con objeto de hacer la instalación- 
alumbrado, acordado por el Ayuntamiento..................

ciones anunciadas á aspirantes del Ensanche. 
Expediente relacionado con la corisirueción abusiva de

guo al camino viejo de Chaitiartin,
Expediente de expropiación de terrei  ̂ ,

Ü. Félix María Gómez, para la calle de*Blasco de Garay,.

COMISIÓN 7^—Cvnsiimas.

Comunicación de la Intervención dando cuenta de loa traba­
jos realizados para concertar los industriales que faltan del
extrarradio........................................................................

Real orden de Gobernación, aclaratoria de la de 12 de Marzo,
relativa al arbitrio de las galletas......................................

Reclamación y liquidación que presenta el arrendatario de 
Consumos, con motivo de la Real orden sobre clasificación
de galletas..........................................................

Instancia de la fábrica de galletas «La ForturLa», interesan­
do se ordene al arrendatario le reintegre de cantidades
indebidamente satisfechas.......... ..

Ponencia del Sr. Vicepresidente en el expediente sobre fallo 
del Tribuna! Supremo en el aforo regulado de la leche 
producida por las vacas estabuladas en el casco y radio ,. 

Ponencia de! Vocal Sr D. Tomás Caballero, en el expediente 
instruido á un Fiel de) extrarradio por faltas al servicio.. 

Ponencia del mismo, en instancia de uno de ios ex Jefes del 
resguardo, interesando ampliar su declaración ó que se le 
comunique el resultado del expediente de intervención de
reses en la Heal Casa de Campo................................... ....

Ponencia del Vocal Sr. Suárez inelán, en e! expediente del 
cot.iratista de las obras de! tercer Depósito, que solicita la 
libre circulación de las maderas que tiene en el mismo. 

Comunicación del líxcmo, Sr. Gobernador, disponiendo se 
cumpla la resolución dictada por dicha autoridad en 12 de 
Octubre del año último, referente á reintegro por el arren­
datario de Consumos á la Fábrica del gas, de cantidades
cobradas por la introdución de ácido sulfúrico.................

F.xpediente promovido por la Compañía del gas, en queja 
contra el arrendatario de Consumos, por las dificultades 
que le pone para la concesión de depósito de ácido sul­
fúrico ........................................................................... ....

Expediente á instancia de D. Juan Sánchez, solicitando reba­
ja de los mármoles en la tarifa de Consumos....................

Acuerdo de la Administración de Hacienda desestimando re­
curso de D. Cirilo Guerrero, que interesa se considere 
como de! extrarradio, á los industriales del puente Verde.

FEOHA
on

qne pas6 al deepaoho 
de la CómÍBióii.

thAmitb

aoordado por la OomUión.
FECHA 

dol mismo

26 -Octubre. »

26 Octubre,
)

» •

26 Octubre, t >

26 Noviembre. - A

18 Noviembre. >
I

A

28 Noviembre.
L

1
9 A

3() Noviembre.
I -

>

4 Diciembre, B ■ 9

26 Noviembre, > >

24 Noviembre. ' » . S

19 Noviembre. > »

£7 Noviembre. 9 . A

5 Diciembre. ' >  ̂ >

> * . 9

23 Julio. Sobre la mesa. 9

23 Julio Sobre la mesa. 9

23 Julio. Sobre la mesa. >

23 Julio. Sobre la mesa. t

9 Noviembre, » 9

18 Noviembre, J *

3l Octubre. 1 »

9 Noviembre. A ^ *

9 Noviembre, A A

9 Noviembre > 9

29 Octubre; 9 *

6 Noviembre. t »



ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
en

qn« pasó al despacho 
d é la  OomifiióiiÉ

t b A m i t b

acordado pov la  OomiAlóii»

p e c h a

dol mUmo.

V.

Real orden de Gobernación, obligando al pago de la arena 
que V a mezclada con el asfalto . ........................ ............... 13 Noviembre.

COMISIÓN 8.^ -Mercados.

Dictamen de! pleno de los Sres. Letrados acerca de la aplica­
ción, por el Excmo. Ayuntamiento, de las disposiciones 
legales relativas A la Albóndiga......................................... 31 Julio. Sr. I’árraga. >

COMISIÓN IQ ^ ^ E a ia d ís U c a .

Expediente de rectificación de estado civil de Doña Victoria- 
na Gómez Alba........................................... ........................ 19 Septiembre 1908 > 9

Numeración de una casa de D. Ramón Carrasco en la carre 
ra de San Francisco............................................................ 23 Octubre 1908. « «

Cambio de nombre de la calle de la Reina Mercedes............ 27 Octubre. » 9
Moción del Sr. Parraga para que se d é  A callea de nueva 

apertura los nombres del pintor D. Manuel Dominguez y 
D. Nicolás Salmerón........................................................... 7 Noviembre. ■ » >

Acuerdo municipal para dar el nombre de Basilio Paraíso A 
una calle de nueva apertura............................................... 11 Noviembre. ■ ' >

Rectificación de los números de la calle de Alberto Aguilera. 10 Diciembre. ■ • » 9

SECRETARÍA

El Excrao, Sr, Alcalde Presidente, por decreto de 10 del 
actual, de coníormidad con lo interesado por el Excmo. se­
ñor Gobernador civil de la provincia, ha tenido A bien dis­
poner se oficie á V. S. á fin de qae se sirva ordenar A los 
Alcaldes de barrio del distrito de su digno cargo, que faci­
liten toda clase de datos y  noticias, y auxilien con ios me­
dios A su alcance, la gestión de los agentes de vigilancia en 
los respectivos barrios, simplificando trAmites en obsequio 
A ia finalidad de! ti'abajo que dichos agentes estAn llama­
dos A realizar, de coníormidad con la instrucción aprobada 
por la superioridad.

Lo que tengo el honor de participar A V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde A V. S, muchos años.—Madrid 19 de Di­
ciembre de 1908,—El Secretario, F. Ruano y üairiedo.

Sr, Teniente de Alcalde de! distrito de.....

DEUDA DE RESULTAS

EMISIÓN DE 1907

Resultado del sorteo celebrado en el dia de hoy, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda, para la amortiza­
ción de 486 Obligaciones de dicha Deuda,

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.

Resultado del 37 sorteo celebrado hoy, para la amorti­
zación de 114 Obligaciones de dicha Deuda,

NÚMEEÜS 
de Jâ: boins que 

re lire ?e Rían 
las senes»

KU,VI Kn ACIÓN 
de los

Ulülo'9 qit/dtibpD ser 
amorlizados,

NÚMEROS 
de hs bolaí que 

represtiilaD 
las serien.

NL'.MEaAClÜN 
de los

LUulqs que deben ser 
aiiioj Ufados,

3 21 A 30 1.208 12.071 A 80
U3 1.121 30 1.254 12.531 40
364 .3.631 40 1.406 U.051 00
666 (Cl- 1,7.32- 17,311 20

llind tula íiltaíila). .1,661 y 52 1.891 18.909 y 10
780 7.791 A 800 1.954 19,531 A 40

1.Í46 11.451 60 1.997 19.961 70

I os tenedores de dichas Obligaciones, podniii presen­
tarlas en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los dias 
no feriados, con las fonnaliclades de eostumbre, de diez A 
doce, A partir del 11 de Enero próximo.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Diciembre de 1908. — El Secretario, 

F, Ruano Carriedo.

NÚMEROS 
de Us bulas que 

represe otan 
las series.

NUMERACIÓN 
de los

títulos que dehea ser 
amorti lados.

NÚMEROS 
de las bolas que 

represectan 
las series.

NUMERACION
de los

títulos que deben ser 
amortiiados.

4.730 47.291 A 300 5.091 50,901 á 10
4.7.34 47.331 40 5.122 51.211 20
4.7.35 47,341 50 5.128 51.280 .
4.741 47.401 10 6.142 51.411 20
4.751 47.501 10 5.167 51.661 70
4.752 47.511 20 5.192 51.911 20
4.760 47.591 600 5.211 52.101 10
4.783 47.821 30 5.235 52,341 50
4.861 48.501 10 5.241 52 401 10
4.869 48.681 90 5.257 52.561 70
4.885 48.841 50 5.272 52.711 20
4.900 48.991 49.000 5.298 52.971 80
4.901 49.001 10 5.330 53.291 300
4.906 49.051 60 5.335 53.341 50
4.925 49.241 50 5.33,7 53,361 70
4.948 49.471 80 5..381 .53.801 10
4.961 49.601 10 5.394 63.931 40
4.966 49.6.51 60 5.411 54.101 10
4.973 49.721 30 5.458 54.571 80
4,980 49.791 800 .5,494(11-
4.995 49.941 50 tina bula eilraiítj. 54,931 35
5.000 49.991 50,000 5.514 55.131 40
6.072 50.711 20 5.524 55.231 40

L oe tenedores de dichas Obligaciones, podrán presen­
tarlas en el Negociado do Deuda de la Contaduría, desdo 
el día 3 de Febrero próximo, de diez á doce, con las for­
malidades de costumbre; teniendo presente que, según la 
base 5.'̂  de la emisión, el cobro de las Obligaciones amor­
tizadas se veriflcarA en el mes de Mayo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Diciembre de 1908.— El Secretario, 

F , Ruano y Camedo,
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DEUDA DE RESULTAS 

EMISIÓN DE 1898.

Resultado del sorteo celebrado hoy, bajo la presidencia 
de la (;oinisión de Hacienda, para la amortización de 1,397 
Obligaciones de dicha Deuda.

Ú̂MKHOS 
]9'i bolüs i|i»e 

n-prpijeciUf n 
liis seríes.

NÛ IEK̂ CIÜN 
fie los

lUiilo» i|tia diiben ser 
8 iiiorlí lacios,

NCMI'IIOS 
He hs hohs i[ite 

i-i‘1 k rese D tan
las seríes«

NUMI-R A r; [UN 
He Ins

[Unios ijiie fichen s«r 
itm u'Liiados,

25 241 á 50 2.397 23,961 á 70
51 .50 [ 10 2 425 24.241 50
51 531 40 2.445 24.411 50
CO 691 600 2.488 24.821 30
96 951 60 2.559 25.581 90

1! l 1.101 10 2.566 25,651 60
133 1.321 30 2.583 25.821 30
144 1.431 40 2.636 26.351 6U
170 1.691 700 2.G.50 26.491 500
273 2.721 30 2.733 27.321 30
302 3 011 20 2.744 27.431 40

. 324 3.231 40 - 2.798 27.971 80
377 3,766 70 2.808 28.071 80
401 4.001 10 1 2.883 28.821 30
419 4.181 90 2.893 28.921 30
430 4.291 300 2.902 29.011 20
471 4.731 40 2.943 29,421 30
.500 4.931 5.000 2-954 29.531 40
569 5.681 90 2,972 29.711 20
594 5.931 40 2.981 29.801 10
731 7.301 10 3.035 30.341 50
780 7.791 800 3,076 30.751 60
795 7 941 50 3.212 32.111 20
807 8.061 70 3.2.53 32.521 30
850 8,491 500 3.297 32-961 70
853 8.521 30 3.300 32.991 33,000
899 8.081 90 3.302 .33.011 20
935 9.341 50 3„331 3.3.201 10
950 9.491 500 3.454 34.531 40
961 9,601 10 3.486 34.851 60
967 9.66L 70 3.495 34-941 50

1.036(01- 3.528 35,271 80
liDlll lo!l íllrjjd)}. 10.351 y 52 3.550 35.491 500

1.048 10.47) A 80 3.559 35-581 90
1.092 10.911 20 3.560 35.591 600
i . m 11.101 . 10 3.578 35.771 80
1.119 IM 81 90 3.599 35.981 90
1.157 11.561 70 3.629 36.281 90
1.263 12.621 30 3.6.58 36.571 80
1,265 12.641 50 . 3.667 36.661 70
1.275 12.741 60 3.680 36,79) 800
1.336 13..351 60 3.685 36.841 50
1.372 13.711 20 3.734 37.331 40
1.454 14. .531 40 3.736 37.351 60
1.179 14.781 90 3.772 37.711 20
1.499 14.981 90 3.784 37,831 40
1.502 15.011 20 3.786 37.851 60
1.520 15.191 200 3.787 .37.861 70
1.627 16.261 70 3.802 38.011 20
1.663 16.621 30 3.883 .38.821 30
1.725 17,241 50 3.884 38.831 40
1.846 18.451 60 3.951 39.501 10
t.893 18.921 30 4,025 40.241 50
1.9i0 19.091 100 4.028 40.271 80
1.913 19.121 30 4.040 40.391 400
1.943 19.421 30 4.050 40.491 500
2,054 20.531 40 4.053 40.521 30
2.08,5 20.841 50 4.114 41.131 40
2.201 22.001 10 • 4.213 42,121 30
2 252 22.511 20 4.225 42.241 50
2.301 23.001 10 4.230 42.291 300
2,316 23.151 60 4.294 42.931 40
2.320 23 191 200 4.300 42.991 43,000
2.349 23 481 90 ' 4.303 43.021 30
2.372 23.711 20 1 4.337 43.361 70

NUMEnOS
de ]3$ [{[|Q

rü|ir<‘5fl[itab
lus Se

4.;i43 
4 „-197 
4.371 
4.374 
4.380 
4.385

NITM lì RACIÓN 
He

lilnlos ijiie deben ser 
amnríiiados,

NÚMPiROS 
He lâ  1 cklaif q ne 

rv|i resrQldo 
las series«

NUMERACION 
de los

Utiilcks <ji;e deben ser 
amorlíiados, .

43.421 A 30 , 4.389 43,881 A 90
43 661 70 4.457 44.561 70
43.701 10 4.549 45.481 90
43.7.31 40 4,616 46.151 60
43 791 800 4.618 46.171 SO
43.841 50 4,710 47.091 100

Los tenedores do estas Obligaciones, podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, desde e! 
día 3 .de Febrero prójimo, de. diez á cloee, con las for­
malidades de costumbre, teniendo presente que según la 
base 7.“' de la emisión, el cobro de las Obligaciones amor­
tiza d.-is se veri ti car A en el mes de Mayo.

Lo que scanuiicia ai publico para su conocimiento.
Madrid 19 de Diciembre de 1908,— El Secretario, 

F. Ruano y Oarriedo.

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría, y 
Negociado de Policía urbana, se encuentra depositada, y  
á disposición del que acredite ser su dueño, una pulsera 
con reloj, remitida por el Juzgado de instrucción del dis­
trito del Hospital de esta Corte, procedente de hallazgo.

Lo que por disposición del Bxemo. Sr. Alcalde, sé anun­
cia al público á loa efectos prevenidos en el art. 615 del 
Código civil.

Madrid 14 de Diciembre 
F. Ruano y Carriüdo,

de 1908. — El Secretario,

Por consecuencia de una instancia formulada por algu­
nas representaciones de los gremios, el Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente, considerando que como fiestas de Navidad úni­
camente deben comprenderse e! día de Navidad y  los de 
Pascua y equitativamente el domingo que estuviere com­
prendido entre los mismos, ha tenido á bien disponer por 
su decreto de hoy, eíi uso de las facultades que le con­
fiere el art, 10 del reglamento sobre el Descanso dominical, 
que únicamente puedan tener abiertos a! público sus esta­
blecimientos los comereiautes ó industriales de esta Capital 
el domingo 27 del corriente.

Lo que tengo el honor de participar á V. S, para sn co­
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 18 de Di­
ciembre de 1908,— El Secretario, F, Ruano y Carriedo.

A ios Sree. Tenientes de Alcaide,

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 do las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Edmundo Mei'ic, proyecta instalar una cal­
dera de vapor para calefacción en la casa, núm, 4, de la 
calle de O’Domiell,
 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pimsi- 
deiicia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente ammeio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 11 de Diciembre de 1908.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madiid, se anuncia al 
público que D. Enrique García Calamarte, proyecta instalar 
una caldera de vapor para calefacción en la casa, núm. 10, 
dei paseo de la Castellana.
_ Las pu’sonas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde
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el de la fedi a do publieacióii del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 11 de Diciembre de 1908.— E1 Secretario, F./iita- 
110 y Carriedo,

En cumplimiento A lo dispuesto en cl art. 294 de las Or­
denanzas Municiprales de la Villa do Madrid, se anuncia al 
público que IJ, Eelipc Giiinez, proyecta establecer una cal 
derería en la casa, inim. Cu, de la calle de Embajadores, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, duran^ el término de quince días, á contar desdo 
el de la fecha de publicación del jiresente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 11 de Diciembre de 1908.— El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

En cumplimiento A io dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Joaquín Gallego, proyecta instalar ua mo­
tor eléctrico de de caballo de fuerza en la imprenta que 
proyecta establecer en la casa, núm. 2 duplicado, de la 
calle de Policiano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pj'esi- 
dencia, ílurante el término do quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

liíadrid 17 de Diciembre de 1908,—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

En cumplimiento A io dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Félix Martin Jiménez, proyecta establecer 
una carbonería en la casa, núm. 9 provisional, de la calle 
de Ardemans.

Las personas que se consideren perjudicad,as por dicha 
industria, expoiidrAn por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, A contar desde el 
de la fecha de publicación del presenté anuncio, lo que esti­
men conveniente.

■ Madrid 15 de Diciembre de 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Aiiacleto Valero, proyecta instalar un motor 
eléctrico de nueve décimas de caballo de fuerza en el taller 
de broncista establecido en la casa, núm. 70, de la calle de 
las lluertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ñute la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la feclia de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Diciembi e de 1908. —̂ El Secretario, 
F . A’waiio y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Fe in and o Pica tosté, coino administrador 
de ios Exemos. Sres. Duques de NAjeia, proyecta instalar 
un motor eléctrico de tres caballos de fuerza para accionar 
un ascensor en Ja casa, núm. 72 duplicado, de la calle de 
Alcalá.

Las personas que so consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. ■

Madrid 17 de Diciembre de 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales do la Villa de Afadrid, se anuncia al 
público que D. Fernando Picatoste, como administrador 
de los Elxcmos. Sros. Duques de NAJera, proyecta instalar 
dos motoi'cs eléctricos de 8'4 y 2'5 caballos de fuerza para 
accionar dos ascensores en la casa, núm. 70, de la calle de 
Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
den el a, durante cl término de quince di as, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid i7 de Diciembre de 1908,— El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al imblico que D. Luis Fages, proyecta instalar un motor 
eléctrico de cuatro caballos de fuerza-en la tahona estable­
cida en la casa, núih. 11, de la calle de Relatores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Diciembre de 1908. — El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Fernando Diarrola, proyecta establecer 
una fábrica para la elaboración <ie madenis, é instalar en 
la mjsmá una caldera y niAquina de vapor de 10 caballos 
en la casa, núm. 47, de la calle de García de Paredes.

Las persona^ que se consideren perjudicadas por. dicha 
industria é instalación, expondrAn por escrito ante la Al­
caldía Presidencia, durante el término de quince dias, A 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 15 de Diciembre de 1908. — El Secretario, 
F . Ruano y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Iifadrid, se anuncia 
al público que D. Dionisio Fernández Sampelayo, proyecta 
instalar un motor eléctrico de 2‘ 0 caballos de fuerza para 
accionar un ascensor en la casa, núm, lü í, de la callé de 
Fueiicarra!. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término do quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente, '

Madrid 15 de Diciembre de 1908. —  El Secretario, 
F. Ritan o y Carriedo,

S T J E ÍL S T -A .S

Esta Exorna. Corporación ha acordado en sesión de 7 de 
Agosto próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones 
de la sutiasta que intenta celebrar para contratar la enaje­
nación del solar, propiedad de la Villa, sito en la plaz i de 
la Cebada, núm. 15.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exento. Ayuntamiento (Ne­
gociado de .Subastas), en las horas de doco A dos, durante 
ios veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletlu oñeial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reelamaeiones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos loa veinte días antes menciona.los. no habrá 
ya lugar á redamación alguna y se teiidrAn por desechadas 
cuantas en este caso se presenten,
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IjO cjue se anuncia al público cu cutnolimiento ú lo dis­
puesto en el art, ‘¿9 del Heal decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y nmnicipales.

Madrid 17 de Diciembre de 1908.—ElSecretario, F. lltta- 
no ¡/ Ca¡‘> i«clü.

Esta Escma, Corporación lia acordado en sesión de 11 
del actual, aprobar loa pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Alfonso X I, nú­
mero 1,

Los expresados pliegos de condiciones se ballarún de 
manifiesto en la Seeretaría del Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los veinte días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolnthi oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrún presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; cti la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte días antes mencionados, no habrú 
ya lugar & reclamación alguna y se tendrúii por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis- 
¡lucsto en el art 29 del líeal decreto ó instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 16 de Diciembrede 1908.— El Secretario, F. Rua- 
110 y Carri&do. -

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 11 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la enajenación del so­
lar, propiedad de la Villa, sito en la calle do Alfonso X I, nú­
mero 2.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exezno. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los veinte días siguientes al eú que este anuncio aparezca 
inserto en el B oIkHíi oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del lica! decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de'190.5, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 16 de Diciembrede 1908.— El Secretario, P.R aa- 
110 y C'ari'í'edo,

CEMENTERIOS

j4afoi'ír<ic('onfis de enterramiento en las ctiatro Sac.ra- 
in«íría/esj desde el 10 al 18 de Diciembre de 1903.

AÜTORIZACIOMES

nTda«-É0

en
s

1

enfrstp
ts
K
a.*•

*aXi
»-■CdJ=b
O 5

IMP0R1E

resoUse

De 33 pesetas.................. 8 11 > 19 627
De 44 id.......................... 1 3 1 > 11 484
De 60 id ....................... 4 9 2 ti 30Ò
De l io  id .......................... 1 1 9 » 2 220
De 165 id.......................... 9 1 » 1 165

Suma..............

AiitarlzaclDn«$ por snlerramiento de 
cadáveres 6 recios proiedeetes de 
fuera de la Capital ó por iraeiado de 
ene á elro cemer.terle. ó bien dentro 

de los mismos.

17 19 '2 39 1.796

De 50 pesetas.................... 2 9 9 9 2 100
De 33 id ............................ 1 > 9 9 1 '¿'ó

T otal , ............ 20 19 i 2 42 1.929

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el l^egociado 10 (Estadística) desde el 13 al 19 de 

T>icí'enií)re de 1908.

DISTRITOS TrasTudos.
.ríuevtts 

empa d t ü n »i' 
mientos.

Centro............................. . . .......... 127 55
Hospicio ........................................ 131 96
Chamberí........................................ 164 115
Buen a vista...................................... 96 48
Congreso......................................... 1 10 51
Hospital......................................... . 164 47
Inclusa",........... ............................. 80 63
Latina.............................................. 46 34
Palacio....................................... 94 4.3
Universidad.. ................................. c;í 19

T o tal , , ............... 1.07.5 571

Desde el 1,® do Enero al 12 de Di-
cieinbre de 1908.......................... 14.179 7 643

Total desde el 1 de Enero al 19 de
Diciembre de 1908...................... 15.254 8.2U

Cotización en Bolsa de los valores 7nunicipales en los días 
dei 11 al n  de Diciembre de 190S.

£
9

XT X- T  I  TS¿r .A .

&-i D ÍA H

H 1^ t ; i 14 lai ÍG 17

87 i » »
Empréstito de 18UL. lOii'Sñ > > » » t
lilcm  de isas.............. 71 > * t i » »

S9'60 ÍWoO 69‘.í0
Expropian-iones (In te ’

rioJTj* » ..........*........... too too 100 ■ r 100 » 100
Idem  « »«.r 96‘50 > ■ i 97 , >
Ubiíf^actones para Jd

quidaeióii de Don.-
rtns y  Obras de la
Vi]Jn de Madrid- ... > 06 > 96 03 96 96

C0MISÌÒS EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la junta celebrada 
el dia 7.“ de Diciembre de 1908. '

Conceder la rehabilitación déla pensión vitalicia que ve­
nía rtisf iuta lido ci liuérfano incapacitado D. Angel Gonzá­
lez Béjar, representado por su tutor D. Atilano Rubio y 
Dorado.

Conceder á Doña Mauricia Hidalgo y Sastre, viuda de 
D. Ricardo Díaz Espinosa, bombero de Villa, el socorro de 
390 pesetas.

Conceder á Doña Manuela Frane y Granada, en concep­
to de madre del guardia muiiíeipal D, Melquíades Rogado, 
el socorro de 449‘38 pesetas.

Conceder el socorro de 412'50 pesetas á Doña Jlercedes 
Moscoso,'viuda de D. Rafael Sánchez, xMaesti'o de las Es­
cuelas municipales.

Conceder el socorro de 238'80 pesetas á Doña Teresa 
Rodríguez González, viuda del cabo del resguardo de Con­
sumos, D. Julián Maqueda.

Conceder á Doña Josefa Gavilán y Bezaza, viuda de 
D. Melitón Carretero, practícame de la Beneficencia muni­
cipal, el socorro de 262‘.ü0 pesetas.

Conceder el socorro cíe dos mensualidades del haber que 
disfrutó el causante, con arreglo al art. 37 de! reglamento, 
á Doña Juana Filomena Hijea y Arbués, viuda del Maestro 
do las Escuelas municipales, D, Tomás Hurtado y Luis.



LlOKNCIAS EXPEDIDAS

Fov el Negociado 3.“ {Policía  Urbana), '

D. Juan Horma, tallona, Horno de la Mata,'6.
I), Evaristo López, cochera, Marqués deSanta Ana, 15. 
Doña Josefa Mallo, venta de papel, plaza del Rastro, 15. 
D. Marcos Gómez, despacho de leche, Mai-atin,
D. Benito Miguel Gimeno, casa para huéspedes. In­

fantas, 2.
D. Baltasar Coi'ral, depósito de materiales, Santa Po­

lonia, 4.
D. Alejandro Martin, talier de fumista, Barco, 21.
Doña Ana Trio, despacho de pan, Valencia, 8,
D. Eugenio Hernández, despacho de leche, López de 

Hoyos, 5. '
D. José Gómez, fonda, Alcalá, 17.
D. Antonio Ramos, despacho de frutas, Fe, 3.
D. Rosendo Tondero, restaurant. Aceiteros, 22.
D. Ruperto Martin, alpargatería. Embajadores, 14.
Doña Antonia Castro, casa, para huéspedes, Peligros, 3. 
D. Aniceto León, carnicería, Francisco Salas, 6,
H. Ricardo Ruiz, cerería, Desengaüo, 29.
D. Felipe Hernández, compostura de instrumentos de 

música, Unión, 8.
D. Sebastán Hernáddez, barbería, Villaamil, 4.
Doña Isabel García, restaurant, Barón de Ortega, 2.
D. Julián Fernández, carpintería, Amparo, 6.
D. Elias Fornoza, Joyería, carrera de San Jerónimo, 36. 
D. José Atienza, encuadernador, Encomienda, II.
Sres. Navas y Compañía, depósito de máquinas, Gene­

ral Lacy.
D. Ignacio Ruiz, vidriero, Carayaca, 6. 
ü, Ignacio Robledo, carpintería, costanilla de los An­

geles, 4.
Sociedad E. G, Thomson, aparatos eléctricos, Prado, 14. 
Doña Visitación Almendro, pajería, Al mansa, 6 y 8. 
Sociedad «Casa Dotesio», comercio de música, carre­

ra de San Jerónimo, 31.
Sociedad «Casa Dotesio®, comercio de música, Pre­

ciados, 5. ■
D. Juan Laso, despacho de leche, Libertad, 41,
D. Zacarías Diez, imprenta, Cabeza, 8.

Por el Negociado 4,o (Obras),

Reformas: carrera de San Jerónimo, 28, interiorj Cons­
tancia, 6 y Maria de Zayas, 7, extrartadio.

Ascensor: Villanueva, 8, interior. •
Construcción de cobertizo; Flor, 24.
Construcciones: Espoz y Mina, 1, interior; Rafael He­

rrero (Amaniei) y carrera de San Isidro, lO, extrarradio.
Alquilar; camino de Canillas. 1; camino de la Fuente 

del Berro, Artistas y Dulcinea, extrarradio.

Obras menores.

Reformas; Luciente, 11 duplicado; Marqués de Santa 
Ana, 1; Atocha, 71 y 7.3; San Bernardo, 2; AleaI¡i, 72 du­
plicado y Alamo, 1, duplicado, interior.

Revoco; Doctor Fourquet, 30, interior. ^

Por el A í̂ipociíirfo 6.° ( Ensaiíche),

Alquilar las fincas sitas en las calles de Velózquez, 7, 
y 14 de la de Coliimela.

Rasgado de un hueco en el interior de la finca, núm. lO,
■ de la calle de Alberto Aguilera. . _

Derribo de un cobertizo en un solar situado eu el paseo 
de! Canal, 1. ,

Esiabiecimiento de ua paso de carros á las fincas, nú­
mero 117 de la calle de Alcalá, y, sin número, en las ealles 
de Diego de León y Genera! Porlier.

Ejecución de obras de reparación en las fincas sitas en 
las callos del Marqués del Riscal, 3, Ancora, 2 y Núñez del 
Balboa, 23, '■

Terraplenado de un solar situado en el paseo del Canal 
y de la Chopera.

Apertura do una puerta en la fachada de i a casa, nú­
mero 51, de la calle de Segovia.

Construcción de un pabellón'destinado á talleres en un 
solar situado en la calle del Príncipe de Vergara, 28.

Consirución de una guardilla ea el interior del solar, 
sin número, en el calle de Santa Engi acia. .

Ejecución de obras de saneamiento en la finca, núm. 25, 
de la calle de Hermosilla.

Ejecución de obras de reforma en el interior de la finca, 
número 85, de la calle de Alcalá,

Colocación de una muestra en la fachada de la casa, 
número 9 duplicado, en la calle del General Martínez 
Cam, 03.

Colocación de una portada en la fachada de la casa, nú­
mero 26, de la callé de Don Ramón do la Cruz.

Por el Negociado de Fontanería Alcantarillas,

I/impieza y reparación de atarjeas, 42.
Limpieza y reparación de atarjeas abriendo cala, 1, 
Acometida de .agua A la general, 2,
Acomeiiila de agua al Canal, 8,
Reparación de tiiberia del Canal, 13.
Condenar toma de agua, 1.
Reparación de bajadas pluviales, 2.
Total, 69:

La  Biblioteca municipal ha recibido los libros gue 
■ á continurición se expresa:

Donativo del Sr, .Marqués de Somió:
«Diálogos de luedailas, inscripciones y otras antigüeda 

des», por D, Antonio Agustín,—Madrid, 1744.
«Omnia qum extant opera Aristóteles».—Venecia, 1552. 
«Notes attiüe», por Aulo. Gelio.—Lugduni, 1534. 
íRacotta di lettore seríete dal Cardin il Bentivoglio».— 

Venecia, 1636.
«ComeiUarii di Traiano Bocalini».—Cosmopoli, 1677. 
«Indexiilter plantarum quo; in horto académico Lugdu- 

no Botavo cct. Lugduni».-Boiavorun, 1727,
«Pinax Theatri boiaiiici», por Bauebinura. — Basiloc, 

año 1671.
« Arte poètica de Boitean». —Valencia, 1787,
«Le imprese illustre», por Buceili.— Venecia, 1572. 
«Musaeum Frane. Calceolarìum», por Cerato y Chioco. 

Verona,. 1622,
«Comedias y entremeses» de Cervantes, —Madrid, 1749. 
«Historia de Felipe IH », por Céspedes y Meneses.—Bar­

celona, 1631.
«Colección de tratados de paz».—Madrid. 1796. 
«Componimenti in indi del giorJo natalicio di Felip- 

po V ».—Nàpoles, L708.
«Dos feilos que cs portugueses flzerao no dcscubrimen- 

to dos mares e conquista das terras do Oriente», pjr Diego 
do Conto.— Usboa, 1612 y 1613 (dos volúmenes). '

«Inundación castàlida de ìa ùnica poetisa musa décima 
Sor Juana Inés de la Cruz».— Madrid, 1689.

«Comento di Chistoforo Laudino sopra la comechia di 
Dante». — Venccia 15Ü7,

«Historia de las guerras civiles de Plancia», por Euri 
co Catarino DAvila.— Madrid, 1651,

«Pasión dei Hombre-Dios», por Juan DAvila,—León de 
Francia, 1561.

«Gobierno generai, moral y politico de las fieras», por 
Ferrer de Valdeeebro.— Barcelona, 1696.

«Historia de la República Veneta», por Foscariiii. —Ve­
necia, 1696. '

«Versos de Fernando de Herrera», enmendados y divi­
didos en tres libros.—Sevilla,. 1619.

«Storia della Sardegna», por Gazano.—S. 1. 1777. 
«Histoire de PAiicien et dn Nouveau Testament»,—Pa­

ris, 1771.
«Indice ùltimo de ios libros prohibidos*.—Madrid, 1790. 
«Lexicon ecclesiasticum latino-hispaniarum», por Jimé 

nez Arias. —Matriti, 1659. ^
«Musurgia universalis», por Kircherus.—Roma, 1650. 
«Teatro histórico, politico y militar», por La Marea,— 

Valencia, 1690.
«Corona real del Pirineo», por La Ripa. — Zaragoza, 

anos 1685 y  1688 (dos volúmenes).
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«Fiora fiaecica*, por Linneo Lngdine,— Batavorum 
allo 1745. '

«Compendio histórico del Conde Losechi Vicentino».__
Venecia, 165‘i.

«E1 rey penitènte David arrepentido», por el Dr, Loza­
no.— Barcelona, 1745.

«La fénix troyana», por el Dr. Mares.— Valencia, ano 
de

« Deaeriitioiie del regno di Napoli».—Nàpoles, iGOL 
. «Cronica de los reyes de Castilla D. Sancho e! Deseado, 

D. Alfonso V ili  y D. Enrique I», por Ntíñez de Castro.— 
Madrid, ICG5,

«Ordenanzas de la R. Maestranza de Valencia»,—Va­
lencia, 1T7C,

«Oración eclesiástica funeral en las exequias de Lope 
de Vega», por Francisco !*eialtn,—Madi'id, 16;J6. .

«Fama pòstuma A la vida y muerte de Lope de Vega», 
por Pérez de Afontaivan,— Madrid, IGHfi,

«Historia natural de Cayo P liiib ».—Madrid, 1624 y 1629 
(dos volúmenes), ~

«En las honras de Lope de Vega», sermón por el Doc­
tor Quintana. - Madrid 1635.

«Ocios del Conde de Rebolledo».—Amberes, 166') y 1661 
(dos volúmenes).

«Revno maritime et coloniale».— París, 1873 Á 1877 
(20 volúmenes).

«Historia de Lonis X IV », por Riencourt.-París, 1694 
(dos volúmenes).

«Annales rei'umbelli doiniqiie abaustriacis Habspiirgice 
gentis 1 j'ineipibus», por Oeiardum de Roo. —Oenipoiiti 
aíio, 1592, ’

«Historia de los reyes de Castilla, Fernando 1, Sancho, 
Alfonso VI, Doña Urraca y Alfonso V II», por Fray Pru­
dencio de Sandoval.—Pamplona, 16,34.

«Historia del levantamiento de Portugal», por Sevner 
Zaragoza,1644.  ̂ ‘

«Varias poesías sagradas y profanas», por Solis y Riva- 
deneira.—Madrid. 1692,

-Noticia'de la casa de los Marqueses de Villafranca» 
NApoles, 1676.

«Solemnidad científico literaria, celebrada en Toledo 
en honor del Exenio. Sr. D. iMelcbor SAnchez de Toca 
el 26 de Septiembre de 1880».—Toledo, 1880.

«Mojiarqiiía indiana», por Juan de Torquemada.—Ma- 
dritl, 1723 (tres volúmenes).

«Institntienes rei herbarioc», por Tcurnefoi't,— S. 1. ni a 
(488 lAminas).

«Aparato A la historia eclesiAsíica de Aragón», porTra'»- 
g ia ,- -Madrid, 1791 y 1792 (dos volúmenes). ”

«El rey D. Pedio dcfeiulido», por Vera y Figueroa.— 
Madrid, 1648,

«.Apologatio bonoiifica», por Vico, A las objeciones que 
hace A su «Ilistoi'ia de Sarejenaa el P. Fr. Salvador Vidal 
Madrid, 1643. '

«Oración funeral en las exequias de Lope ele Vega», por 
Fr. Ignacio de Vitoria.— Madrid, 1635.

«Cario famoso», de Luis Zapata. — Valencia, 1566.
«La vinicultura española», por el Marqués de Toca — 

Madrid, 1890. ’
«De medicina precepta salubérrima», por Serenun Sa- 

monieun.—Patavi, 1723.
«Colección de planos y mapas de Liege».
Un volumen de varios, que comprende: «Panoplia, car­

tas geógrAfieo amicuarias contra el abuso de las bellas le­
tras», por Lozano; «Aiuigúedades de C'iera», por Fr. Pas­
cual Salmerón; Respuesta del autor de la «Historia crítica 
de España», e! abaté Marden A su erudito censor el F Trao-- 
gia. ”

CONTADURÍA
Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908,

INGRESOS

CAPITULOS

1 . '  Contribuciones y recargos...............................
2. “ Venta de terrenos...............................'...i
3. ” Subvención del Ayuntamiento.... .....................
4. “ Resultas ........................................  ' '
5 " Imprevistos y eventuales....... ! ! ! ! ' ! . ! ! ! ! ! .........
C." Reintegros...............................................  ! ! ! !

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..

Toiat de innresos forma/iíados.

CRÉDITOS
Wgresos forvia liza dos

aatortiados« Hasta el 5 
de l}]t}bre. da 190S» M  Gal Ì2 

de Dicbre. de 1008»
TütfiJ iflcrresiHt 

haste Í2 Dicbre. tO(S
VlIflRTAl 'RaRTAS »RSBTi« RRRBTAf

3.772.6o6‘94
17.009-91
4.414M0

' 1.070,935'8S 
SO

20..ó39‘ .55

3.267.8!9‘48
17,535*51
4.329*62

2.0j8.!5Vll
240.986*23
20.767*30

»
»
9
1»
)0
74!‘8;í

3.267.819*48
17.53.5*5!
4.329*62

2.0(8.155*1!
240:986*24
2!.509‘ í5

4,88.'i,646*71 
L.567*47

5.599„593 25 
3.31 b‘b3

741*8.5
í»

5.600.3a5*10
3.316*63

4.a87.2N*IS .5.60*2.909'88 : d ‘B5 5.603. b.51'73

PAGOS

CAPITULOS

1. " Gastos del Ayuntamiento...................
2. “ Policía de seguridad................ 1 .., !,
3. “ Policía urbana....................
4. “ Obras públicas............
5. “ Cargas...................................
G." Imprevistos.................................

Pagos por devoluciones de ingresos 

______  Total de pagos formalt^ados

CREDITOS 
aii lori lid  OH,

214.386‘4.5 
154.) i7'lb 
355,08'í‘62 

2.282,7b0‘íó 
1.32l.:9P5i 

19.R50

4.317.9,80'39 
7.5QÍI

4.3.55.48T39

CACOS EJECUTADOS

IfasU el ó 
üe Díchre. de ISüS.

20I.‘_'S0-50 
137.53e‘27 
248, : 4.r9‘4 

1.884.977-29 
6:0.856*02

V

3.081.896*07
/.500

3.089.396‘07

Del l¡ 9l Id 
de Diciire. de I0ü8.

4 ToláIdi* pitaros
hasta 12 J>ichre. jgos

21.106*70
15.072*88

39.179*58

39.179‘,')8

201.280*50 
137.53b'27 
272.252*69 

1.8™).Ui0*)7 
610.8.5h‘ü2 

»

■3.121.07.5*65
7.500
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BALANCE

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1903.
INGRESOS

C.A PITELOS

CRÉDITOS
prfisiî u«stot.

LNGEIBSOS PORMALIZADOS

llanta «1 12 
I>Í0Lcmbre de I1H>8

PBaeTA»

lìti r> «110 
Diciembre de 1003.

9SIBTLI

Total iojír'iio«. hâ la 
10 Diciembre 1008.

reaRTáS

L" Contribuciones v recargos............................................... 3,772.666'94 3.267.819‘48 > 3.267.» 19*48
é.“ Ventado terrenos.................................. ........................... 17.009*94 17.535'51 » I7.535'51

4-414‘JO 4.329*62 4 329*6*̂
1.“ Resultas............................................................................ 1.070.935‘S8 2.048.155*11 ' > 2.048.155*11

Imprevistos y eventuales................................................. 80 240.9.̂ 6*23 » 240.936*23
20..539‘55 21.509 15 > 21.509* i 5

4,Sa5.646*71 5.6')0.3a5‘ 10 P 5.600.335*10
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............. 1 567*47 3.316*63 9 3.3!6'63

T o ia l  de in g re s o s  J o r m a l í^ a d o s ........................... 4.887.214'IS 5.603.651 ‘73 > 5.603.651*73

PAGOS

CAPÍTULOS

créditos
'auloriiadoa,

»RiRTia

PAHOS EJECUTADOS

H^sla el 12 
Diciembre de 1206.

PHSBTiB

Del IJal 19 
Diciembre 4ti 190S.

reeetii

Total de hasta 
tü Diciembre 1006,

PBBatAS,

1, “ Gastos del Ayuntamiento......................................
2. “ Policía de seguridad..............................................

214 386*45 
154.117‘ ló 
3.55.083*62 

2.282.7b0‘65 
1.321.791*51 

19.850

201.280*r'0
137.53b‘27 
272.1S>2‘6'̂  

1.809.150* 17 
610.8,5602

9

!.4T6‘30
99.268*83
61.189*50

>

20:.280'50
137..536'27
273.728*9*4

1.998.419'Ó5
672.045*52

9

Pagos por devoluciones de ingresos...............................

Toial de pagos /ormalitados..................................

4.347.989*39
7.500

’ 3.121.075*65 
7.500

161.934*68
9

3,2S3.0!0‘33
7.500

4.3^.489*39 3.128.575*65i 161.934*08 3.290.510*33

BALANCE

Ingresos tormalizados.
Idem devueltos............
Idem )!i|uidos.......... ...

Pagos ejecutados,, 
Idem reintegrados. 
Idem liquido^........

PESETAS

5.h00.33óMO
7.500

3.283.010'33
3.31ó'63

PESETAS

.5.592.835'10

3.279,693‘70

Exisieneia en Tesorería. 2.3!3.l-U'-IO
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Ingrasos y pagos verifloados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908.
'  INGRESOS

CAPITULOS
CRÉDITOS 

prenn pnett».

INGRESOS FORMALIZADOS

n&sla et 12 
de Dicbn. de

»ílBVil

Del 12 al 19 de Di< 
ciembre de tOUS,

PBJtKTAI

Total in̂ rehoa haali 
Dkbre, de
peiflt-ii

3.92J‘36
9.162

5,131.707‘99
102.937‘31

254*50 
1.223.010*66 

213.942*89 
2I.563.355‘77 

101.770*85

12.084*56
5.558*12

4.507,922*66
7/./01‘66

101*80
604.5*25*90
213.94*2*89

20.817.173*31
89.904*67

* 76*57 
67.671*38 

170 
1 
»

98 255*83

172.667* 18 
>

12.054*56
5.634*69

4.575.894*04
77.871*66

101*80
702.781*79
213.642*89

20.989.840*49
89.904*67

6.° Instrucción pública.......................................................
6. “ Corrección pública...... ......................... ............
7. “ Extraordinarios..................................................
8. “ Resultas......... ............ .......................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit..........................

1')." Reintegros....................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas............

T o t a l  d e  in g r e s o »  f o r m a l i z a d o s ...........................

28.350.666*33
78.843*55

26.328.915*63
167.507*10

336.140*96
46*65

26.068.056*59
167.553*75

28.429.509*89 26.496.422*73 , 339.187*61 26.835.610*34

PAGOS

CAPÍTULOS .
CRÉDITOS 

tu ll>rÍ£&4ÍOS.

PBtPtAI

PAGOS EJECUTADOS

Hfisla eJ í'¿ 
dtf de 10Ü8,

phbüt« í

Del 12 il 19 de Di- 
cieiubne de tvutt.

eeiíiA*

Tola] de paf!Oi htMh
19 de Diebre.tialOOS,

eeSRTl1

1. " Gastos del Ayuntamiento...................................
2. ® Policía de seguridad..........................................
3. ® Policía urbana y rural........................................

Instrucción pública...................' ..................................
5.® Beneficencia.................................................................

1.538.011*15
1.711.687*05
5.961.059*44

614.704*39
1.488.5*20*76
4.093.720*29

404.252'%

13.346.651*68

52.373*09 
' 1

1.265.265*76 
í.469.067'45 
5.116.469 34 

466,731*83 
1.23&396'75 
2.941.081*56 

373.738*98

12.047.313*29

19.546*62
»

lO.lSl'Ol
12.697*81
49.276*72

375
9 2*27*21 

97.268*77 
7.625 

»
239.108*75

»
>
» '

1.275.446*77 
1.481.765*26 
5. ¡65.746*56 

4ö7.10ö‘S3 
1.245.623*96 
3.038.350*33 

381.363*98

12.286.422*04
1

19.546*62 
. >

6;" Obras públicas............................................................
7. ® Corrección pública.............................................
8. ® Montes..............................................................
9." Cargas........................................................................

10. “ Obras de nueva construcción................................
11. " Imprevistos.........................................................
12.® Resultas...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................

Total de pagos formalizados.....................................

29.210.980*81
14.952*01

24.935.612'08
193.206*32

425.760*27
619

2r.3ól.372*3.7 
193.825*32

29,'225.932 82 25.128.818*40 426.379*27 25.555.197*67
BALANCE

Ingresos [ormalizacios. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

PESETAS PESETAS

2ñ.0ó8.0.ó6'5q
Í93.825‘32

25.361,372'3.0 
107.553*75

26.17-1.23 ['27

25.193.8!8'60
Exisieneia en Tesorería. 1.280. ■U2'67

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas, por cuenta del Ensanche
hasta fin del mes de Noviembre de 1908.

Primera parte.—Ingresos.

C A P IT U L O S

l í  Ä  S  E R S A L D O S

tíliit »  rigrrtESTii
Dtisiit’cimi

rerí-
liudaR,

T O TA L

Pesetas.

BtroLiciifües
[lendisDles 
en 31 de Di­
ciembre de 

iyo7.

ÍEfir&Afií.!

obten ida.

TO TAL.

Peídní.

mtKBES K net MUES

PARA 1903
FBDrEBElTKS

de
I0j7,

por
r<ta litar

s ibre Igs 
j)res[i|iiies- 

los.

1,“ Oontr^mciones y riícargoij, .« .«*. 3 000.0 0 7 72 .Ofifí m 7,500 3.780,160'Oá 7.50J 3.207.S!9‘ i*< 3.275.3IC*J8 501,8i7M(í ' >
S3*'* Ton ta dd torronos,.......................... IñyOO ♦ 17,000̂ 94 17 17.5B5̂ "jÍ 5e703‘íl9 6.2ü9'.'56
0.« Subvención dol AyontumiontOe iA U 'iO > 1 ■í 4M‘ J0 * 4 IJ29-RÍ 4 SiO'iia J7ö*7ö DO D2
1.“ HOBllitflB........... . e . ' ................ . 1.070,S8ö‘S9 > 2,04H.155'M ií.0JS.I56'Ll 2.0lS.lB5'll »
6,® ImprovÍBÍOfi y ovfintunlúB....... .., so • 240 830-2;̂ > elO.OSiVia SlÜ.íwjO'ali % l ’ Q
6.« Hem tegros....... . *.......... . , . . » ¡¿0 000 20.B-'39W) • 20.7157*30 20*767‘50 1.040*70 1.26s‘45

l.U5J.103*5l l.T52,r>Ic‘6G 7,500 6.111.ua*17 7.roo ■ 6,5»9,593*25 6.ÜO7.0ía‘¿ i Gil 767*85 7.78S‘9it
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Segunda parte.—Pagos.

Uttt lílEUll

C A P ÍT U L O S
RElUíeMS CEÉÍfim

transferi-
FiCM

ejecutadas.

T O TA L
ttíDiTci rsísErDUEies

TO TA L lESTfl
(teTiilientes 
en.̂ J de Di­
ci eiubreüfi 

t0ü7, Peselaa,
PiRR 1006

?ycmiT£s
de

10u7.

par
t rancíe res­

cías.
veriHcedos

reacia».

d leró litopre- 
xipiieslo,

Qastos ddi Apunta­
m iento. .................. > • 184.SeS‘38 tSi.26̂ ^8% CIS.OÍSO 430'45 * S4‘6i 219.4Ó1'09 35.182*71

Polic ía  do Eiagui'ídad. > t 125.21D'47 125,210‘-17 154.117*10 * > 154.117*16 20,&97'69
a.“ Polic ía  urbanu y ru-

» Sis.UB'ag 248.14ó'99 S'íi.OlS'lO K.095'22 i ¿ai'eo 855 3C6‘2-¿ 107.1^*23
1,“ » * l.S7i¡.757'18 1.872,757‘ IS 2.520. B61‘29 16U21'6i 3B2‘a6 9.^5 081'79 812.321*01
6." Cargau. . . . . .  . . . . . . . 1.567‘i7 ) &.7.473‘a2 609.01P3Ü I.310.6S6'32 40,012'ÖÖ > 2fflí4‘63 1.3S3.S61'15 771.322*73
e.“ Impreviebos. . . . ----- i ■ > * 10.650 * » * 10.660 ■ I9.SÖQ

1.557'47 ■ 8.037 .SGt‘91 3.0S9'.492*41 4 676.21 a'67 £37.639'11 3 316‘63 4,817.172'4l 1.777.740

Tersera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos

DJIBS H AB ER
S Ä X . I 3 0 S

- - DEUDOHE3 ACHEEDORES

Pñaetaft, Pesetas, feaeíoa.

7.BOO
5,&59,B93'25

»

>
1

>

5.5^.0^'25

3,037.861*04 » • >

» 3,316*63 3,0)1.518*31 >

2.567.6U‘S1 > 2.557.6U'04 ■

. 5.002.000*88 ñ.0Q2.9OO'í« 6.502,00.3*25 0.502.093*25

IngrOftOfi. ,. 

P t ì , g o s . - ,

Itoalizadoí*. .. 
D&vueltos.. .. ,  
Xriquí doe..... ■. 
E jecu tados,.. 
Boíntegrado^. 
L iqtiidoe—  ».

Ĵ iatetiCia an Tesoreria,*,,........

PRESUPUESTO ORDINARIO DEL INTERIOR

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto,
hasta fifi del mes de Noviembre de 1908,

. Primera parte,—Ingresos.

c a p í t u l o s '

H  Ä  3  E H  - S A L D O S

tiimm FBEStpresm
9E7{|].[([[Î ES 

veri- 
IÌ cadas,

TO TA L

Pesetas,

DEYdimaiEs
lieodiecLti«
en deDi' 
cicinbrc de 

1ÍKJ7.

Bíciraidli 

0 b Le c i da.

T O TA L

Pesetas,

ICBItMÍU

P4R4 1908
raflriJiFiTís

da . 
10U7,

por
realizar.

ElCÍSI
de ÍDiire**jos 
soDfe las 
presD pues­

tos.

L® P r o p i o s . ................  .. ■2 568*31 1358*06 3-924*96 ] *3.081* 56 12,034*56 e.‘í7'49 9.017*ra
a." M ontes....................... . 0 160 13 » 9.162 i 6.558*13 5.558*12 3,603*83 i
3.“ Impuesto.').......... ................... ........ 5.045 900*02 85.H07‘07 193,027*78 5,370,635'77 12.310*fó 4.356.801*91 4.369.120*66 1,068,276*12 166,760*91
4.- Bonoñcencla ....................... ............. 95,660*31 7-378 1,353*51 1C4.29j5‘85 » 77.658*11 77.658'4i 20.037*41 »
5.'» luNtrucción publíoA-,.. . . . . . . . . . . . . . » » • , * » N * ) t
6.«» Corrección publica.,. .................... 2Ü3'0O 50*90 > 254*50 » 101*80 101*80 152*70 t
7.*’ Extraordinarios........................... .. 1,217,8^-40 5,723*26 21,616*7) ],246.2á7*37 1.657*10 Öiß.751'26 eoi .421 ‘66 043,8Ce*71 k
8.“ Resultas........ ; ........ . 213 0i2'b9 > 213,01-2*30 i 213.942'89 213.01-2*89 * t
9:*» Recursos loiralcs para cubrÍL* el dé-

21475 401*65 87.954'1 a 27.661*23 21,591-0¿0 0O9'93 10,5iO,O44'6t 19.511,913*57 2.163.27L'81 114.181*88
10.“ R e in te g r o s . . . . . . . . . . .  .. . .. . 101,741*49 29*3G| t 10l,770‘S.-, > 89,835*n 89.ÍÍ65T7 15,eoo 8,09i'52

27,013,500*78 402 J59*55¡ 1S9.667‘20 23,510 239*59 14.05*2*01 2L89G,7U'70 21 911.000*77 0,921.604*62 293 037*80

Segunda parte.—Pagos.

D E B E H  A L B E H

C A P ÍT U L O S
BCiiitcgis FiltBIUS

ejeceiados,

T O TA L
tBÍBlTUS FBEStfFESKIÍ Itliú tl T O TA L BEST«

p adientĝ S 
rn^J de DL- 
ciaiiibre de 

rJü7.

transferi­
dos.

Píielns.
PARI 1908

mOÜJESTÍlE
(le

Í907.

por
transiere q- 

cias.
verilPados

recetas.

del cr(*d ito pre­
supuesto.

1.” Qa^toe dol A  y uti t e ­
m iente. .................... 2,401*71 1,179,0-20*08 1,18-2,821*70 1,468.243 33.205*15 30.500 0.743*52 J.5i4.764'67 802.13-2*83

2 *> 101‘76 » 1.357.910*20 1,858.021*07 1 t36ß.8iT3*19 43 6E3'87 >. 1.83d‘^ L71ti.523'3.3 315.602*26
6.** P o lic ía  xirLftrta y rural 144 » 4,701,8il‘ Í0 4.761,oa.=i*IO 5,383.022*20 620.81*2*18 50.8*25 7.l0trl7 6.008.103*01 1,206 176*51
i.** Instrucción pública,. * 449.429*36 449.42*J*8G 5li6.504*n0 14,t0Ü‘S0 4,000 14,828*01 6-2Ü.533 180,103*01
5,0 301*13 > U48,90í*84 1149  296 1.4l8,'c?7tí*94 70,ü4d*Sfí > 2.952‘76 1.191.173*51 842,177*51
6.° Obran públices.......... 2,670*42 > 2 881,514*0-' 2.887,121*01 3,032.328*00 160.801*66 t 631‘37 4.091.251*66 1,207.130*02
7.*> Corrección pública.. ' p 1 - 658,488*98 S58,16!4‘!t8 3fti.61S-98 7.630*08 t > 404,1̂ 2*96 46.703*08
8.*̂ M entes ................ .. k » > . > t > • > t k
9 ® Cargas, , ................. 08.167*18 50.825 11.815,131*84 11.070.127*32 12.ai8.966*70 307.030*02 47,473 81,477*70 13.464.954*̂ 6 1,611,827*03

10,*̂ Obras de luiova cons­
trucción ................ « k a 1 a

11.“ Impreviatog ............... £.061*01 87.9(2 Í9.r>46‘62 11*2.579*63 124.708*47 lo.5L6'tí2 k 1,217*5-2 144.592*61 33,01-2*68
12.** H e a n l t a n . , > - > - i > • > k * >

70,S43'£6 141,797 24 005,720*73 *21.2-20 370*29 27,948.506*78 1.263,474*OJ 111.707 119.721*05 29.475.499*76 6.246.129*17
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Tercera parte.—Balance'de las operaciones de ingresos y pagos.

i HGAlizadO}}. • w  
7D$yneltos * * -.. 
L lqnidos ........

Í Ejcctitados, . 
Tí eÍTitGgrado9 . 
Líq-aídos.. •.. < •

Existencia en Tesoreria

DEBE H AB ER
• S A X . r > o s

- - DEUDOBEB ACREEDORES

íesetae. PCBBiat, Petetaa. Pcíííní.

1¿I.BS7'ÜS
•

e4,S0iJ»7M'7tì
>
>

t
•

24.707.1-17‘60

a4.o«i.7a9*T;)
>
b

1U1,7¿1‘B5
> 2l).t«6,007‘7S

*
•
>

S2I.n»'7S » S2USe'72 >

Sis.oia - iw i Ü4,7o:T4T50

Madrid 1? de Diciembre de 1908.— Ei Contador, liafaei Salaya,

Pago del cuarto trimestre á los censualistas de la Villa 
de Madrid.

Desde el dia 1.° del mes actual esta abierto el pago en 
la Tesoreria del Ayuntamiento de Madrid, del segundo se­
mestre del año actual, por lo que eoirespoude percibir á 
los censualistas de Villa.

Pago de alquileres de locales de Escuelas, Juzgados muni­
cipales y servicio de Incendios.

Eí día 2i del actual se abrirá el pago en la Tesorería 
del Ayuntamiento de Madrid, sita en la plaza de la Villa, 
del cuarto trimestre de alquileres de locales destinados á 
Escuelas públicas en esta Corte, y el mismo día empezarán 
á satisfacerse los de los Juzgados municipales y  del servi­
cio de Incendios,

Conviene á los interesados hacer efectivos sus respecti­
vos créditos antes del 31 del presente mes, porque de lo 
contrario, sufrirán algún retraso en el percibo de sus cuo­
tas, por ser preciso cumplir las disposiciones relativas á 
contabilidad y cierre del presupuesto dei corriente año.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Sección.!.^—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren- 
ditias en el encabezamiento con la Hacienda. 379..*>47'29 

Sección 2.“— Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies.................... .'19.075' 10

T o t a l ................................  4.38.622 ,39

E X T C IR  A R K  A l > I O

Recaudado por la Administración municipal.
Posctns.

/?ecínKÍíict(5n obtenida en las zonas concertadas en los días 
del 2 al S de Diciembre, según los datos que facilitan  
los rejiresentanies de las mismas en cit»i^;/í»iíenfíj de la 
base S.” de los cojií?'afos celebrados tjpartes remitidos por 
los emqdeados 7)iu>iicipales de servicio en los fielatos.

PesetAS,

C A S C O  Y  X t A O l O

Resumen general de la recaudación obteiiida por el â ’ren-. 
datario del impuesto de Consuinos en la sema7ia del 2 
al 8 de Diciejvbre, según estado fecha I t  del mismo, re- 
viitido por el arriendo en cumplimiento de la condi- 
CÍÓ71 29 del contrato.

Posotas.

Fielato de la Florida.............................................. 78‘84
En el Matadero para la zona de id ................  22
Fielato de Valencia........................................    116‘2.3

S u m a .......................................  2i7‘07

Zona de Ai’agon... ..... ........... ...................  l.U32‘63
Idem de Bilbao..............................................  2.628‘59

■ Idem de la Castellana........... ; .......................  706*48
Idem de Segovia..........................................- • 959*75
Idem de Toledo..............................................  1.1 ¡2 GO

T o t a l ............................................  6.440'0.5

Madrid 16 do Diciembre de 1908,- 
vención, M. Melgosa,

-El Jefe de la Iiiter-

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PUBUCÁS

En ejecucióii dnraíite los días del 10 al 18 de Dicieinbre 
■ ■ de 1908.

A C E R A S  •

Camino de la Etipa, Pacífico, Montalbán, Marqués do 
la Ensenada, Bolsa, Santa Brígida, Santa Ana, Estudios, 
San Vicente, Reyes, Augusto de Figueroa, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc,

EMPEDRADOS

■ Paseos de los Pontones y de las Acacias, Veterinaria, 
Embajadores, cerrilb del Rastro, San Miguel, Duque de 
Nájcra, plaza de Santo Domingo, carrera de San Isidro, 
Californias, Montalbán, glorieta de Atocha, carrera de San 
Jerónimo, plaza de Moratin, Argumosa, Alcalá; Veneras, 
Bravo Murillo, plaza de Santa Bárbara, Santa Brígida, Gra­
vina. Valencia, Cava de San Miguel, travesía de la Enco­
mienda, Mira el Río Baja, Santa Isabel, Luciente, plaza de 
San Ildefonso, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acemelidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles atirmadas. .
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Alcalá, vej'ja de la Veterinaria, Montalbán, cernllo del 
Rastro, Velas, plazas de Oiavide y de los Ministerios y San 
Buenaventura.

MÁQUIKA6

Da servicio: dos días en la calle de O’Doiinell, y  nn dia 
en el paseo de la Chopera.

, TALLE RE S

En el de carpintería; construeción de cajones para el 
servicio de guardas en ios distritos; arreglo de carros de 
mano; una cadena de sesmas para un carro de vuelo de 
una de las zonas del Ensanche; arreglo de carretillas y pi­
sones y astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: verja de la Veterinaria; arreglo de 
once carretillas del mercado de los Mostenses y ds la ba­
randilla del Viaducto,

El de pintura: en el Ayuntamiento y  numeración de 
puestos en las plazas de la Constitución y Santa Cruz,

En el de vidriería: varios arreglos,
Madrid 17 de Diciembre de 1908.—El Ingeniero encar­

gado, Jacinto Aiderete.

ílsuíííos despncTiados en Jas oficinas durante los días 
del 10 al Iñ de Diciembre actual.

IN TE R IO R  ‘

Permisos especiales de la Compañia del gas, 59; liqui­
daciones del tapado de calas por cuenta de Corapafiias y  
particulares, 11; licencias expedidas, í4; instancias regis­
tradas é informadas solicitando licencias para la apertura 
de calas, 18; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos 
tramitados, 59; oficios para recepción de materiales, 18; 
actas de replanteo y  recepción, 4; presupuestos, I I ;  listas 
de jornales, 80; importe de jornales satisfechos en la sema­
na auterior, 15.197 pesetas,

ENSANOnE

Asuntos tramitados, 25; listas de jornales, 18, oficios 
para recepción de materiales, 64; partes diarios de calas 
abiertas, 7; actas de recepción, 8; presupuestos, 6; importe 
de jornales satisfechos en la semana anterior, 12.487'75 pe­
setas,

F O N T A N E R ÍI ALC ANTAR ILLAS

Instancias de entrada, 69; idem de salida, 57; expedien­
tes de entrada, 49; ídeiíi de salida, 68; comunicaciones de 
entrada, 82; ídem de salida, 112; importe de jornales satis­
fechos en Ja primera decena, 15.480'95 pesetas; listas de 
jornales, 3.8; otíeios citando á recepción de materiales, 44; 
citaciones, 2; eei tificaciones, 9.

Madrid 17 de Diciembre de 1908.—El Ingeniero Direc­
tor, P. Núfiez Granés.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución^ diirante los días 
del 10 al 16 de Diciembre de 1908,

ACERAS

1. "" Zona,—Obra nueva, Galileo y Altamirano,
Tapado de calas en varias calles de la zona. ,
2. " Zona.—Obra nueva, Jorge Juan, Principe de Ver-

ga:-a y Ayala. .
Conservación, Villanneva.
3. " Zona.—Conservación, en sus puntos.

Tapado de calas, Narciso Serra, paseo de Santa María 
de la Cabeza y  Labrador.

EMPEDRADOS

1. “ Zona,—Obra nueva, Palafox.
Conservación, Alberto Aguilera. '
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona.—Obra nueva, Goya y Villanueva.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona,-Conservación, Ferrocarril, Moratines y ron­

da de Atocba.
Tapado de calas. Pacifico y Martín dé Vargas.

CAMINOS

1. *̂ Zona,—Obra nueva, García de Paredes, Altamirano 
y Alonso Cano.

Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. *̂ Zona.—Obra nueva, María de Molina, O'Dounell, Vi- 

ilanueva, Goya y Principe de Vergara.
Conservación, en sus puntos, -
8.̂  Zona. -  Obra nueva. General Lacy.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Narciso Serra y Pacifico.

■ t a l l e r e s

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
construcción y arreglo de ruedas para carretillas, calzado 
de picos y hachas.

En el de carpintería: construcción de un carro de mano, 
arreglo de Otro, dos cajones para guardas y  carretillas.

En el de vidriero: construcción y arreglo de faroles y 
una zafra.

En el lie pintura; niveletas.

MÁQUINAS

La núm. 3, en la 8,“ zona; ei día 10, en la calle de Pedro 
Unanue; el 11, 12, 18 y 15, en la de Altamirano, y e! M, 
en la de Alberto Aguilera,

Madrid 16 de Diciembre de 1908.— El Ingeniero encar­
gado, Joaquín de la L la ve ., ,

FONTANEBÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecucióji dttrante los dias 
■ del 9 al 16 de Diciembre de 1908,

POR ADMlKESTfiACIÓN
Tuberías,—Nueva instalación: Alcalá y  Bravo Murillo.
Reparación: puente de Abadía, Parque del Oeste, Acuer­

do, glorieta de San Bernardo, embarcadero del Canal, Nor­
te, portillo del Mundo Nuevo, Gaztambide, ronda de Segó- 
via, plaza de Lavapiés, Lagasca, Mataderos, Embajadores, 
carrera de San Francisco, paseo de coches del Retiro, paseo 
de las Acacias y  Antonio López, .

Fuentes,— Nueva instalación: plaza de Oiavide y Mar­
cenado,

Reparación: Atocha, Bravo Murillo, Salón del Prado, 
Matadero público, fuentes de la Salud, Poyar, gruta del 
Retiro, de la Pifia y paseo de las Delicias.

Urinarios.—Traslado: plaza del Carmen.
Reparación; plaza de San Francisco, Norte, Retiro, Bar- 

celó, Fuenearral, Luebaiia, Alcalá, Rastro, Atocha, Escali­
nata, plazas de las Cortes y de la Alegría.

Bocas de riego, — Nueva instalación: Alcalá, Segovia, 
Miguel Servet y Vizcondesa de Jorbalán,
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Reparación; plaza de San Francisco, California, plaza 
de las Cortes, Retiro, plaza del Angel Caído y Gobernador,

Alcantarillas.—Repai'ación: San Marcqs, puente de Aba­
día, Espartel, Embajadores, Amazonas, ronda de Segovia, 
Marqués de Toca, Antonio López y carrera de San Isidro.

POR CONTRATA

Alcantarillas,—Nueva construcción: Parque dei Oeste, 
Cuatro Caminos, California, Hermosilla y Alfonso X I.

T A L L E S  n e  CARPINTER ÍA

Construcción de un contramarco, arreglo de una mam­
para y  terminación de una polea, un puntal, dos pilarotes 
en una valia, recorrido de cancelas, terminación de once 
entrepaños y 22 barrotes para el servicio dd  almacén y  
varios trabajos en la oficina del ramo.

PINTU RA

Barnizado de armarios, fuentes nuevas, en la oficina, en 
puertas y tabiques, y en la casa de máquinas del barrio de! 
Chuíero.

v i d r i e r í a

Construcción de aceiteras para cuadrillas, cortado de 
cristales para faroles, aplicación de soldaduras en fuentes, 
tuberías, colocación de cristales, reparación de una fuente 
y de la pestaña del aparato y colocación de una llave de 
paso.

CANTERÍA

Construcción de placas de absorbedero, colocación de 
un urinario y pantalla en la plaza del Carmen, arreglo de 
platillos de absorbedero y losas de bocas de riego, aguje­
ros á un piloncillo, levantar un buzón de llave de paso y 
colocación de losas de bocas de riego.

m e c A n ic a

Espárragos con tuercas para las máquinas de los Cuatro 
Caminos, dos armaduras para las válvulas y argollas para 
la máquina del paseo del Rey y  arreglo de platinas para 
bocas do riego.

CERRAJERÍA

Colocación de pantallas á urinarios, rejillas para fuen­
tes, aguzado de piquetas y punteros, cubiertas á urinarios, 
arieglo de fuentes, poniéndolas arbolillos, easquillos, pa­
sadores de metal, visagras, puertas, guardapolvos, tochos 
con redoblones, Laves de paso, tornillos de empalme y de ' 
brida, colotes de cuero y plomo, arandelas de cuero, palo­
millas, ovalillos, gomas, caños, tornillos de mascarón, ce- ; 
rraduras de fuentes y colocación de la llave de la tubería 
del puente de Segovia.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC AN TAR ILLAS

Calles vigiladas, 1.910.
Idem limpias, 1.815.
Objetos extraídos, 10,
Servicio especial privado, 1.
Idem judicial, 1.
Idem de orden público, 2.
Reconocimiento de pozos negros, 180.

. Idem de atarjeas para licencias de alquiler, 9.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 79.
Idem extraídos, 70.
Metros cúbicos extraídos, fiOfi.

Importe, 415‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 10.
Importe, 205 pesetas.
Madrid 16 de Diciembre de 1903.—El Ingeniero Jefe, 

P. O., J, Conillant.

PARQUES T  JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del 7 al 13 de Diciembre de 1903,

PARQUE DE MADRID -

Zonas 1.“ , 2.", 3," y 4.'̂ — Limpieza de paseos, praderas, 
alcorques y regueras,—Recogida de la hoja.

Sección volante.—Picado de sedum.—Cava de- macizos. 
Corta do estacas.—Cerramiento de las praderas del Jardín 
Zoológico.—Consei'vación de los jardines de las Escuelas de 
Aguirre y plaza de la Independencia.

Estufas.—Esquejado de plantas para la multipUcaeión, 
Poda y estaquillado de rosal es.— Recorte de tierra de brezo. 
Cava y laboreo de cuadros.—Riego, limpieza y conserva­
ción de plantas.—Calefacción y vigilancia.

Segadores. Engavillado y carga de leñas.
Podadores.— Poda del arbolado.
Obras y talleres.— Pintado de mesas, armarios y  puer­

tas de las oficinas.—Construcción y pintado de bancos para 
el Parqué del Oeste,— Aguzado y calzado de hen am.ientas. 
Construcción de una cubierta para una caldera de una es­
tufa.— Arreglo del techo de ¡os pozos de cuatro norias,— 
Arreglo de mangas de riego y regaderas,—Desatranco de 
cañerías y regueras.— Construcción de la casilla para la 
herramienta. —Colocación de cristales en estufas y cajone­
ras.—Limpieza de la toma de aguas del Caiialillo,

Elipa,—Corta de almendros que estorban para la cons­
trucción de la nueva Necrópolis.—Vigilancia. —Conserva­
ción del jardín y  arbolado del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Alraudena,

Guardería,—Su servido.

PASEOS Y  a r b o l a d o

Podadores.—Poda del arbolado en la dehesa de la Ar- 
ganzuela.—Siega de praderas en el jardín de ia Montaña 
del Príncipe Pío. .

Jardines.— Limpieza, conservación y tígílancía de ios 
mismos.— Apertura de hoyos y plantación de árboles en va­
rias calles.— Recorrido de calas.—Conservación del jardín 
do San Bernardino,

Puente de Toledo y Canal,—Arranque de planta de aca 
cía y  plátanos.—Cambio tío alambre y de seto.—Roza y 
limpieza de paseos.— Vigilancia.

Zonas 1.", 2,'̂  y  3.'̂ —Limpieza, recogida de la hoja, y 
olivado de planta en los paseos.—Vigilancia.

Sección volante. — Arranque de seto en el Canal.— 
Apertura de zanja en el mismo. -V ig ilancia  nocturna eii el 
Viaducto. ■

Viveros.—Arranque, depósito y embalaje de planta,— 
Allanado de cuadros,-Barrido de Ja hoja.— Extracción de 
broza,— Vigilancia en los Viveros y Moncloa,

Dehesa de Amaniel. —Limpieza de pinos.—Recogida 
de basuras para mantillo, — Vigilancia.

Parque del Oeste. —Desmonte de tierras. - Transporte 
de las mismas con volquetes y vagonetas.— iíegularización 
de praderas y  paseos, —Colocación de placa.— Plantación 
de árboles,—Cribado de mantillo.i—Limpieza de paseos.—
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Embasurado de praderas,—Construcción de vías.—Roza en 
los viveros de la Florida.— Vigilancia.

Sección eventual de obras de reforma. - Embasurado de 
praderas en el jardín del Viaducto.—Carga de piedra para 
la Cuesta de la Vega.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 18 de Diciembre de 1908.—El ingeniero Direc­

tor, C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA 8ECCIÓS DEL IN TE R IO R

Atsuntos despachados en ia semana.

Expedientes informados, 45.
Reeouocimientós practicados, 31.
Alineaeioncs de San Gil,
Madrid 17 de Diciembre de 1908. —El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiménez Corora.

SEQVNDA SECCIÓN

Asuntos despachados por esta dependencia desde el dia 12 
del actual al de la fecha.

Hojas de aprecio, 3.
Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 42.
Madrid 18 de Diciembre de 1908.—El Arquitecto muni­

cipal, José López Sallaberry.

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados del 12 al 18 de Diciembre.

Licencias de apertura de establecimientos.—Almiran­
te, 2, 5, 16 y 18; Barquillo, 8 triplicado, 12, 20 y 30 dupli­
cado; Ballesta, 36; Marqués de Monasterio, 3; Doña Beren- 
guela; Marqués de la Ensenada, 6; Clavel, 2; Olózaga, 3 
y 11; Conde de Xiqnena, 2 duplicado y 3; .Orellana, 9; 
Alonso Heredia, 2, 11 y 17; E''ernando VI, 29 y 31; Argén- 
sola, 11; Pilar de Zaragoza, 1 y 6; Agustín Duran, 16.; Ar- 
demans, 20; Cruz del Rayo (venta del Mosquito); Corredera 
Baja, 41; Infantas, 1; Hortaleza, 15; Colón, 1 y 3, y plaza 
de Bilbao, 5.

Licencia para obras de reforma.— Villanueva, 6.
Licencia de revoco.— Augusto de Figueroa, 14,
Licencias de alquilar. —Hortaleza, 90 y 92.
Licencias de constrncción.—Eraso, sin número (Guin­

dalera), y Constancia, 21 provisional.
Denuncia en construceioiies,—Santa Brígida, 15.
Asuntos varios. —San Opropio, 10, sobre subasta do so­

lar; y plaza de Bilbao, 3, sobre caldera de vapor.
Tira de cuerdas,—Infantas, 25.
Reconocimientos, 40.
Comunicaciones, 6.
Madrid 18 de Diciembre de 1908.— El Arquitecto muni­

cipal, Pedro Domínguez Áyerdi.

c u a r t a  s e c c ió n

Asuntos desj)achados del 12 al 18 del corriente.

Expedientes iuformados, 59.

-

Reconocimientos hechos, 49.
Comunicación, 1.
Madrid 18 de Diciembre de 1308,—El Arquitecto muni­

cipal, José Urioste y Velada.

QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados eii la presente semana.

Expedientes despachados, 23.
Reconocimientos practicados, 27.

■ Madrid 17 de Diciembre de 1908.—El Arquitecto muni­
cipal, Alberto Albifiana.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.

Expedientes despachados, 57.
Reconocimientos, 57.
Madrid 17 de Diciembre de 1908. -E l Arquitecto muni­

cipal, Pablo Aranda,

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos, realizados en la presente semana,

ExpedieDtes despachados, 24,
Reconocimientos practicados, 18.
Madrid 17 de Diciembre de 1908. —El Arquitecto muni­

cipal, Emilio do Alba,

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios pi-esiados por el Cuerpo de Guardias 
municipales e?i los dias del 12 al 18 de Diciembre de 1908.

Denuncias.— Distrito del Centro, 37; Hospicio, 57; 
Chamberí, 71; Buenavista, 33; Congreso, 43; Hospital, 17; 
Inclusa, 42; Latina, 24; Palacio, 49; Universidad, 19; Sec­
ción montada, 32. Total, 424.

Servicios.—Centro, 6; Hospicio, 11; Chamberí, 5; Bue- 
uavista, 4; Congreso, 7¡ Hospital, 2; Inclusa, 12; Latina, 3; 
Universidad, 5. Total, 55.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Bue- 
navista, Congreso y Universidad, dos vacas y un barro.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos daraJife 
ifi semana del 10 al 16 de Diciembre de 190S.

Incendios.—Día 13, Salitre, 40; se recibió el aviso á las 
cinco y quince minutos de la madrugada, y se terminó ú las 
seis y diez minutos de la misma; consistió en el encuentro 
de la carrera, pies derechos y maderos de piso.

Día 1'6, Noviciado, 3; se recibió el aviso A las ocho y 
treinta minutos de la mañana, y se terminó á las nueve y 
veinte minutos de la misma; consistió en quemarse la casilla 
del guarda.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; ídem íd, por los Jefes de zona, 6; ídem id. 
por ¡os capataces, 9. Total, 20.

Madrid 17 de Diciembre de 1908,—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.
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Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y liiegos 
durante los dias del 11 al 17 de Diciembre de 1908, con 
expresión de los ;¡arnales é importe de los mismos.

PesetftN,

Por 5.380 jornales al personal de barrenderos.. I2.559‘40 
Por 757 ídem al ídem de arrastres.................... 2.116

23'6

T o t a l ......................................  1 4 .G 75 '40

Carros de basura extraída de la Capital durante los 
siete días, 992. • , -

Se ha efectuado el riego A diario con ias 83 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

40

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), raAxima, litros...............  2D6

Intensidades parciales'extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), mínima, litros.................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, inAxima, m ilí­
metros... ............................................................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mili- 
métros................................................................

Ei pape! impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica qne el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 16 de Diciembre de 1908.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

44

OABI NKTB FOTOMÉTREOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 10 al 16 del mes de la fecha.

Número de experimentos practícivdos............... 45
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros...
Tipo Enedio de intensidad limiinosa obtenido de 

todas las medias, litros..................................... 94'81

93‘03

97‘52

Rajas naturales ocurridas en el alumbrado público du­
ratile los dias del 10 al 16 de Diciembre de 1908.

Distrito del Centro, 78 horas y  40 minutos; Hospi­
cio, 196 horas y  25 minutos; Chamberí, 2.601 Itoi'as y 50 mi­
nutos; Buenavista, 5C6 tioias y  30 minutos; Congreso, 41 
horas y 45 minutos; Ilospital, 176 lloras y 55 minutos; In­
clusa, 74 horas y 25 minutos; Latina, 263 horas y 5 minu­
tos; Palacio, 344 horas y 25 minutos; Universidad, 106 ho- 
E‘as y 55 minutos. Total, 4..390 horas y 55 uiinutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, lia lucido desde las cinco y cinco minutos 
de la tarde, hasta las seis y veinte minutos de la mañana, 
durante los días anteriormente citados.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Jmetos eelebrados, oisitas giradas y comisos veriñeados en ios días del 12 ai Í8 de Diciembre de 1908.

D I .S T R 1 T O S

No se ha recibido datos de ias Tenencias 
versidad.

DENUNCIAS
M d. Uot̂ lilo. Clinteri. [itlnsi. illlDt. Pilado inlrorEhaii,

miLBí

Por infracción de ias Ordenan-
zas Municipales.................. 14 123Por id. id. y ‘de las diaposicio- iDl y 1 y > 131 y 419
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan........................

31Por id. id. de la ley del Desean- 7 y > 1 > » y 38
8 0  dominical........ ........... » y y y y » y y y y ■

Totales............... 14 158 154■ y 1 1 Í3l y 457

Juicios celebrados.

Multados..................... 9
112Apercibidos....................... 8

/O
56

y y y % 46 y 243
Sobreseídos............ > y y 11 1 y y 75
Al Juzgado Municipal............ > y 1 y > » 18 y 18
Al apremio................. y y > y
Pendientes.............. *5 y 26

y
»

>
*

y
>

y
2 1

y
y

y
67

y
y 119

T o t a l e s .................... 22 y 158 y y y M4 y 13! y 455
i m p o r t e  d g  l a s  m u l t a s  t m p u e s - -

t a s ,  p e s e t a s ........................ .
648-------------  ■

iJoO y y 1 y 136 y 1.4UC

de Alcaldía de! Hospicio, Buenavista, Congreso, Hospital, Latina y Uni-
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BENEFICENCIA
G A S A S  D E  S O C O K D O

Servicios prestados e?i la sema^ia del 12 al IS de Diciembre de 1908.
FACULTATIVOS

C U S E  DEL SERVICIO

los

Enfermos asistidos á domicilio.
Idem en consulta generaT......
Idem en la especial de niños.i .
Idem en Ja id, de la vista........
Operaciones de la id. Id. . 
Accidentes socorridos por

Médicos de guardia........
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones....................... ■ •
Revacunaciones.......................
Reconocimiento de enajenados,.
Idem de cadáveres....................
jdem de niños para los colegios.

T o t a l  .

DISTRITOS

C t n l r t . H o s j i t l o . E b a n k r i . B u e n i i i t U . E i i i i ¡ r e s ( . I l t t p i l i ! . I t i t i m . L i I I d i i . P i l i t i o , 1 ' D Í r e r s M l T O T A L

1 0 9 2 0 1 6 8 S 6 2 '  9 3 0 »  ■ 3 0 3 3 7

8 2 1 1 7 2 3 1 0 l o 7 9 6 4 B 2 4 3 3 7

> * 1 > > » » 9 B 2 8 6 9 ■ 2 S Ó

« 1 7 > > > 9 B B 9 •  1 /

> 1 > • - B 9 B 9 9 9 1

8 3 6 1 6 2 4 4 5 0 1 0 3 B 1 2 5 9 6 4 5 9 2

1
1 2

O
» 9 > 3 9 1 1 9

9 9 9 9 » B B 9 9 »

» > 9 9 > B B 9 9 9

1 1 » » 9 1 P 1 > > 4

1 » > 5 * l 1 9 O

» > » B 9 B 1 9 9

1 0 3 1 1 4 1 0 1 2 3 7 6 8 3 4 7 B 2 2 4 2 8 6 1 Í 9 1 . 5 9 9

ADMINInTRATIVOH

RÚMFRO DE PERSONAS SOUORRÍDAS POR DISTRITOS

Elite n  LOS m m n  eeucpidos
CtklO. HiE;ieÍo. Eknibeií. Egentilsli. Ceiittso. enifi 111. Igtlisii. Lilliii. rilieli. Oiiliirildil. TOTAL

T8 51 128 53 B 219 B 94 90 56 709
B 9 » • B > B B B B

9 1 4 2 9 2 P ,3 2 9 14
9 B 9  ■ B 9 P » 4 P 9 4
9 B » » t 9 > B 9 9 »
1 3 9 8 6 2 4 189 ■ 2 224
D 5" 6 6 6 15 9 6 > 6 53

1 Pfln .....  .......... . 3l 5Í 2i 28 59 87 9 24 18 203 519
i Cani6 - i* « ......... 31 51 21 28 59 87 9 24 18 > 319

... 1 'Trininn 31 51 21 23 59 87 B 24 18 > 319
Víveres.. Garbanzos.............. 31 51 21 28 59 87 B 24 18 1 319

Bonos especíales de
B • » > > » 9 > > B

31
B

51 21 28 59 87 9 24 18 > 319
1 Mantas............. i > » > 9 9 B 9 18 18
j Cnlrhnnes . ............. B 9 B > B B 9 > » 5 5

> > > B B B 9 9 1 1
\ CsDiisetas. . « . .  f • 4 *. > B 9 B > B B B B B

.. 1 VfiRtidn«........................ t • • > B B > B B 1 1
Ropas... Sábanas................................... t 9 B B P > > B B 20 20

i  C am ififtR ...................... ... B 9 B P B S 9 B 9 10 10
1 Envolturas.......................... 9 P 1» > > B 9 B t 4 4

Jergones, 9 9 » 9 B B B 9 10 10
\ Bufandas y refajos., 9 9 B 9 > » ■ B 9 > B

T o t a l ............................. 179 315 252 209 307 673 > 231 371 33 Ì 2.870

A B > ^ T O S

MBROADO rUBLlOÜ DE GANADOS

• - • .......   ̂ • •
CLASES DE GANADO l»P0aTB

PERÍODOS Vicuflo*
pías.

Rastras 
da idana. 

A ÛMÜ
CELbailar.

A 0‘I5 ptM.
Mular,

A 04S plM.
AsDaL.

A 0*10 piai.
CARnOS 

A 0‘4S pt/u.
GmAS 

A 1*5U plot. fieiTAt

136 3 9 9 9 > p 20'70
Día 10........................................................ 138 1 25 103 60 12 Î 50‘40
Dia i l .......................... .............................. 92 B 9 9 B 9 9 13‘80
Dia 12......................................................... 133 3 P 9 P 9 9 20'25
Dia 14......................................................... 120 3 * 9 9 P 9 18‘30
Día íñ ......................................... ............ 128' 2 9 B 9 9 9 I9‘40

T o t a l ** * . , * . *  *,, * ............. 747 n 25 103 60 12 l 142'85
-----------

N o t a , — Por pruebas de carros, 2 pesetas.
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fíecaudación por derecho» de degüello, precio del ganado, etc,, en la eemana del 9 al J5 de Diciembre de 1908, y sw
comparación c07i igual período delaño anterior.

A i M P  D E fO LL iD A f  l i t  L l  f l M A I t l  

f  I K  I1I74L P R l ím O  E l i .  i f ro  iM TRK lO l

1907.......

O ir , r »n »a . .  ¡ “J*-

T tu
1908.
1901..

R E  S E  S !?Jfi!ÍESO&

Vacas. Ttritt». l.lnarsa. LechaUa Cerda. Vgoa«. Terneras.* Lanares. Lechslea. Cerda. , Pmtoa»

I . « 5 I . 62r> , 3. Í97 ;i3G.920*2 Í7,50t*5 13.ÍÜV6 b 322,,5Ü3 16 751'20
l«53i 509 LfUO » 2«*J37 521.42 j *8 2I.8M'5 J9,72T* l b 218.450 Té .278'50

k % , > 960 5,i94*4 > 10 i, '143 2«472'70
39 155 47 t * 4* 514 > * * :

77»6Q7 Í9J82 5.no9 45»522 15«iSL501'5 899.592 2»855,512'4 :í5»3J4‘6 4.413.81['5 5í0.87fi':í0
77.967 22«i22 2S4»573 1,746 44.776 ; I5»408 995'i 965.598 2.766,569*9 10.Í55'Í 4.785 151 595,582̂ 80

1 » , 5.2Gj • ' * E9.lt£‘j 2 i.879* 2 b
J60 2,910 1Ü»J77 t Í.2.Í4 1 «-i.ios 'i Gí,004 > > 56fi.5i2*ó 12,506*50

Precio del ganado.— F.: precio tlei kilogramo en la semana fué de 1‘29 A 1‘60 pesetas el vacuno, de 1'50 A 1‘55 el lanar v 
de l ‘ G5 á 1'85 ei de cerda,

Pl-ocedencí« rfel <í«íiarfo.— Madrid, 48 vacas, 16 terneras, 200 lanares y 220 cerdos; Córdoba, 403 lanares y 68 cerdos; 
Badajoz, 210 vacas, 128 terneras y 300 cerdos; CAceras, 540 vacas, 130 terneras, 200 lanares y  1,200 Cerdos; Toledo, 67 
vacas, 20 terneras, 200 lanares y 278 cerdos; Coruña, GiO vacas, 60 terneras, 400 lanares y 63i  cerdos; Murcia, 320 lana­
res y 500 cerdos. ■

Iteees desechadas en vida. — Vacas, 5.
Idem al quemadero.—Vacas, 2; cerdos enteros, .5 y las partes musculares de 4.

A R T ÍC U L O S

MERCALO 
la la Cebada.

Peieít̂ Ji.

UESOAEO
da

lúi Uostauai.
Stí PLA2A 

Ptíi^i’íS.

LeatejaB, k ilo ..«« ............ . * O'Bó
PatataSf íd „, ............................... . *«*« b > O'U
TcmateB, íd»......................................... ... 0‘18 > »
CebollBs, Id ................................................ > %
Gnísanbes, id , , » , « « « , , ............................ b >
Limones, CLCubo,,. . , , , , , , , » , , « « , ........... .
NaraujasT íd , . .................................. .

i'7e b r
b » b

Probas« k ilo ,.............................. ... b > »
Judias verdes« k i lo , . , « * . . , » , ................ . 0'2T, > •
PlmienbosT c iento..................... b )
Plátanos, caja............................................ 23 >

OOMBIJSTini.Kfi Y  I.ÍQOlbOS -

Carbón ye^etal, k ilo ................................. b t o‘ ia
Idem miueral. Id .« . ., , ....... > 0'08
Idem  de cok« id ». ....................................... > o'oa
Pebrólen, litro ».......................................... b 0'87
Aceite^ id,,«...................... . b 1*66
Vino, Id .................................... »̂ . , . . « , « « - 0‘4ñ

VAHIOS
Huevos, c ien to ,,»,,..................... . 12'25 12‘S0 b
Jabón, Í l í I o , . » ................. ................................................... > > 1'20
Pan, íd»........ ......................................... ... O'Jfi » Q'44

PRECIO MEDIO EN PLA ZA  

eji loa diaa del 12 al 18 de Diciembre de 1908, de los a r­

tículos que á continuación se expresan:

ARTÍCULOS
UEltAPO

1« U

OARNÍft Y ORAKAS
V&oji, k i l o » * .
Cam ero, íd .. ........
Ternei'a^ id ..........
Tocinoi id.

id»...... .
LomOf id «.*.,**»<«* 
U anteoA, id«», »»*. » 
CborÍEOs, docouA«» 
CabritOH, doo«», »* » 
Despojos de cerdo.

AVES Y  CAZA
GallinaSf üd&,,.......................
Picbimei, par,, .«,»*•■ ,, .......
Palominus, id .,. ............... . ,
Perdices, id «,,. « , , « * . « * « , , , , « «
Fájarofi, docena»..................
Cbocbaa, jijbr.«
C o n c i o A * ^ d » « , « . ........

id ,» ...........................
..Avefrías.»,«

PSfiOADiJS Y MALUSCOb
Usriuza, k ilo ,. . « .
Cardinal« id,......
BeeiigoB, id*. » , . ,  
Paietest Id .«,, « « , 
CaiamareB, id,,. » 
Salmonetes^ id».
Almejas, íd,»......

nnai*.
Confarlo, k ilo ,,,«,
Truobae, id ........
Salmón^ id.»»,, , , ,  
Len|;nado9, Id ».» 
Peacadillas» id,». 
LubJuas, id ,, . , . » 
AngiiÍlaBi id .,,»•, 
Angolas, id „ . . , , ,
Bonito, id ,..........
Atún^ id »,»« »» , ,, ,
Corvina, Id ,........
Danggsbinoe, id*» 
Percebes, íd «,»,, » 
Mero, íd.« 
Bscabecbo, id«*,, 
Cigalas, id , »* ,,, « 
Quiscas, id » ,,*««.

LCOUUBRKSj FB .UTASY TlCHDUHAe
GarbAUSce, k ilo ,»... ............................ .
Judiai. id ...... ..................................... »,,,
Anoi» id ...........................

»ESCÀD0
ds

lía UOBlBDAei 

Feteldi.

1*90
1‘65
2‘46
2*ao
8̂60
2*7E

6‘75
o**2S
l ’Bo

]'7ó
l'Oñ
1*35

y*75
B‘50
1̂10
2*25

S'cO

fl*6C

7*‘ 0
ü'25

1‘90
1*70
2'75
2*)¿0
8*75
2*'¿0
*2*d0
3*25

6*25

£'75
1*25
3*50
2*76
5*15
0*85

1*60
0'b5
135
Ü*2CI
1-96
2*Üo
Ü*85
4*86
1'60

2*20
1*20
ro&
3

rs5
1*4Ü
6’25

2‘75

EK FLA2À

Pet9ÍaM.

r-90 
2*15 
2*(55 
2'20 
4*25 
£■35

1*40
n'fO
0*60

CEMENTERIOS

Li/mmac/ones desde el 10 al 16 de Diciembre de 1908, y en 

igual períoíío del quinquenio «Jiíerior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

lOOS 1007 11)00 1VÜ.T lOOA IDO»

Nuestra Sra. de la Al-
mude na................ 2QU 233 360 3t6 32ñ 317

San Justo................. 17 11 JO 17 17 12
San Lorenzo............ 19 12 Ib 2i Í2 16
Sama María............. 1 11 5 6 3
San Isidro............... 2 1 j 3 4
Civil........................ T 2 4 2 1 2
Hnianico................. > » 1 » * ■

332 273 411 3o5 362 334

Fetos iiiliuiiiadoe en 
el de N tra. Sra. de
la Altnudena ... ., 27 26 1 is 21 23 26

imprenta Municipal.

I V
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H ago 8aber: Que cumplieiido lo dispuesto en el art. 22 de la Ley eleetoral de'S de Agosto de 1907 y en la reg’a 
primeva de la Real orden circular del Ministerio de la Gobernación, fecha HO de Noviembre úlEini ), aprobatoria del
dictamen de la Junta Central del Censo, relativo á la más pronta y procedente ejecución de la referida Ley electoral; 
han sido designados para colegios electorales en las elecciones qne ocurran durante el año de 1909, en los diez distritos 

que comprende esta Capital, los locales siguientes:

Distrito del Centro.

LOCALES

DONDE HA DE VEBIEICAnSE LA VOTACIÓN

Lunuj I I duplicado, principal , Escuela.

Madera, 11, Juzgado municipal de la Uni­
versidad,

Luna, 14 duplicado, segundo, Escuela.

Hilario PeilaseO, 9, principal, Escuela.

Desengaño, 9 al 13, segundo, Juzgado muni­
cipal del Centro,

Travesía do Trujillos, 2, princifíál derecha, 
Escuela.

Tres Cruces, 2, principal, Escuela.
Tres Cruces, 4, segundo, Escuela.

Reina, 9, bajo, servicio de Incendios,

Reina, 8, Escuela.
Alcalá, 9, Intervención de la Ordenación de 

Pagos del Ministerio de Hacienda.

Santo Domingo (plaza de, IC á 19), San Bernardo (2 á 52), Ce res 
Flor Alta, Andrés Borrego y Ci'uz Verde................................ . . .

Madera (1 A 2L duplicado y 2 á 8), Pez (impares), Puebla (impares), 
Nao, Ballesta (travesía de la), Muñoz Torrero y Leones...........

Luna, Bizarro, Marqués de Leganés, Peralta y Altamira (travesía de).
Estrella, Silva, Hita, Tudescos (callejón de), Moriana (travesía de) 

y Perro.............................................................................................
Corredera Baja (1 á 29 y 2 á 14), Ballesta (1 á 17 y 2 á 22), Barco (L 

á 19 y 2 á 12) y San Roque, ...........................................................

8
9

10

11

12

13

U

15

16 

17

Tudescos, Horno de la Mata, Horno de la Mata (travesía del) y 
Abada............. .............................................................................

Tres Cruces, Desengaño, Hilario Peñasco, Valverde (1 á 7 y 2 á 16)
y  San Onofre (impares)......... ..........................................................

Jacometrezo y Desengaño (travesía del)............................................
Fuencarral ( l  A 31 y 2 A 16), Hortaleza ( l  A 13 y  2 á 26), Reina (1 A

21 duplicado y  2 A 12), Infantas (2 A 26) y Clavel (impares).........
San Miguel (1 á 15 y 2 A 20), Caballero de Gracia (1 á 21 y 2 A 36),

Jardines y Peligros (impares).....................................................
San Alberto, Montera, Victoria, Cádiz y Pozo, - ...........................

Aduan-i, AlcalA (1 A 19 duplicado y 2 A 18). Sevilla (impares), San 
Jerónimo (carrera de, l A 17 y 2 A 24) y Espoz y Mina (1 A 11 y 
2 A 22)................ ■........................................................................  •

Cruz (pares), Barcelona, Angel (plaza del, 1), Carretas ( i  A 41 y 2 A
26), Bolsa y San Ricardo .............................................................

Relatores (pares), Atocha (1 A 21 y 2 A 14), Aduana Vieja (plaza de 
la), Paz, Correos, Pontejos, Pontejos (plaza de). Esparteros, Pro­
vincia (plaza de) y  Salvador................................... .......................

Progreso (plaza del, 15 A 21), Colegiata (pares), Duque de Rivas, 
Santo TomAs, Audiencia, linpeiial. Lechuga, Zaragoza y Sal, . .. 

Conde de Roraanones, Concepción Jerónima y Concepción Jeróniiua
(callejón de la )................... ......................................................... ; ■

San Cristóbal, Vicario Viejo, Fresa, Gerona, Santa Cruz (plaza dé), 
Botoneras, Eseaierilin de Piedra, Toledo (1 A 41 y 2 A 30), Lato­
neros, Cuehilleros (impares) y Tintoreros (pares).................. ....

Mayor (1 á 61 y 2 A 44), Felipe 111, Postas y Constitución (plaza 
de la

Aduana, 10, Archivo del Ministerio de Ha­
cienda.

Bolsa, 16, Escuela. '

Pontejos, 2, principa!, Escuela.

Concepción Jerónima, 43, principal, Escuela, 

Concepción Jerónima, 4.3, segundo. Escuela.

Hileras, San Gínés (pasadizo de), San Ginés (plaza de), Coloreros, 
Bordadores, Comandante Las Morenas (plaza del, 2), Sao Felipe

Imperial, 10, salón do Subastas. 

Pontejos, 2, segundo, Escuela,
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CALLES QUE COMPRENDEN
LOCALES

DONDE !tA DE VERINICABStC LA  VOTACIÓN

Neri, Herradores (plaza de, 1 A 3 y l í  A )2), Siete de Julio, Ciu­
dad Rodrigo y Cava de San Miguel (impares)............................... Bordadores, 3, Escuela.

20 Arenal (1 A 23 y 2 A 28), Veneras, Trujibos, Conchas, Navas de To-
losa, Angeles (costanilla de ios, pares), Santa Cátalína de los Do­
nados (plaza de) y Fuentes (pares)......................■........................ Trujillos, 1, piincipal, Escuela.

21 Preciados, Preciados (callejón de), Callao (plaza del), San Jacinto,
Mariana Pineda, Postigo de San Martín y Ternera....................... Travesía de Trujillos, 2, principal izquierda,

22 Mesonero Romanos, Chinchilla, Salud, TetuAn (impares), Carmen
Escuela,

(plaza del) y Galdo.......................................................................... Tres Cruces, 2, segundo, Escuela.
2.3 Puerta del Sol, Carmen, TetuAn (pares), Arenal (travesía del), Ce-

lenque (plaza de), Tahona de las Descalzas, Descalzas (plaza de 
las), San Martín, San Martín (plaza dé). Misericordia, Trujillos

AlcalA, 9, antiguo Archivo de la Dirección(travesía de) y léíora........................................................................
de Contribuciones del Ministerio de Ha­
cienda. .

Distrito del Hospicio.

t9

20

San Ono Ere (pares), Barco (21 y 14 á finales) y Val verde (9 y  18 á
f in a le s )............................................. ............................................

Ballesta (19 y 24 A final), Puebla (pares), Corredera Baja (31 y 16 á
finales), Colón y Don Felipe, .....................................................

Escorial, Corredera Alta (1 A 23 y 2 A 22) y San Joaquín................
Espíritu Santo (1 A Í7 y  2 A 28), San Andrés (2 A 10) y San Vicen­

te (1 A 29 y 2 A 26).........................................................................
Molino de Viento, San Ildefonso (plaza de) y Santa BArtDara...........
Pez (2 A 24), Jesús del Valle y Marqués de Santa Ana (pares).........
Madera (23 y 10 A finales) y Palma (1 A 31)......................................
Fnencarral (18 A 116)..........................................................................
Fuenearral (33 A 95), Sama Bn'ífida y Santa Agueda.......................
Ilernáii Cortés, Pérez Caldos, Farinaeia y liortaleza (15 A 53). . . , .
San Lorenzo, San Mateo y San Mateo (travesía de).................' ........
Beneficencia, Apodaca, Bilbao (glorieta de, 7), Barceló, Churrnea,

Larra, San Opropio y Sa gasta (2 A 20)......................... - .......... . • •
Florida, liortaleza (55 y 142 A finales), Sagasta (22 A final), Santa

BArbara (plaza de), Génova (2 á i2) y Santa Teresa....................
Capuchinos (costanilla de los), liortaleza (2B A 140) y Sail Gregorio

Campoamoi', Argeiisola (impares), Fernando V I ( l  A 23 y 2 A  12),
Justiniano y Orellana (1 A 9 y 2 A 1 4 )..... .................................

Pe.lityo (¡mres) y San Bartolomé.........................................................
Bilbao (plaza de), Pe layo (impares), Kegueros y Belén....................
Augusto de Figueroa, San Lue is (1 A 15 y 2 á 10 duplicado), Belén

(travesía de), Góngora y Piamoiite (1 A 11 y 2 A C)........... ..........
Alcalá (21 A 49 cuadruplicado), Peligros (pares), Caballero de Gra­

cia (21 _duplicíido y  36 duplicado A finales), Clavel (pares), San 
Migue! (¡7 y 20 duplicado A finales), Reina (23 y  14 A finales) y
Rey (plaza del)................................................................................

Barquillo (impares), Infantas (impares y 28 A final), Colmenares y
Alhambra (pasaje de la ).................................................................

Marqués de Valdeiglesias, Barbiéri y Gravina. ...............................
Víctor Hugo, Libertad, San Marcos y VAIgame Dios.......................

Barco, 21, Escuela municipal de niñas.

Barco, 32, ICsciiela de niños.
Barco, 21, Escuela Normal de Maestras.

Fuenearral, 84, bajo izquierda, Hospicio. 
Barco, 26, Juzgado municipal.
Molino de Viento, 31 y 36, Escuela de niños. 
Barco, 24, Escuela Normal de Maestras. 
Fuenearral, 81, bajo derecha. Hospicio. 
Fueiiparra), 95, bajo, Ti'ibunal de Cuentas. 
Faniiacia, 11, Facultad de Farmacia, aula 6." 
San Mateo, 5, Escuela de Artes é industrias.

Florida, 15, Escuela graduada.

Augusto de Figueroa, 4, Escuela de niñas. 
Farmacia, 11, B'acuitad de Farmacia, salón 

de la izquierda.

Justiniano, 7, Escuela.
San Mateo, 5, B>cuela de Artes ó Industrias. 
Travesía de Belén, 2, Escuela de niñas.

Augusto de Figueroa, 4, Escuela de niños.

Caballero de Gracia, 25, Escuela.

Infantas, 42, Delegación do Hacienda. 
San Bartolomé, 7 y 9, Escuela. 
Barbieri, 8, Escuela de párvulos.

Distrito de Chamberí.

Velarde (impares), Corredera Alta (25 y 24 A finales), Palma (2 A 40), 
Dos de Mayo ( I I ,  8 y 8 duplicado) y Dos de Mayo (plaza d e l).... 

Velarde (pares), San Andrés (9 y 12 A finales) y Divino Pastor (pares).
Carranza y Sandoval.....................................  ..................................
MoiUeleón (impares), Galería de Robles y Malasaña (pares)............
Monleleón (pares), Daoiz, .Divino l’astor (impares) y Ruiz (pares).. 
San Bernardo (78 A final), San Bernardo (glorieta de, 4 A 7), Ruiz

(impares) y Malasaña (impares)....................................................
Fuenearral (97 y 118 A finales)................................................ .......
Bilbao (glorieta de, 1 A 6), Luchana (pares), Sagasta (impares), 

Eguilaz, Manuel Cortina, Covarrubias, l^raneisco de Rojas y Ni-
casio Gallego....................................................................................

Cardenal Cisneros (impares) y Hartzenbusck.................................
Luchana (impares), Trafalgar y Olavide (plaza de) ........................

Plaza de! Dos de Mayo, 2, bajo izq,, ICscueia. 
Plaza del Dos de Mayo, 2, bajo deha., Escuela. 
Plaza del Dos de Mayo, 2, pral., Escuela. 
San Bernardo, 80, Escuela Normal, aula 1.“ 
San Bernardo, 80, Escuela Normal, aula deha.

San Bernardo, 80, Escuela Normal, aula izq, 
Palma, 30 dupd,“ . Escuela de Sordomudos.

Trafalgar, 9, bajo, Escuela, 
Trafalgar, 9, segundo. Escuela. 
Trafalgar, 9, prinuipal, Escuela.
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11 Cardenal Cisneros (pares), Palafox y Garcilaso........ ....................... Sagunto, 16, principal. Escuela,
12 Gonzalo de Córdoba, JordAti, Oltd, Albunqucrque y Juan de Austria. Sagunto, 16, segundo. Escuela,
13 Raimundo Lulio, Santa Feliciana, Arango, Castillo, Sagunto y Mu-

rillo .................................................................................................. Garcilaso, 5, principal. Escuela.
14 Qnevedo (glorieta do, l, 2 y 4). Bravo Murillo (2 A 34), Eloy Gonza-

lo, Qnesada é  Iglesia (glorieta de la ).. . .  .................................. Juan de Austria, 1, bajo, Escuela.
L5 Bravo MiiríMo (36 A final), Feijóo y Buenos Aíres............................ Bravo Muri lio, 74, Escuela.
16 Santa Engracia (pares), Chamberí (plaza de) y Foncé de León....... Plaza de Chamberí, 7, puerta izqd.^ Escuela.
17 Santa Engracia (1 A C7), Medellin, Felipe el Hermoso, Santísima 

Trinidad, Marqués de la Romana, Balmes, Zarzal, Genera! Alva
rez de Castro y Ríos Rosas.............................................................. Plaza de Chamberi, 7, puerta deba., Escuela.

18 Santa Engracia (69 A final), Sin Nombre, Viriato, Maria de GuzniAn
y Cristóbal Bordíu............................................................................ Santa Engracia, 104, Almacén de la Villa,

Escuela.
19 Ponzano, Virtudes, Vargas y Morejón........... ....................... -........... Santa Engracia, 104, Almacén de la Villa, 

loca! aislado.
20 Alonso Martínez (plaz.a de, 5 á 7), Almagi'o (impares), Zurbano (19 

A 61 y 32 A 50), Caracas. Españoleto, General Arra mi o, Fermín-
dez de la Hoz, Rafael Calvo, Miguel Angel (impares) y ZurbarAn
(1 y 2) ............................................................................................... Castellana, 63, Colegio de Sordomudos, aula 

derecha. ,
21 Cisne (1 A 17 y 2 A 38 antiguo), Alfonso X, General Martínez Cam­

pos (1 A 21 y 2 A 22), Gareia de Paredes (impares y 2 A 86), Cas­
tellana (paseo de la, G.Ì A 71), Alonso Cano, Abascal, MAlnga, Bre-

22

lón do los Heri'eros y Esproneeda...........................................  .. Castellana, 63, Colegio de Sordomudos, aula 
izquierda.

Guadalajara, Mandes, Alen za. Hipódromo (paseo del), Hipódromo,
Orense, Cuatro Caminos (glorieta de los, parte derecha), Artistas,
Guipúzeoa y Cuenca.................. ......................'............................ Artistas, 1, Escuela.

23 Orden, Istúi íz, Cicerón, líeniani, Dulcinea, ]>on Quijote y Oviedo. Guipúzcoa, 4, bajo, Escuela.
24 Lugo, Palei!eia. Jaén, Ticiano, Teruel, Avila, Juan de Olías, Sala­

manca, Lérida, Huesca, Logroño, Córdoba, Coruña, Manuel Luna, 
San Enrique, San GormAn; Nueva, Nueva de Guissot, Mercedes 
(Las), Legua, Lazaga, Lamben Serra, Chamartín (camino de). Sai; 
Pedro (limite) y edificios aislados: compi'ende, depósito de alfom-
bras, Villa Rosa y acequia del Este, primera casilla.................... Guipúzcoa, 4, Escuela.

Distrito de Buenavista.
1

2

3

4

5

6

10

11

12

Barquino (pjii'es), General Prim, Sati Lucas (17, 10 y 12), Piamoli- 
te ( i ;í y H a fimiles), Santo Tom6, Tumtiyo, Marqués de Monaste­
rio y Feniiiiulo V i (11 y 2ó A Anales).............................................

Almirante, Coiido de Xiquena, Salesas (plaza de las), General Cas- 
tailos, Orellana (11 y 16 A finales). García Gutiérrez y Castelar
{plaza (le ).........................................................................................

BArbara de Hra^anza, Argensola (pares), Génova (impares, y U  A 
final), Alonso Martínez (plaza de, 1 A 0), Almagro (pares) y Cis­
ne (06 y ;-)8 y 17 y 10 modernos)....................................................

Fernando el Santo, AlcalA Galiano, Marqués de la Ensenada^ Orfila, 
Monte Esqiiinza, Colón (plaza de), Amador de los Ríos, Blanea de 
Navarra, Fortuny, Marqués del Riscal, Martínez Campos (pasco 
de, 23 y 24 A finales). García do Paredes (88 A final), Miguel An­
gel (pares), Zurbal)o (1 A 17 y 2 A 30) y ZurbnrAii (.3 y 4 A finales). 

Castellana (paseo de la, 1 A 61 y pares). Marqués de Villamejor, 
Pinar, Salas, Alvarez Baena, Serrano (70 A final). Maria de Moli­
na, Juan Bravo, Faililla y Diego de León................ ...................

Independencia (plaza tie la, 1 A 5), Serrano (2 A 68), Olózaga y Con­
cordia.............................................. ................................................

Recoletos, Recoletos (paseo de). Cid, SantibAfiez y V illalar.........
Conde de Aranda, Columela, PuigeerdA y Claudio Coello (1 A 35

y 2 A 40).......................................................................................
AlcalA (51 A 91), Serrano ( l  A 29), I^agasca (1 A 27 y 2 A 22) Marqués 

de Villamagiia y  Marqués del Duero.................. .......................

Claudio Coello (37 A 95 y 42 A 82), Don Ramón de la Cruz (1 A 15
y 2 A 16) y Lista (2 A 14 é impares),. ......................................

Villanueva (3 A 23 y 4 A 30), Coya (1 A 5 y 2 A IH), Ayala (4 A 5 y 2 
A 4), Jorge Juan (3 A-19 y 4 A 18), Lagasca (2-í A 26) v  VelAzquez
(1 A 31).......................................................................... '...................

Goya (7 A 21), Joj'go Juan (21 A 55 y 20 A 58), Alcalá (147 A 181), 
Ayala (7 A 13 y 6 A 18) y  Lagasca (29 A 55 y  28 A 46)..............

Palacio de Justicia, derecba.

Palacio de Justicia,-izquierda.

Plaza de Colón, 4, salón de sorteos-

Blanea de Navarra, 6, principal. Escuela.

Marqués de Villainagna, 6, Escuela de niños.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, izquierda, 
puerta primera.

Cid, 4, bajo, Comisión liquidadora.

Cid, 4, principal, Comisión liquidadora.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, izquierda, 
puerta segunda.

Príncipe de Vergara, 27, Escuela de niños.

Serrano, 15, Casa déla  Moneda, derecha. 

Claudio Coelio, 41, Escufela.
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Velózqtiez (37 á 47 y 40 A 86), Goya {20 A 84, Ilermosilla ( i  A 17 y 2
A 24), Aloalá (93 A J45) y AIcAntara.................. •••.■•/ ' VQ/ ' '

Villanueva (25 y 32 A íiiiales), General PartUttas, Pnneipe de Vei-
gara y Genera) ...............................................................................

Espartinas, Castellò, Niiítez de Balboa y Maiitnano..............; V ’ Q
VeJiizquez (2 A 38), Goya (23 A final, Don Ramón de la Cmz (17 y  18 

A finales) y Hennosilla (19 y 26 A finales)......................................

Serr.ano (31 A final), Claudio Coello (97 y 84 A finales), VelAzqiiez (49 
A final), Martínez déla  Rosa, Maldonado, General OrAa, López de
Hoyos, Nielía y Lngasca (57 y 48 A finales)---- . . . . . . . . .  • • • ■ • - -

Lista (16 á final). Ayala (15 y 20 A finales), General Toi rijos, Nacio­
nes Cardenal Belluga, Alcalá (183 á final), Francisco Navacerra- 
dii, Eerrer del Rlp, Alonso Heredia, Ruiz Perelló, Arderaans, Bé-
jar, Méjico y Ronda (paseo de).........‘ ; ....... V 'A

Eraso, Agustín Duran, Martínez Izquierdo, Juan de la Uoz, José 
Rincón, Castelar, iUlar de Zaragoza, Francisco Cea, Braneisco
Santos, Pignatelli, Roma y Londres............................. ; ------- • - •

Sagasti, Francisca Moreno, Andrés Tamayo, Azcona, Inarte, Mar-

aaii nauuísiri uü ....... '
Lobo, AiUOTtio Pérez, Gómez Ortegn, Maleíunpo, Marcenado, An­
tonio Guzmán, Anastasio Aroca, Antonio Zapata, Eugenio Sala­
zar, Matilde Diez, San Ernesto, Vinaroz, Nierembberg, Agustín 
Roías, Tudela, Suero do Qalflones, Luis Vives, Doctor Ramírez, 
Martín Martínez, Petra García, Pradillo. GU y Batís, Ros de Glano, 
Fernández Oviedo, Cardenal Silíceo, Carlos Balenchana, Santa 
Hortensia, Olianiartín (camino de), Cruz del Rayo' y edificios 
aislados......................... ..................................................................

Hermosilla, 11, Escuela,

Príncipe deVei'gara, 27, EscuoladepArvulos. 
General Pardiñas, 16, Escuela,

Don Ramón dé la Cruz, Escuela de Artes é 
Industrias,

Marqués de Villamagna, 6, Escuela de niñas

Núüez de Balboa, Asilo de las Mercedes.

Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela.

Luis Cabrera, 16, Escuela de niños.

Luis Cabrera, 16, Escuela de niñas.

Distrito del Congreso.

18

Espoz V Mina (13 y 24 A finales), Carretas (43 A final). Relatores 
(impares), Luis Vélez de Guevara, Cañizares y  Magdalena (im­
pares)....................................... ................................................. ■ ' '

Sevilla (pares), Alcalá (36 A 74), ArlabAn, Nicolás María Rivero y

AtSint (23 A 99 y 16 a ’t2). Matute (plaza de) y San Sebastián ,. - ■ 
Cruz (impares), Echegaray, Joveilanos, Ventura de la \ega y 1 lo-

Núñez de Arce, Gato, Principe Alfonso (plaza del), Principe y  An­
gel (plaza del, menos el 1).................. ...............L' ‘ V ' ' W  ' ' V ’

Santa Catalina, Manuel FeniAndoz y González, Prado y Huertas
(1 A 21 y 2 A 30)................................................... .....................

San Jerónimo (carrera de, 26 y 29 A ñnales), Marqués de Cubas, 
M ad razo (Los) é Infante..................................................................

Cortes (plaza de las), San Agustín, León, Fernnnñor, Jesús y Jesús

Qnevedo, Trinitarias (costanilla de las). Huertas (23 A final y 32 A
74) y Santa María.................. ................................................... '•

Cervantes y Lope de Vega.................................................................
Amor de Dios, Moratin y San José........ • ■ • •
Santa Polonia, Gobernador, Desamparados (costanilla do los), Ve­

rónica y  San Blas............................................................................
Atocha (74 A ñtial), San Pedro y  C en icero .... . . .
Fúcar, Fúcar (travesía del), Berengena, Alamoaa, Platel la de Mar

tinez (plaza de la) y Huertas (76 A final)........................................
Atocha (101 A final) y  San Ildefonso................ .................................

Marqués de Toca, Duque do Fernán Núñez, Drumen, Santa Isabel
(impares), Santa Inés y San -Eugenio................ . -

Valenzneia, Alcalá (76 A 8ij, Moreto, MontalbAn, Lealtad (plaza de 
la), Lealtad, Juan de Mena, Indcpcndeneia (plaza de la, b A 10}
y .....................................................................................................

Prado (paseo del), Academia, Alberto Bosch, Casado del Alisal, Fe­
lipe IV, Alfonso X II, Espalter, Doctor Vclasco, Parque de Madrid 
y Murillo [.plaza dé).................................................................

Plaza del Angel, 20, principal, Cole.gio de 
niñas.

Alcalá, ,56, Dirección Hidrográñea.
León, 30, principal. Colegio de niños.

Echegaray, 19, primero, Colegio de niñas.

Núñez de Arce, 8, segundo. Colegio de niños.

Núñez de A rc e , 8, principal, Escuela de 
niñas.

Marqués do Cubas, 9, Academia de Juris­
prudencia.

Echegaray, 19, principal. Colegio de niños.

Huertas, 73, bajo derecha, Beaterío.  ̂
Huertas, 73, bajo izquierda. Beaterío.
Santa María, 32, principal, Colegio de niñas.

Alameda, 1 duplicado. Escuela de niñas. 
Alameda, 3, Colegio de párvulos.

Fúcar, 13, principal, Colegio de niños. _ 
Costanilla de los Desamparados, 6, Colegio 

de párvulos.

León, 40 y 42, Juzgado municipal.

Marqués de Cubas, U , Escuela de Artes é 
Industrias,

Alberto Boscli, 4, Archivo general de Proto­
colos.
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19 Doctor Mata, Sánchez Bustillo, Pacífico (impares), Reina Cristina,
Julián Gayarre y Andi és Torrejón................................................ Pacífico, 25, bomba de incendios.

20' Caridad, Cabañil Ies, Mesejo (Los), Marina Española, Luis Mitjans, 
Eueiiterrabía, Francisco Abril, Arregui y Aruej, Valderríbas, 
Valderribas (camino de), Valeria, Vicálvaro (camino alto de), Vi- 
cálvaro (camino bajo de), Vicálvaro (camino viejo de), Valleeas
(ronda de) y Villa Mazzaiitini......................................................... Fuenterrabía, Grupo escolar, Colegio de

“ niños.
2i Agnirre, O'Donnell, Goya {82 A final), Ayala (prolongación), Mer- 

inosilla (51 á final), Jorge Juan (57 y 60 A finales), Muñoz, Manuel
Becerra (plaza de) y Alcalá (86 A final),........................................ Alcalá, 86, Escudada Aguírre,

22 Atocha (ronda de, 2 Á 8), Atocha (paseo de), Guttenberg, Granada,
Vander,goten, Narciso Serra, Juan de Urbiotay Abtao................. Pacífico, 9, Escuela de niños.

23 Plaza de Toros, Duque de Sexto, Fuente del Berro; Nueva del Este, 
Bocángel, Antonio Acuña, Sancho Dávüa,' Fundadores, Alejandro 
González, Almería, Fernán-González, Tomás López, Lope de 
Rueda-, Marqués de Mondéjar, Pedro Heredia, Lanuza, España 
(¡daza de). Ronda (paseo dé) Ibiza, Indalecio (pasaje de), Doctor 
Gástelo y  edificios aislados; comprende, casas de Recarte, jardín 
de Sordomudos, tejar de la Basiiisa, tejar del Olivar, tejar del Pei­
nado, tejar de Sixto, tejar de Tomás López, posesión del Marqués
de Perales, posesión del Marqués de Zafra y posesión de Caño Gordo Alcalá, 86, Escuela de Aguírre,

illHll. Todas las de la derecha de la carretera de Aragón agregadas del
término municipal de Vlcálvaro al de Madrid............................... 0 ‘Dotmeil, Parque ds incendios.

D i s t r i t o  d e l  H o s p i t a l .

1 Cabeza ( l A 7 y 2 A 8  duplicado). Carava ca, Comadre (travesía de 
la), Esgrima, Espada, Jesús y María, Progreso (plaza del) 1 A 8,
y San Pedro Mártir............................... . ....................................... Esgrima, 2, Juzgado municipal.

2 Magdalena (2 A 44) y Olivar (1 A 27 y 2 á 36)................................... Olivar, 17, Colegio de niños.
3 Cabeza (9 A 37 y 10 A 42), Olmo y  San Carlos.................................. Olmo, 4, segundo derecha. Colegio de niñas.
4 Ave María {2 A 32), Calvario, Ministriles y Sombrerete (2 A 6)......... Olmo, 4,segundo izquierda, Escuela superior.
5 Ave María (.34 A 54), Lavapies (t A 55) y  Sombrerete (1 á 5)........... San Simón, 8, segundo. Colegio de niñas.
6 Valencia y Zurita (41 á 47 y 52 A 54)............................................... Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, de­

recha.
7 Lavapies (pares), Lavapies (plaza de, 1, 8 y 10), Miguel Servet (1 A

5 y 2 A 2 triplicado) y Tribulete (1 y 2 A 4 ).................................. Mesón de Paredes, 84, Escuelas Pías, iz­
quierda.

8 Amparo (1 A 71 duplicado)........... ............................................  . Mesón de Paredes, lOO, Escuela municipal 
de niños.

9 Amparo (73 A 109), Lavapies (plaza de, 2 A 7) y Olivar (29 A 51
y  38 A 56)...................................................................................... Amparo, 94, Escuela de niñas.

10 Buenavista y Esperanza...... ............................................................ San Simón, 8, principal. Escuela de niños. 
San Simón, 8, bajo, Colegio de párvulos.11 Ave María (impares), Fe y San Simón...............................................

12 Pi'imavern, Primavera (travesía de la), San Lorenzo (travesía de) y
Zurita (1 á 39 y 2 A 50).................................................................. San Cosme, 22 y 24, segundo, Colegio de 

niñas.
13 Santa Isabel (pares) y Torrecilla del Leal........................................ Santa Isabel, 12, segando, Colegio de niñas.
14 Salitre (39 A 49 y 4Ó A 64) y Tres Peces............................................. Santa Isabel, 12, principal, Colegio de niños.
15 Doctor Fouiquet (13 A 30), Escuadra, Hospital (callejón del) y Salí-

tre (1 A 37)....................................................................................... Atocha, 104, San Carlos, aula 1."
16 Salitre (2 A 38) y San Cosme.............................................................. San Cosme, 22 y 24, principal. Colegio de 

niños.
17 Atocha (ronlia de, 1 A 23 y 10 y  20 A 38) y Sombrerería................. Atocha, 104, San Carlos, aula 4.^
18 Argumosa (1 A 23 y 2 A 22). Doctor Fourquet (2 A 32 y l A t i )  y Ma-

Horca............................................................................................... Atocha, 104, San Carlos, salón de grados.
19 Batalla del Salado, Canarias, Delicias (paseo de las, pares) y Santa

María de la Cabeza..................................................................... Tarragona, 25, bajo izquierda, Colegio de 
párvulos.

20 Valencia (ronda de), Embajadores (61 A final), Sebastián Elcano y
Tarragona..................... ...........................................................  ■ Tarragona, 25, bajo derecha, Colegio de 

niños.
21 Ancora, Brasil, Ciudad Real, Delicias (paseo de las, impares), Dell-

cías {glorieta de las), Ramírez de Prado y Riego.......................... Tarragona, 25, principal, Colegio de niñas.
22 Delicias, General Lacy, Martín Soler, Molino (paseo del), Sebastián

Herrera y Murcia............................................................................ Méndez Alvaro, 14, bajo derecha, Colegio

23 Alonso del Barco, Atocha (glorieta de, 1 A 8), CAccres, Este (pasadi­
zo del), Ferrocarril, Ferrocarril (travesía del), Fray Luis de León, 
Palos de Mogner, Pedro Ünanue, Santa Maria de la Cabeza (glo-

de párvulos.
•

rieta de) y  Valladolid...................................................................... Méndez Alvaro, 14, principal, Colegio de
niñas.
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24 Méndez Alvaro y edificios aislados, comprende; Quemadero munici­
pal, Cei'Amiea Madrileña, casa.s de Getafe, casas do Lucio, barrio 
de California, La Camp.-tnilla, Luis París, huertas de ja Plata y de 
Luarca, estaciones de las Delicias y  de Atocha, Ripiera y paso A

Méndez Alvaro, 14̂  bajo izquierda, Colegio 
de niños.

25 Abadía, Barrilero, California, Comercio, Luis Peidró, Pacífico (pa-
Pacifico, 35, Escuela municipal de niños.res), PanamA, Seco y Télloz.................................. - .....................

7
8 
9

10
1 1  
12 
i:)

M

15
1()
17

18

19

20

21

22

28

24

Distrito de la Inclusa,

Coleffiatá (inipñres), Estudios, Duque de Alba, Duque de Alba (pla­
za del) y San M illán .............................  ......................................

Toledo (48 á 83), Ruda y San DA maso...............................................
Cuervo, Maldonadns, Santa Ana (1 A 21 y 2 ii C duplicado), Amazo­

nas, Velas (impares), Peñón (impares) y Carnero (t  á 5 y 2 A 4)..
Rastro (cerrillo del) y  ribera de Curtidores......................................
Progreso (plaza del, 9 A 14), Juanelo, Encomienda, Espada (pares)

y Esgrima (11 y 4 A flnales).............................................  ...........
Rastro (plaza del), Rastro (travesía del), Embajadores (2 A 18) y

Abades.............................................................................................
Dos Hermanas y Mesón de Paredes (1 A 29 y 2 A 40)........................
Amparo (2 A 58) y  Caravaca (7 y 6 A finales)....................................
Embajadores ( l  A 41), Oso y San Cayetano........................................
Cabestreros, Cabestreros (travesía de) y Mesón de Paredes (42 A 80). 
Embajadores (20 A 4fi), Fray Ceforino GonzAlez y Peña de Francia
Rodas y Huerta del B a y o .................................................................
Mira el Sol y Santiago el Verde................................... - ....................

Embajadores (43 A 59 y 48 A 74), Ventorrillo y Casino.

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula 2.'̂  
Toledo, 45, Instituto de San Issidro, aula 8.*'-

Toledo, 45, Instituto de San Isidro, aula U. 
Ribera de Curtidores, 8, Escuela municipal.

Estudies, 1, Escuela de Arquitectura, aula 2.*

Mesón de Paredes (31 A final) y Sombrerete (7 y 8 A finales).----
Mesón de Paredes (82 A final), Tribulete (íi A final) y Provisiones. 
Tribulete (3 A final), Espino y Miguel Servet (7 y 4 A finales)......

Amparo (60 A final) y Valencia (ronda de, 6_á 14)..

Embajadores (76 á final), Valencia (ronda de, 16 A final), Ereilla y 
Labrador.........................................................................................

Toledo (ronda de), Puerta de Toledo (glorieta de ja), Gasómetro y 
Olmos (paseo de los)................................ ................................ ..

Acacias (paseo de las), arroyo de Embajadores, Peñuelas y Pi 
nos (paseo de tos).............................................. - .............. ..............

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, aula 1.*̂
Mesón de Paredes, 25, Escuela.
Plaza del Progreso, 14, Escuela municipal.
Embajadores, 41, Inclusa.
Encomienda, 21, Casa de Socorro,
Rodas, 11, bajo derecha, Escuela de niños.
Rodas, 11, bajo izquierda, Escuela.
Huerta del.Bayo, 14, principal. Escuela de 

niños. .
Huerta del Bayo, 14, segundo, Escuela de 

niñas.
Mesón de Paredes, 87, Escuela.
Embajadores, 59, FAbrica de Tabacos.
Embajadores. 70, Escuela de Veterinaria, 

consulta pública.
Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 

vestíbulo principal.

Embajadores, 70, Escuela de Veterinaria, 
CAtedra 4

Paseo de las Acacias, 2, Escuela municipal 
de niños.

Martín de Vargas, Moratines, Laurel, Peñuelas (plaza de las), Ca­
nal (paseo del). Molinos (paseo de los), Yeserías (paseo de las) y
Chopera (paseo" de la)........... ........................................................

Toledo (continuación de), Toledo (carretera de). Injurias (caserío 
de las), Puente de Toledo (glorieta del). Genera! Ricardos (impa­
res), Alfar (plaza del), Baleares, Carbotiell, Joaquín Martin, Pe­
llejeros, Particular del Progreso, Radio, Sotillo, Victoria (callejón 
de la). Villa verde (camino de) y edificios aislados; comprende, 
Casa Blanca, Quinta y tejar de^a Esperanza, Canal (pradera de), 
casas de Getafe, camino de Leganés, tejar de Jlatapobres y ce­
menterios de San Lorenzo y  General..............................................

Antonio López, Manzanares (ribera del, 64 y C6), Verdad y Ver­
dad (travesía de la).........................................................................

Paseo de las Acacias, 2, Escuela municipal 
de niñas.

Pradera del Canal, taller de limpiezas.

Pradera del Canal, taller de limpiezas, 

Antonio López, 6, Escuela de niños.

Distrito de la Latina,

Mayor (63 A 103), Cava de San Miguel (2 A 12), Cuchilleros (pares), 
Conde de Barajas, San Miguel (plaza de). Conde de Miranda, Con­
de de Miranda (plaza del), Puñonrostro, Pasa, Codo, Villa (plaza 
de la), Duque de NAjera, Cordón, Cordón (plaza del), Rollo y  Con­
sejos (pretil de los)...........................................................................

Sacramento, Villa, Conde, Conde (travesía del), Ciuz Verde (plaza 
de la), San Justo, San Justo (costanilla de), Segovia (pares), Ven­
tanilla, Nuncio y  San Andrés (costanilla d e )......... .......................

Mayor, 95, Consejo de Estado.

Plaza del Cordón, 3, Escuela de niñas.

1

i
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CALLES QUE COMPRENDEN LOCALES

DOMDB f U  DE VKRIFtCARBE LA  VOTACtÚN

Tintoreros (impares), Cava Alta, Puerta Cerrada, Puerta Cerrada 
(plaza de), Sefrovia Nueva, Grafal, San Bruno, Almendro, Se«-o-
vía (i A 11) y Huminaclero (plaza del)...................................... .

Toledo íl ti2) y  Cava Baja.................................................. '

Carros (plaza de bs), Alamlllo, Ala mil lo (plaza del), Toro, Granudc 
{plaza del), Canos Viejos (cuesta de los) y Segovia (13 A 37) 

Saiitisteban (pi'etil de), San Andrés (plaza de), San Pedro (costanilla 
de). Puerta de Moros (plaza de), Almendro (travesía del), Prínci­
pe Anglona, Alfonso VI, Beatriz Galindo, Mancebos, Yeseros y 
Kainún (cuesta de)........................................................

Costanilla de San Justo, i. Escuela de niños. 
Plaza de Puerta de Moros, 6, Escuela ele­

mental de niños.

Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso.

7

8 

9

Don Pedro, Redondilla, Mancebos (angosta de los), Morería, Morería
(pjaza de la) y Granado..................................... .............................

Mediodía Chica (3 A 9), Calatrava (1 A 3L y 10 y 12), Águila'(17 Á iV)
y tian Bernabé (I A 15).............................................

San th'ancisco (plaza de), Vistillas (camp¡lio de iasi. Baí'lénViT y 3i 
a finales), Vistillas (travesía de las), San Buenaventura, Jerte 
Aguas y Aguila (44).........................................

Plaza de Puerta de Moros, 6, Escuela supe­
rior de niños.

Redondilla, 2, pórtico de San Ildefonso, 

Calatrava, 29, Escuela de niños.

Tabeniillas (2 á 10), San Ej'ancisco (carrera de), San Isidro Alltel v 
Rosario..................................................... - _ _ _ "  ^

-i;  ̂ "̂ 2), Calatrava (33 A 37 ' y \ i  Á ÁV)' Mediodía
Ctuclm (2 A M), Santos y  Ja val quinto (cuesta de) ........................

Segovia (ronda de, impares). Puerta de Toledo (glorieta de la), To­
ledo (126 y 128) y Algeciras................  . .

Bailén, Grupo escolar, bajo izquierda, Escue­
la, núm. 2.

(126 y 128) y Algeciras . ...............................................
Mediodía Grande ( l  A 11, pares), Toledo (88 A 124), Mediodía'cVica

(1) y Pontones (paseo de los, pares)...........................
Calatrava (2 A 8), Paloma y Gil linón.........  ................................

Ventosa (1 A 25 y 2 A 16) ySoIana.....................................................
Mediodía Grande (13 A 21), Sierpe, Luciente, Cebada y Toledo (85 

A 119 y 64 A 86)........................................................
B-landescs (1 á 17), Oriente, Cebada (plaza de ía) y Humiilji'deiÁ’.í í 
raberinllas (1 A 23), Irlandeses (2 A 14), Velas (pares), Santa Ana'(8 

A final), Arganzuela (1 y 3), Bastero (1 A 5 y 4 A 10) y Toledo fiar 
A 141 y 130 A 148)...........................

Plaza de los Carros, 1, Escuela de niños, 

Angel, 15, bomba de incendios.

Ronda de Segovia, 49, Parque de incendios.

Tabernillas, 2, Escuela superior 
Bailén, Grupo escolar, bajo dere 

la, núm. 7.
Tabernillas, 21, Escuela de pArvuloa,

de niñas, 
echa, Es cue-

y 13U A 148) ...................................................
Arganzuela (5 y 2 A finales). Bastero (7 y 12 A fi nales),'Chopa y Cojos*.

Santa Ana (23 A 37), Mira e! Río Aita, Mira el Río Baja, Peñón (na­
res) y Mellizo (callejón d e l)......................................................

Carnero (7 y 8 A linales), Segovia (ronda de, pares) y AVméñ''^Vtí í í 
San Bernabé {17 y 19 y 2 A 22), Descargas (cuesta de las), Inrperial

(paseo de) y ftlazarredo.

Oriente, 3, Escuela de niñas.
Puerta de Moros, 6, Escuela de ñiflas.

Toledo, 141, antigua bomba de incendios. 
Campillo del Mundo Nuevo, antiguo edificio 

de incendios.

Toledo, 125, Escuela de niñas.
Ronda de Segovia, 49, Parque de incendios.

C ieps (cuesta de ios), Segovia (39 A 61), Juan Duque, Manzanares, 
Moreno Nieto y  Pontones (paseo de los, impares)* * *, * * ...........

Cambroneras, Melancólicos (paseo de los), General Ricardos (pares) 
Morella y Perico el Gordo.............................

Jesuítas (paseo de los). Comandante Cirujeda, Lorenza Alvarez, Ju 
hAn GonzAlez, Comuneros de Castilla, Invencibles, Maestraz-m 
ban Gabriel, San Isidro (camino alto de), San Isidro (camino bajo 
de), San Isidro (carrera de), Saavedra Fajardo, Doña Elvira, Man­
zanares (ribera dei, 59 A 95 y 56 A 60) y edificios aislados: com­
pì ende, cci'i o de los Cuervos, tejar del Cubero, tejar, cenionCerio

Bailén, Grupo escolar, bajo derecha. Escue­
la, núm. 8.

Bailén, Grupo escolar, bajo izquierda, Escue- 
ia, núm. 3.

General Ricardos, 4, sucursal de la Casa de 
Socorro.

y subida de Santa María, arroyo de Luche, cementerio tejar v 
cerro de San Isidro i j v

Segovia (plaza de) puente de, 7 A final), Extremadñra'(c,ai'¡ÁteVa de 
i ñipares), Santa Ursula, Santa Ursula (travesía de), Tirso de Mo­
lina (plaza de), Doña Urimca, Cardenal Mendoza, Doña Beren- 
g Líela, Caramuel, Manuel Carmona, Juan Tornero, Urge i y Za-
moi'a. .

Carrera de San Isidro, 4, Escuela de niños.

Carrera de San Isidro. 4, Escueia de niñas.

Distrito de Palacio.
Mayor (16 Affinal), Vega (cuesta de la). Factor, Re beque, San Nico­

lAs, S;m Nicolás (píazu de), Juíui de Herrení^ Biombo, Biombo 
(pitíza del), Biombo (tj'avesía del), Calderón de la Barca, Luzón 
y  Cruzada............................................................

Fuentes (impares), lleiTadores (plaza do, Á Á ’ iüj, c'oii'iandan’te'Las
Luzón, 6, principal, Escuela de niños.
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9
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11
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13

14

15
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18

19
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22

CALLES QUE COMPRENDEN

Morenas (plaza del, 1 A 4), Santiago, Santiago (costanilla de),
Santiago (plaza de), Mesón de Paños, Espejo y Milaneses............

Escalinata, Bonetillo, Independencia, Amnistía, I^azo, Lemns, No-
biejas, Unión, Santa .Ciara y Vei gara...........................................

Bailón (1 A 25 y 2 A 16), Oriente (plaza de), Ramales, Reqacna, Vien­
to, Lepanto, Carlos III, Felipe V, Pavía y San Quintín................

Isabel II  (plaza de). Arenal (25 A 27 y 30), Angeles (costanilla de 
los, impares), Caños, Campomanes, Arrieta y Encarnación.........

Santo Domingo (plaza de, 1 A 15), Santo Domingo (cuesta de), Fo­
mento (pares) y Guillermo Rollatid................................................

Ministerios (plaza de los), Reloj, Bola, Fomento (impares) y Encar­
nación (plaza de la).........................................................................

San Bernardo ( l  A 47), Flor Baja, Federico Balart, Antonio Grüo y
Manzana........................... ..............................................................

Isabel la Católica, Recodo, San Cipriano, Parada, Parada (travesía 
de la), Rosal, Beatas (travesía de las), Mosteases (plaza de los),
Conservatorio (travesía del) y Alamo... . ...................................

Reyes (impares), Eguiluz, Santa Margarita, San Ignacio, Leganitos 
(2 A 42), Leganitos (plaza de), San Slarciai (plaza de), Reloj (tra­
vesía del) y Torija .......................................................................

Leganitos (impares), Rio, Leganitos (callejón de), José Cañizares, 
Duque de Osuna, Vizcondesa de JorbalAn, Duque de Liria (impa
res) y Cristino Marios (plaza de, l A 4 ).........................................

Marqués de Urquijo, Parque del Oeste. Moneloa (plaza ds la, 1) y
Moncloa (Instituto, cerros y tejares)...............................................

Princesa (impares y 2 A 8), Romero Robledo, Altamirano, Ecija y
L isboa.......... . .......................................................... ...................

Martín do ios Heros y Rey Francisco....................................... .....

LOCALES

DONDE DA DE VERIFICARSE LA VOTACIÓN

Mend i z Abal', Montaña del Principe Pío (cuartel y  pinar) y Asturias.
Ferraz (pares), Buen Suceso y Benito Gutiérrez (pares)........... ....
Ferraz (impares), Benito Gutiérrez (impares) y Ventura Rodríguez.

Tutor, Quintana, Evaristo San Miguel y  Luisa Fernauda.

Rosales, Cadarso, Ilustración, Arriaza y Rey (paseo d e l),, ..........
San Vicente (paseo de). Florida (paseo de la). Florida (glorieta de 

la), Irñn, Estanislao Figueras, estación del Norte, paso A nivel y
Virgen del Puerto (paseo alto y bajo de ia )...............................

Pardo (camino del). Corregidor (pradera del), Fuente de la Teja, 
SAnchez Rueda. Manzanares (ribera de!, I A 57 y  2 A 54), Rey 
(puente del). Casa de Campo, Marqués de Monistrol (paseo del),
Puerta del Angel (plaza de la) y  Alonso Fernández......................

Puente de Segovia (plaza del, 1 A 6) y Extremadura (carretera de, 
pares)......................................................... .....................................

plaza de Santiago, 2, Diputación provincial,

Felipe V, 1, Conservatorio.

Plaza de los Ministerios, Ministerio de Marina.

Costanilla de ios Angeles, 1, Escuela de pár­
vulos.

Caños, 4, Escuela de niñas.

Fomento, 6 y 8, Escuela do niñas.

Travesía de la Parada, 8, Escuela de niños,

ísabel la Católica. 25, Mapa Geológico.

Fomento, 6 y 8, Escuela de niños.

Isabel la Católica, 25, Juzgado municipal.

Moncloa, Instituto Agrícola de Alfonso X II.

Duque de Osuna, Casa de Socorro.
Manía de ios Heros, 21, Escuela superior de 

niñas.
Callejón de Leganitos, 2, Escuela de niños. 
Tutor, 29, Colegio de niñas.
Martín de los Heros, 30, principal derecha. 

Escuela municipal,
Martín de los Heros, 30, principa! izquierda 

Escuela municipal, 
í^adarso 5, bomba de incendios.

San Ignacio, 3, Escuela de niñas.

SAnchez Rueda, 2, Escuela de niños.

Carretera de Extremadura, .34, Escuela de 
párvulos.

Distrito de la Universidad.

1

2

3
4

5
6 
7

9
10

11

12

13

Conde Duque, Conde Duque (ronda de), Hermosa y Mártires de'
A lca lá ...............................................................................................

Palma (33 y 42 á finales), Dos de Mayo (1 á 9 y 2 A 6) y San An­
drés (1 á 7 ) .................................... ................................ ..................

San Vicente (31 á 67 y 28 A 82), Noviciado y  Norte (1 á 19 y 2 á 10). 
Espíritu Santo (19 á 53 y 30 á 52), Marqués de Santa Ana (impares)

y Casto Plasencia............................................................................
Minas, Santa Luda y  San Vicente (costanilla de ).............................
Tesoro, Pozas, Pozas (travesía de las) y Pez (26 á 48)................ ...
Amaniel, Conde Duque (travesía del), Comendadoras (plaza de las),

Portillo y Cristo..................................; ...........................................
Monserrat y San Hermenegildo..........................................................

Quiñones, San Dímas, Acuerdo y Norte (21 á 31 y 12 á 24).........
Pónciano, Juan de Dios, San Leonardo, Limón, Manuel, Negras,

Duque de Liria (pares) y Cristino Martes (plaza de).................... .
San Bernardino, Conde de Toreiio (plaza de), Reyes (pares), Castro 

Dos Amigos y Leganitos (44 á final)............................................. .

San Bernardo (49 á 127 y 54 á 76), Alberto Aguilera (impares), So­
lares y  Valdecilla (pasaje d e )........................................................

Alberto Aguilera (pares), Princesa (10 á final) y Seminario (pla­
za del)........... ..................................................................................

Amaniel, 7, principal, Escuela de niños.

San Andrés, 1, principal. Escuela de niños. 
San Bernardo, 51, Universidad, aula mim. 2.

San Andrés, l duplicado. Escuela de niños. 
San Bernardo, 51, Universidad, aulanúm. 1. 
Pozas, 12, principal. Escuela de niñas.

Amaniel, 7, segundo, Escuela de niñas. 
Reyes, 4, Instituto del Cardenal Císneros, 

aula núm. 1,
San Bernardo, 51, Univei'sidad, aulanúm. 3.

San Bernardo, 51, Universidad, aula núm. 7.

Reyes, 4 y 6, Instituto del Cardenal Cisne­
ros, aula núm. 2,

San Bernardo, 51, Universidad, aula núm. 9. 

Princesa, 24, principal, Escuela de niños.
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14 Mone]0:1 {plaza de la, 2 á final), Rodiiguez San Pedro, San Rafael, 
Meléndez Valdés, Antonio Palomino, Calvo Asensio y  Francisco
Kieei ..................................................................... - ..................... Solares, 2, Escuela de párvulos.

15 Fernando el Católico, Fernández de los lííos, Caprara, Nnnmneia, 
Donoso Cortés, San Bernardino {paseo de), Hilarión Eslava, Gaz-
tambide y Andrés Mellado.............................................................. Femado el Católico, Grupo escolar, aulaná- 

mero 1.
k ; Guzmán el Bueno, Blasco de Garay y Joaquín María López........... Blasco de Garay, 22, Escuela de niñas.
17 Galileo, Galileo (plaza de), Valleheniioso, Escosura, Magallanes

(2 á 12), Arapiles y Qiievedo (glorieta de, 3 á 9).................... . . . Hermosa, 2, Escuela.
18 Bravo Murillo j l  á 139)........... ........................................................... Glorieta de Quevedo, 9, Escuela de párvulos.
19 Jlagallaiies (impares y 14 á ñnal), Alainillo (callejón del), Esqniía- 

che, Bravo Murillo (141 á Anal), Ramiro II, Virgen de Nieva, 
Lucio del Valle, Ataúlfo, Lozoya, Dirección (paseo de la). Ronda
(paseo de), Garellano V Carlos Latorre . ........................................ Fernando el' Católico, Grupo escolar, aula

número 2.
20 Alm.niisa, Topete, Aceiteros, Carnieer, Alvai'ado, Juan Paiitoja y

Barón de llortega.............................  ........................................... Galileo, 5, Escuela de niños.
21 Tenerife, Pedro Barreda, Carlos Rubio, Carolinas, San Raimundo, 

Constiuctora Benéfica, Castilla, Miguel Rubiales (plaza de), Goiri, 
Santa Juliana, Navarra, Fernando Osorio, Francisco Salas, Adrián
Bulido, Oudrid, Lorenza Correa y Joaquín Arjona....................... Fernai'do el Católico, Grupo escolar, aula

número 3
22 Debesa de la Villa, Villaami!, Mariano Fernández, Lópe de Uaro, 

Covadonga, María de Zayas, Juan del Risco, Ben uguete, Luis 
Misón, Burgos, Alonso Núfiez, Ambrosio Valle jo, Jerónima Llóren­
te, Castillejos, Juan de la Encina, Pamplona, liodón, W ad Ras, 
Paravicino, Alejandro RodrígueZi Pera!, Proletarios, Pedro Tejei- 
ra, Lorenzana, José Calvo, Margaritas, Rita Luna, y edificios 
aislados: comprende, Quintana del Valle, Huerta de Marülana, 
Cementerio de San Jlartín, Altos de Amantel, Pnentede Ainanie], 
Casilla del guarda de Amaniel, Casilla del Canal, Fuente de Ama- 
niel, Huerta de San Martín, Acequia del Sur, Acequia del Norte
y tercer Depósito de las aguas,,..................................................... Fernando el Católico, Grupo escolar, aula 

nùmero 1.

Si en el U'ímseiu'so del aüo, alguno de los lóenles indicados dejase de estar en condiciones pam los efectos A que se le 
destina, esta Junta Municipal, previo los tramites exigidos por el mencionado art, 22 de la referida Ley, hará pilbíica 
Ja designación del que lo sustituya.

Madrid 15 de Diciembre de 1908,
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